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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 
NL"MERO 113 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE SONORA, E N 

NOMBRE OEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

llF: INGRESOS Y PRl<:SlJPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EMPALME, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 

TÍTULO PRIMERO 

mSPOSICIONl<:S GFNERALES 

Artículo 1 º.- Durante el ejercicio fiscal de 2020 la Hacienda Pública del Municipio de Empalme, 
Sonora, percibirá los ingresos confom1e a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objelo, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
suplctoriamcn(c las disposiciones de la Ley de Hadenda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados 1J nidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Empalme, Sonora. 

Artículo Sº.- Durante el ejercicio fiscal, 2020 el Ayuntamiento del Municipio de Empalme, podrá 
aceptar la dación en pago de terrenos corno pago de adeudos del lmpuesto Prcdial, a solü:itud 
expresa del deudor y a condición de que los terrenos estén libres de todo gravan1en. 

En todo caso la operación para la autorización definitiva del i\yuntamiento deberá contar 
previamente con la aprobación técnica de la Sindicatura Municipal. Tesorería Municipal 
determinará el valor de los terrenos, con base en la tabla <le valores unitarios de suelo y 
construcción aprobadas por el Congreso del Estado, asimismo se recibirá el inmueble a 75% del 
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valor n1ás baj o , entre e l valo r catastral y el comerciat si hubie ra diferencia a favor del sujeto pasivo 
o deudor, ésta deberá aplicarse como pago anticipado de contribuciones futuras. 

Artículo 6º.- E l tesorero municipal es la autoridad competente para determinar y aplicar, las cuotas 
que conforme a la presente ley deberán cubrir los contribuyentes, t01nando en considerac ión las 
condiciones de l acto gravado y las características socioeconómicas del s ujeto pasivo. 

A r t ículo 7º .- Con e l objeto de in1pulsar el desarro llo econó1nico, la generación de empleos, la 
opti n1ización d e l uso y aprovechamiento del suelo, e l 1n ejorainiento de la im agen urbana, la 
conservación del patrimonio histórico n1unicipal, y en general , el bienestar de la población de 
escasos recursos económicos y grupos vulnerables, se en1itirán las bases generales para el 
otorga1niento de su bsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en e l pago de 
contribuciones y demás ingresos 1nun ic ipalcs, estableciendo las actividades o sectores de 
contribuyentes beneficiados, los porcentajes y/o las cuotas que se fijen y el beneficio 
socioeconóm.ico que representa para la población del 1nunicipio, autorizando, en su caso, el pago 
en plazos diferidos y parcialidades. 

La tesorería m unicipal es la autoridad facultada para la ejecución y aplicación de d ichas bases las 
cuales serán publicadas en e] sitio web oficial mensualmente. 

CAP ÍTULO PR IMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
I MPUESTO PREDJAL 

A r tículo 8°.- E l ünpuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre e l valor catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral C u ota Fija Tasa pa r a Aplicarse Sobre 

Límite I nferio r L ímite S u perio r e l Excedente del L ímite 

Inferior a l M illar 

De $0.01 a $ 47,693.10 1 YUMAV 0.0000 

$ 47,693. 1 1 a $ 95,150.00 I VUMAY 2 .0 11 9 

$ 95, 150.0 1 a $ 156,198.87 $ 16 1.72 2.0130 

$ 156, 198.88 a $ 286,879.23 $ 286.36 2.0 143 

$ 286,879.24 a $ 5 16,55 1.3 1 $ 561 .05 2.0 155 

$ 516,551.32 a $ 830,306.28 $ 1,023.96 2.0168 

$ 830,306.29 a $ 1,247,592.92 $ 1,656.76 2.0180 

$ 1,247,592.93 a $1,746,654.20 $ 2,498.85 2.0193 

$ 1,746,654.21 a $1 ,978,240.90 $ 3,506.62 2.0205 

$ 1,978,240.91 a $2,710,637.65 $3,974.55 2.0218 

$ 2,710,637.65 En /\delante $ 5,455.33 2.0230 

E l monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será e l resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, e l producto de mult iplicar la tasa prevista para cada ran go 
por Ja diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y e l valor catastra l 
que se indica en e] límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 
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11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforn1e a la siguiente: 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 

De $0.01 

$11.060.41 

S13,498. l 7 

a $11,060.40 

a $13.498.16 

En adelante 

TARIFA 

Tasa 

1 VUMA V Cuota Mínima 

6.1610 

6.7273 

Al Millar 

Al Millar 

Tratándose de predios no edificados, las sobretasas existentes serán de 1 al millar por cada año que 
esté sin edificarse hasta completar 20 años. 

A los predios edificados que se encuentren en estado de abandono o en condiciones inadecuadas 
de conservación, previo dictamen de 1a subdirección de desarrollo urbano, se les aplicará la tasa 
que corresponde a los predios no edificados. 

III .- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

Categoría 

R..iego de gravedad 1: Terrenos dentro 

del Distrito de Riego con derecho a 

agua de presa rcgulannentc. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 

derecho a agua de presa o rio 

irrcgulanncntc aún dentro del Dislrilo 

de Riego. 

Riego de born.beo 1: Terrenos con riego 

mecánico con pozo de poca profundidad 

( 100 ples n1áximo). 

Riego de hornbeo 2: Tenenos con riego 

mecánico con pozo profundo 

(más de 100 pies). 

Riego de temporal única: Terrenos que 

dependen para su irrigación de la 

eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terrenos con praderas 

TARIFA 

Tasa al Millar 

1.0528 

1.8502 

1.8414 

1.8699 

2.8051 
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naturales. 

Agostadero 2: Terrenos que fueron 

1nejorados para pastoreo en base a 

técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 

en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Agostadero 4 : Terreno se1ni desértico de 

Uso industrial 

Agostadero 5: Terreno semi desértico 

Colindante al mar 

Acuicola l: Terreno con topograHa irregular 

localizado en un estero o bah ía m uy 

pequeña. 

Acuícola 2: Estanques de tierra con canal 

de llamada y canal de desagüe, circulación 

de agua, agua contro lada. 

Acuícola 3: Estanques con circu lación 

de agua pasada por filtros. 

Agua de pozo con agua de mar. 

1.441 1 

1. 8285 

0 .2884 

7.2457 

2.4444 

1.8699 

l.8684 

2.8009 

En ningún caso el imp uesto será menor a la cuota mínima de l Vez la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

A rtículo 9º.- Para efectos de este impuesto , se estará además, a las dispos ic iones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del Estado de So nora. 

Artíc ulo 10.- Los contr ibuyentes del Impuesto Predia l tendrán 15 días hábiles a pa11ir de la fecha 
de notificación del crédito fi scal por este concepto, para presentar ante la Tesorería Municipal 
cualquier inconformidad a l respecto, garan ti :1,ando parcialmente su pago, con el importe de l 
Impuesto Predial pagado por el año 20 19, en tanto la autoridad fi scal municipal resuelve sobre el 
caso, con el propósito de que el contribuyente tenga también garantizado el beneficio del o los 
descuentos que se ofrecen por e l Ayuntam iento y que pudieran corresponderle o siinplen1ente para 
que por la demora e n e ] pago, no se le generen recargos, quedando a salvo los beneficios o los 
estímulos que pudieran conesponderles. 

La autoridad mun icipal tendrá 30 d ías para em iti r la resolución correspondiente, contados a partir 
de la fecha de presentación de la reconsideración. 

E l solicitante podrá acompañar a su solicitud un avalúo practicado por el perito autorizado en los 
té n11inos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de So.nora. 
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La determinación recaída a la solicitud podrá ser impugnada por el contribuyente mediante juicio 
de nulidad ante el tribunal de lo contencioso administrativo del Estado de Sonora. 

Artículo 11.- Serán responsables solidarios de este impuesto, respecto a los predios 
propiedad de la federación o del estado, los particulares o entidades paraestatales que, por cualquier 
título legal utilicen dichos predios para uso, goce o explotación en términos del artículo 24, 
fracción II, pán-afo 2do de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 12.- Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, el Ayuntamiento, otorgará un 
descuento por concepto del impuesto predial 2020, con efectos generales, a los contribuyentes que 
paguen anticipadamente por todo el año conforme a la siguiente tabla: 

Enero 

Febrero 

Marzo 

20% 

15% 

5% 

Los contribuyentes que hayan generado recargos por adeudos fiscales de ejercicios anteriores y 
sean pagados posteriormente al primer mes del presente ejercicio se les aplicará un descuento 
conforme a la siguiente tabla: 

Enero 100% 

Febrero 90% 

Marzo 80% 

Abril 70% 

Mayo 60% 

Junio 50% 

Lo anterior siempre y cuando regularicen el pago de dichas contribuciones hasta las 
correspondientes al presente ejercicio fiscal y que el crédito fiscal no se haya impugnado por el 
contribuyente dentro de los plazos legales, o bien, que se haya desistido de los recmsos 
administrativos, juicios de nulidad o de amparo que haya promovido. 

Cuando el contribuyente realice los pagos por concepto de lmpuesto Predial a través del portal del 
Municipio en su página de internel se otorgará un descuento de 20% si pagan antes del 31 de 
marzo. 

Asimismo, a los contribuyentes que realicen el pago del Impuesto Predial de ejercicios anteriores 
a través del portal del Municipio en su página de internet, además del descuento en el impuesto 
recibirá los siguientes descuentos en los recargos: 

Encro-F ebrero 

Mar,.o-Abril 

Mayo-Junio 

Julio-Diciembre 

100% 

80% 

60% 

50'% 
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En el caso de existir actualización de] valor catastral del predio durante el ejcrciGio 2020 en los 
términos de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. y no haya sido pagado el impuesto 
predial c01Tespondiente a la fecha de dicha actualización, el impuesto se cobrará con base en el 
valor catastral actualizado. 

En ningún caso el impuesto predial causado será 111cnor a un salario único general vigente. 

En los casos en que el contribuyente so1icitc lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de I facienda 
l\,1unicipal , los descuentos en recargos y demás accesorios no serán aplicables. 

Artículo 13.- Como apoyo a sectores social.es se aplicará este in1puesto con las siguientes 
reducciones en fornia adicional: 

T.- Cuando el sujeto del iinpuesto predial acredite su calidad de jubilado o pensionado o ser viuda 
de alguno de los sujetos anteriores se aplicará el crédito fiscal correspondiente reducido en un 

50%, en el año en curso, otorgándose este beneficio a una sola vivienda ele su propie<la<l o posesión. 

II.- Si el sujeto del irnpuesto predial no posee la cali<la<l <le juhilado o pensionado pero demuestra 
fehacien le1nente tener una edad de 60 años o más. tendrá el derecho a tener una reducción del 50º/i) 
cuando el valor catastral de la vivienda no exceda de la cantidad de 350 mil pesos, siempre y 
cuando la habite y sea la única propiedad inmueble suya o de su cónyuge. 

En caso de que el predio supere los 350 111il pesos, se aplicará el descuento cuando el jubilado o 
pensionado dc1nuestrc tener ingresos máximos mensuales de 150 VL:::tvfA V. 

Para otorgar J.a reducción del impuesto a pensionados y jubilados se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Que el predio debe estar a su nmnbre o de su cónyuge 

b) Que se trate de la vivienda que habita 

e) Presentar copia de su credencial de pensionado o _jubilado 

d_) Presentar copia de su credencial. de elector 

e) Presentar copia del último talón de pago 

Para otorgar la reducción en ilnpucsto a personas de 60 allos de edad o mayores. viudas, 
discapacitados, se deberá presentar solicitud a la Tesorería :t\1unicipal, aco1npañada de lo siguiente: 

a) Copia de credencial de elector 

b) Acta de 111atrin1onio o en su caso acta de defunción del cónyuge 

c_) Constancia de discapacidad; expedida por institución cmnpctcnte 

111.- Cuando el sujeto obligado de este impuesto sea madre jefa de familia en los términos del 
artículo 2 fracción 111 de la Ley de Protección a 1v1adres Jetas de Familia; tendrá derecho a tener 
una reducción del 5()l~'() sobre la base del impuesto del año en curso. 

Cuando el valor catastral de la vivienda no exceda de $350,000.00 (Son: Trescientos cincuenta n1il 
pesos 00/100 M.N.) siempre y cuando la habite y no tenga otras propiedades. 

En caso de que el predio supere los $350,000.00 pesos, se aplicará el descuento cuando la madre 
j e fa de familia den1uestre tener ingresos máximos mr.::nsuales <le 150 VlHvfA V. 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

Para otorgar la reducción a que hace referencia el pánafo anterior, las madres j efas de familia 
deberán presentar la siguiente documentación: 

1. Identificación oficial. 
2. Comprobante de ingresos donde las percepciones no sean superiores a 2 Veces la Unidad de 

Medida y Actuali zación Vigente. 
3. Copia de acta de nacimiento de los hijos debiendo ser éstos menores de edad. 
4. Comprobante de pago de energía eléctrica con una antigüedad no mayor a dos meses. 
5 . En caso de no poder comprobar ingresos, carta firmada por dos testigos en donde haga 

mención de la actividad que reali za así como de los ingresos que percibe. 

La anterior documentación será revisada por Tesorería Municipal, quien podrá hacer revisión de 
campo para acreditar la veracidad de los mismos. 

Artículo 14.- Durante el ejercicio fiscal 2020, el recibo que se imprima por concepto de 
impuesto predial en cajas de recaudación, incluirán un donativo con cargo al contribuyente, en 
caso de aceptarlo por un monto de $5 .00, el cual se destinará a la Unidad Básica de Rehabilitación 
dependiente del S istema para el Desarrollo Integral de la fam.i lia de l municipio de Empalme . 

En ningún caso el importe a pagar del Impuesto Predial, habrá de exceder el 4.00% respecto al 
cobro del afio anterior. 

SECCION 11 

IMPUESTO PREDlAL EJIDAL 

Artículo 15.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos cjidales o comunales, 
la tasa aplicable será de l Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente por hectárea . 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ej idales o comunales que existan dentro del 
Municipio, se utilizará la infonnación generada por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia 
al respecto. 

Artículo 16.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 bis, segundo párrafo 
de la Ley de Hacienda Municipal, la entrega del 50% del impuesto predial ej idal pagado, se suj etará 
a la presentación de los s iguientes requisitos : 

l . Los núcleos deberán solicitar e l retiro de fondo mediante acuerdo tomado en asamblea de 
ejidatarios. 

2. Las asambleas deberán ser ordinarias o en su caso extraordinarias como lo establece la Ley 
Agraria. 

3. Deberá anexarse el proyecto y presupuesto que indique el sentido que se les dará a los 
fondos. 

4. Deberá anexar recibo original del pago del impuesto predial ej idal por el que se solicita el 
retiro de los fondos. 

5. En caso de que los contribuyentes no hagan la so licitud de retiro del fondo a más tardar el 
31 de Marzo de 2020 queda facultado el Ayuntamiento de Empalm e a través de la Teso rería 
Mun.icipal del uso de estos fo ndos, rn.ismos que deberán invertirse en el ejido 
conespondiente. 

A más tardar dentro de los treinta días natural es al de la recaudación correspondiente al 
impuesto efectivam ente pagado, conforme al párrafo anterior, la Tesorería entregará el 50% al 
ejido o comunidad, propietario o poseedor de los predios donde se genere el gravamen. 
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SECCIÓN III 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 17.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inn111cb1cs en el 
Municipio será la del 2%, aplicado sohre la base determinada conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo J 8.- Cuando se trate de adquisición de vivienda con valor no mayor de $300,000, 
sjernpre que se trate de vivienda nueva y que ni el adquiriente ni su cónyuge tenga otra propiedad 
inmueble, se aplicará tasa del 0(1/o. 

Artículo 19.- Durante el ejercicio 2020 el Ayuntamiento de Empalme aplicará el Impuesto 
Sohre Traslación de Dominio de Bienes Innrneb1es con las siguientes reducciones: 

50~/o cuando se trate de adquisición de vivienda de interés social y popular cuyo valor esté 
comprendido entre $300,000.01 y $430,000.00, siempre que se trate de vivienda nueva y que ni el 
adquiriente ni su cónyuge tengan otra propiedad imnueble. 

Para vi;;:rificar que los adquirientes cumplan efectivamente con los requisitos para la aplicación de 
reducciones, la Tesorería Municipal podrá verificar por los medios que estén a su alcance. 

Artícu]o 20.- Antes de iniciar el procedinüento establecido en el miículo 74 de la Ley de 
llacicnda I\1unicipal del Estado de Sonora, y con el objeto de agilizar el trámite correspondiente. 
la Tesorería Municipal podrá emitir opinión sobre el valor con1crcial del inmueble y de estar de 
acuerdo el contribuyente pagará el imruesto de dicho valor. 

SECCIÓN IV 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 21.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos. 

:Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda flmción de esparcimiento, sea 
teatral, deportiva o de cualquier naturaleza sen1cjante que se verifique en los salones, teatros, 
calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por 
ello cierta sunrn de dinero. 

En eventos organizados por instituciones educativas, asistenciales o de beneficio, cuyas utilidades 
se destinarán íntegran1ente a sus objetivos, la base para el pago de impuestos podrá reducirse hasta 
en un 75o/o. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, hares, cabarets, 
salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 22.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se pagará, en el "t\-1unicipio, 
conforme a las sigu.ientes tasas: 

T.- Obras de teatro y funciones de circo, cine o cinematógraf(-,s ambulantes: 8% 
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II.- Juegos profesionales de béisbol, básquetbol, fütbol, tenis y otros jc1egos de 
pelota, así como lucha libre, box y competencia.;;; automovilísticas y similares: 

1 I.J .- Juegos arnateurs de béisbol, básquetbol, íütbol, softbol, tenis y otros juegos de 
pelota, así corno lucha libre, hox y con1petencias automovilísticas y similares: 

IV.- Corridas de toros, jaripcos, rodeos, charreadas y similares: 

V.- Bailes y carnavales, variedades, ferias, pl>sadas, kermcscs y similares: 

VI.- r\traccioncs elcctron1ecánicas y autopistas de recreo infantil y otros 
espectáculos sin1ilarcs: 

8% 

8% 

8% 

8% 

Artículo 23.- Queda facultado el C. Tesorero IVIunicipaL para la celebración de convenios 
con los contribuyentes del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, a fin de que estos 
puedan ser cubiertos 1ncdiantc el pago de una cuota fija. 

Artículo 24.- Las personas físicas y morales que organicen eventos, espectáculos o 
diversiones púb1icas deberán para efectos de control fiscal, contar con el boletaje previarnente 
foliado y autorizado por Tesorería I\1unicipal, el cual en ningún L:aso será 111ayor a} aforo del lugar 
donde se realice el evento. Los boletos de cortesía no excederán del l 0% del bolctaje vendido. 

Artículo 25.- Cuando se necesite nombrar interventores para la recaudación de impuestos 
o derechos, los contribuyentes pagarán 8 V cccs la U ni dad de 1vleclida y Actualización Vigente, por 
elemenlo. 

Artículo 26.- Los propietarios o poseedores de n1áquinas expendedora de ali111entos y 
hchidas en la vía pública, así crnno de vidcojucgos que obtengan ingresos, deberán cubrir una 
cuota mensual de una Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por 111áquina 

expendedora de alin1entos y bebidas, así con10 de vidcojucgo, tncdiantc decl<.tl'ación que presentan\ 
en un fonnato oficial expedido por la Tesorería J\.,1unicipaJ, a más tardar el día cinco del mes 
siguiente a aquel en que se cause el ilnpuesto. 

La on1isi(m en ]a presc:nta<:ión de 1a dc:-darac:ión, o en su caso el pago a que se refiere el párrafo 
anterior, será sancionada con 111ulta de 10 a 50 Veces la -Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

S~:CCIÓN V 

IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 27.-El pago del itnpuesto será, el que resulte de ap1jcar la tasa del 101¼ al importe 
total de los boletos emitidos para la celebración de loterías_. rifas o sorteos en el Municipio. 

SECCIÓN VI 

IMPUESTOS ADICIONALI<:S 

Artículo 28.- El Ayunlamiento, conforme a los Arlículos dd J 00 al 103 de la Ley de 
Hacienda Municipal, recaudará por concepto de Impuestos A.dicionales, que requieran como 
respaldo financiero para: 
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T.- Obras y acciones ele interés general 

11.-Asistencia social 

25% 

25% 

Será objeto ele este impuesto la realización de pagos por concepto ele los impuestos y derechos que 
establece la Ley de Hacienda Municipal, a excepción ele los impuestos predial , sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles, sobre diversiones y espectáculos públicos, derecho por alumbrado 
público y derechos de estacionamientos de vehículos en la vía pública. 

Las tasas ele estos impuestos, en ningún caso podrán exceder del 50°/4,. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

Artículo 29.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, en este ejercicio fiscal , se clasifican en Rangos de Consumo para los distintos usuarios 
de acuerdo a lo siguiente. 

Los usuarios pagarán mensualmente por el consumo de agua potable en predios e inmuebles, 
conforme a las tarifas que se presentan a continuación: 

Tarifa para uso doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios que cuenten con 
servicio y cuya toma se encuentre instalada en irnnuebles o predios no utilizados para fines 
productivos, de negocios, comerciales o de servicios y que el agua vertida de dicha loma se 
destine estrictamente a usos domésticos (no incluye el servicio de drenaje y saneamiento), 
conforme a la siguiente tabla: 

A: PARA USO DOMÉSTICO 

IRANGOS DE CONSUMO ¡- 1 VALOR 

~CAS~ S071cJ ____ 1 52.50 
~:~-~ :~~------- ~rr~== 5~!F:~:~tlNIMA-=1 
¡ 31 1 A ]40 M3 11.70 j_POR M~ ---·-
¡ 41! A !70 M3 17.83 ' PORM3 

] 71] EN 'ADELANTE M3 31.45 POR M3 

Tarifa para uso comercial: Esta tarifa será aplicable a los usuarios , cuando en el inmueble 
en que se encuentre la toma de agua se lleven a cabo actividades comerciales y de servicios, 
industriales y de sector público, u otras de naturaleza análoga. Los cargos mensuales por 
consumo (no incluye el servicio de drenaje, tratamiento de aguas residuales y el impuesto al 
valor agregado), serán conforme a las siguientes tablas: 
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8: PARA USO COMERCIAL 
-·-----·---

' 
jRANGOS DE CONSUMO VALOR 

1 M3 

:M3 

312.50 
260.3-0+-C-U_O_T_A_M_Í-NI_M_A~ 

25-49 POR M3 
27.21 POR M3 

2824 POR M3 
----

31.06 POR M3 

C: Tarifa especial tipo "A" (Marinas) 

LOCAL VACIO 312.50 
,_ -- 1 A 120 341 09 I CUOTA MÍNIMA 

D: Tarifa especial tipo "B" (Industria Pesquera) 

LOCAL VACIO 

VALOR 

312.50 

1 1 A ¡ 20 --------+M_3_+---__ 2_9_2_.5_6-+--C_U_O_T_A_M_ÍN_IM_A_______, 
21 A ¡30 __ _ __ rvl~ _ 19.53 POR M3 
31 A 40 iM3 20.85 POR M3 

41 
71 

A 70 1M3 23.00 POR M3 
-----j----------r----j---------t ------------" 

A 200 M3 30.49 POR M3 

32.90 ! POR M3 

E: TARIFA ESPECIAL TIPO C 

(HIELERAS, EMBOTELLADORAS DE AGUA, SERVICIOS DE 
____ LAVADOS, LAVANDERÍAS) 

IRA~;~~-;;E CONSUM~ VALOR 

LOCAL VACIO 312.50 

423.64 1 CUOTA MÍNIMA 
33.34 - POR M3- --~ 

48.38 POR M3 

52.18 PORM3 
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F: TARIFA ESPECIAL TIPO D 

(APIGUAY, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PEMEX, SRIA. 
DE LA MARINA) 

IRANGOS DE CONSUMO VALOR 

!LOCAL VACIO 312.50 ·o'A ·· 120 ___ _ 
M3 376 18 CUOTA MrNIMA 

21 A j50 M3 29.61 POR M3 
,M3 i 42.95 POR M3 
¡rvi:i=1- 46.33 POR M3 

1 51 A ¡100 

l__1_()1 i_EN__jADELA_N_T_E __ ~--~-----~------~ 

El recibo correspondiente al consmno de agua potable, incluirá w1a aportación con cargo al 
usuario, por toma de agua, de $1.50 (Un peso 50/100 M.N.) para los usuarios domésticos; de $5.00 
(Cinco pesos 00/ 100 M.N.) para los usuarios comerciales y de $10.00 para los usuarios 
industriales, el reclu-so recaudado por este concepto se destinará en pat1cs iguales entre la cruz roja 
local y el cuerpo de b0111beros voluntarios de En1palme. 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35~/o del consun10 de agua potable en 
cada mes .. En el caso del rubro casa sola y local comercial solo~ no se cargará el servicio de 
alcantari Uado sanitario. 

Los rangos de conswno se deberán calcular por n1cscs naturales y el in1porte se calculará 
multiplicando los metros cúbicos en el mes de que se trate, por el precio fijado para cada metro 
cúbico en el rango de conswno correspondiente. 

FJ servicio de saneamiento, una vez en operación las PlanWs Pitic, Deportiva y E1nisor que 
representan el 70%1 dd agua total por tratar, presentará un cargo que se establecerá de acuerdo a 
los costos operativos de PT AR (Planta de tratmnienlo de aguas residuales) que se genenm para 
garantizar e l buen desempeño de las operaciones y procesos de los tratamientos de las aguas 
residuales, siendo calculado de la siguiente manera: 

TARIFA DE 

SANEAMIENTO 
COSTO M 3 PTAR * PACTOR DE DESCARGA* M 3 CONSUMIDOS 

DE AGUA 

COSTO M3 PTAR~ 
GASTOS OPERATIVOS DEL PTAR 

M 3 TRATADOS PTAR 

TARIFA DE SANEAMIENTO: costo de Cargo lotal al usuario por saneamiento. 

COSTO M3 PT AR: Costo por m3 procesado. 

FACTOR DE DESCARGA: porcentaje de tratamiento de aguas residuales totales (70.0 %). 

M 3 CONSUMll)OS l)E /\GUA: consumo lota! en m3 de agua del usuario. 

GASTOS OPERATIVOS DEL PTAR: Costo de operación de la PTAR. 

M 3 TRATADOS PT AR: Total de m3 procesados de la PTAR. 

Para el caso de venta de aguas tratadas y de acuerdo a la PTAR que se re riera el importe se calculara 
de acuerdo a la f'omrnla siguiente: 

COSTO AGUA 

TRATADA -

COSTO M 3 PTAR * TOTAL DE 1\-13 DE AGUA TRATADA 
EN"J"RECiAD/\ 

TARIFA PENSIONADO Y/O .JUBILADO 

Se aplicarú un descuento del 20<½1 sohre la tari la doméstica regular. 
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Dc:berá ser pensionado y/o jubilado c;.on una pensión que no exceda de dos sa1arios único gt:neral 
vigente, n1cnsualcs. 

TARIFA SOCIAL 

Se aplicará un descuento de 50% sobre las tarifas domésticas regulares a quienes de1nuestren tener 
un ingreso finniliar mensual de $5,000.00 pesos o menos, lo cual deberá ser acreditado a 
satisfacción por estudios de trabajo social llevado a cabo por el Organisn10 Operador. 

Se aplicará sie1npre y cuando no exceda los 20 1113 de consun10 111ensual regular y si se excede, se 
aplicará al costo de los rangos dornésticos que correspondan. 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al l 0% 
del padrón de usuarios. 

En los casos anteriores se deberá comprobar ser propietario o poseedor del bien inn1ueble y cumplir 
con un solo registro único. 

Se aplicarán ]os descuentos antes 111encionados sien1prc y cuando se cumpla antes o en la fecha de 
venci1niento del recibo; si el usuario presenta rezagos anteriores se cancelará dicho beneficio hasta 
que se ponga al corriente en su pago. 

TARIFA RURAL 

Para los poblados de área n1ral, que son usuarios del Organis1no Operador, se aplicará la tarifa 
correspondiente a uso doméstico a dichos usuarios y quedando a criterio del Organisrr10 Operador, 
la instalación de medidor para aquellos usuarios que hagan uso <ld agua en regadlos de huertos 
para evitar el uso indiscriminado del agua potable. 

El Organisn10 Operador a través del Adnünistrador y del Director Cmnercial podrá aplicar 
descuentos o tratamientos prefe-renciales a usuarios de cualquiera de las tarifas anterionnente 
señaladas que, por razones de índole social, cconó1nica o de otra naturaleza se consideren 
pertinentes. fundmnentan<lo dicha aplicación y atendkn<lo siempn: a la naturakza excepcional de 
estos beneficios. 

Artículo 30.- La CEA podrá detem1-inar presuntamente el consun10 de agua potable, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 166 y 167 de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora, considerando las variables que incidan dichos consun1os tales como: 

a) El nútnero de personas que se sirven de la toma, y 
b) La n1agnitud de las instalaciones y áreas derivadas 
c) Consumos estiniados altos 
<l) Enores <le fal'.luración 
e) Hajos sun1inistros en la red de distribución 

Así lan1bil:n se establecerán los procedilnicntos de cálculo que se determinen previo estudio y 
compilación de documentos y solo determinado por el tiempo de rezago del usuario, que considere 
el organismo ope rador para cstahlecer cuotas de casas solas y lotes baldíos cuando apUquc. 

Artículo 31. - Las cuotas por concepto de instalación de ton1as de agua potable y de conexión 
al servicio de alcantarillado sanilario para uso doméstico, se integrarán <l.e la siguiente manera: 

1.-La cantidad que anoje el presupuesto de nrnteriales y la mano de obra que utilicen para la 
instalación de la toma o la descarga según sea el caso; y 

H.- Una cuota de contratación que variará de acuerdo al dián1etro de la torna o la descarga de la 
siguiente n1anera: 
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Para uso Doméstico: 

a) Para tornas de agua potable de 1/2" de diámetro: Siete Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

b) Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: Catorce Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

e) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: Siete Veces la Unidad de Medida y 
Actualiz.ación Vigente 

d) Para descargas de drenaje de 8" de diámetro: Diez Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Para uso No Doméstico: 

a) Para tornas de agua potable de 1/2" de diámetro: $3 ,386.06 

b) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: $ 850.09 

En caso de so licitar tomas de agua y descargas de drenaje de diferente d iámetro a las descritas con 
anterioridad se realizará el presupuesto correspondiente por el Organismo Operador. 

J.a Oficina de Control urbano depend iente del I I. Ayuntamiento, deberá solicitar constancia de 
aviso de terminación de obra o contrato para poder extender el permi so de construcción. 

Se faculta a l Organismo Operador a rescindir el contrato de prestación de servicios y cancelar la 
toma de agua potable y la descarga de drenaje a todos aquellos usuarios que presenten situación 
de impago por un período mayor a doce meses, quedando e l adeudo registrado para ser cobrado al 
momento de reactivarse el servicio en el inmueble en cuestión. Para reactivarse el servicio, se 
requerirá liquidar la deuda y la nueva suscri pción del contrato; además se le aplicará también un 
cobro por mantenimiento de infraestructura equiva lente a la cuota 1nínima de la tarifa 
correspondiente vigente, de la localidad correspondiente, por cada mes que e l contrato se encuentre 
rescindido. 

A rtículo 32. - Por el agua que se uti liza en constrncciones, áreas verdes y otros usos, los 
fracc ionadores y/o desarrolladores de edificaciones deberán instalar y conservar en buen estado 
de operación, por su cuenta y costo, en la línea de conexión de la red murúcipal dentro de su 
desarrollo, el medidor totalizador de flujo, de acuerdo a la normatividad establecida, y previa 
autorización de confonnidad técnica del Organismo Operador; y en todo caso~ constru ir e l sisten1a 
de medición de agua correspondiente, incluyendo telemetría, dispositivos de control de presión y 
cualquier otro material de acuerdo a las especificaciones otorgadas por e l Organismo Operador y 
en los antecedentes contenidos en la pre factib ili dad de servicios, proyectos de las obras 
necesarias y/o proyectos de las redes internas y/o la factibil idad de servicios y/o la supervisión de 
obras para el desarrollo en materia otorgadas por el Organismo Operador. De igual forma, previo 
a la conexión correspondiente de los servicios a cargo del Organismo Operador, los desarrolladores 
deberán efectuar ]a contratación del servicio correspondiente y deberán reali zar los pagos de 
derechos de conexión y aportación para el mejoramiento de la infraestructura hidráulica y/o los 
convenios correspondientes para e l pago en parcialidades, asimismo los pagos mensuales de agua 
utilizada y contabilizada en este medidor, descontándose el consumo registrado por las tomas 
individualizadas que a la fecha de la facturación tengan contratos con el Organismo Operador, 
cuya diferencia pagará el desarrollador o fraccionadora a este Organismo Operador en base a la 
tarifa con1ercial y de servicios e industrial. Para el caso que el fraccionador y /o desarrollador no 
cumpla con la instalación del medidor totalizador del flujo y/o la contratación correspondiente, 
requerido por e l Organismo Operador, será ejecutado la estructura de control de consumos de agua 
por el Organismo Operador y realizará lo conducente de forma legal para que e l desarrollador de 
edificación realice ante el Organismo Operador los pagos de los importes por los costos de 
materiales, equipo y piezas especiales; así como, e l cobro de consumos de agua estimado antes de 
la instalación del medidor totalizador de fl u jo; pudiendo inclusive cancelar el Organismo Operador 
los proyectos de redes internas autorizadas a favor del fraccionador y/o desarrollador, o negar el 
otorgamiento de los servicios para el desarrollo en cuestión. Asimismo, serán sujetos a la 
aplicación de las multas que resulten aplicables. 
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Será condición indi spe nsable para la contratación de nuevos d esarrollos habitaciones, industriales 
y comerciales, estar a l corriente en el cumplimiento de todas sus obli gaciones técnicas y los pagos 
con e l Organisn10 Operador. 

Artículo 33.- E n e l caso de nuevos fraccionami entos de predios, edificaciones con1erciales e 
indus trial es~ ·Hoteles, Condo1ninios, Espacios de Estacionamiento de casas rodantes, e 
insta laciones o construcciones co.11 fines t urís ticos o s imil ar es cuyos servic ios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento se vayan a conectar a las redes existentes , los Inve rs ioni stas o 
so lic itantes deberán cubrir las siguientes cuotas: 

I.- Para derechos de conexión de agua potable: 

a) Para fraccionamiento de v iviendas de interés social : (de 51 a 70 1112 d e construcción) 
$45,490.7 1 (Cuarenta y c inco mil cuatrocientos noventa pesos 71 / 100 M.N. ). por litro por 
segun.do de l gasto máximo diario. 

b) Para fraccionan1ientos d e vivienda progresiva (hasta 50 tn2 de construcción) se cobrará e l 
60% de la ta rifa co rrespondi ente a fraccionamientos d e v iviendas de interés social ; 

e) Para fraccionatniento residencial: $78A72.50 (Setenta y ocho mil cuatrocie ntos sete nta y 
dos pesos 50/100 M.N.), por litro p o r segundo del gasto máx imo diario. 

d) Para fraccionamiento industria l y comercial: $ 102,780.00 (Ciento Dos mil Setecientos 
Ochenta Pesos 00/ 100 M .N .) , por litro p or segundo del gasto máx imo diario. 

e) Para Hoteles, Condominios, Espacios d e Estacionamie nto d e casas rodantes, e 
ins ta lacio nes o construcciones con fines tw·ís tico s o s iinilaYes: $159,119.70 (Ciento 
C incuenta y Nueve Mil C iento D iez y N ueve Pesos 70/100 M.N .) por litro por segundo d e l 
gasto m áximo di ar io . 

11.- Para derechos de conexión d e alcantarillado sanitario 

a) Para fraccionamiento de vivienda de interés socia l: $2.59 (dos pesos 59/100 M.N.), por 
cada n1ctro cuadrado de l área total vendible . 

b) Para fracc ionamie ntos de v iv ienda progresiva se cobrará e l 60% de la tari18 
correspondi ente a fracc io nami entos de v iv ie ndas de interés socia] ~ 

e) Para fracc ionan1iento de vivie nda residenci a l: $6.00 (Seis pesos 00/ 100 M.N .), por cada 
n1e tro cuadrado del á rea total vendible. 

d) Para fraccionamientos industriales y comerciales : $7 .20 (S iete pesos 2 0/100 M.N.), por 
cada 1ne tro cuadrado del área total vendible. 

e) Para hoteles, condo minios, espacios d e estacionarniento de casas rodantes, e instalaciones 
o con strucciones con fines turísticos o s imilares: $9.00 (Nueve pesos 00/100 M.N.) por 
metro cuadrado del área total a desarrollar. 

lll .- Para e l concepto de supervisión 

Por concepto de supervisión d e lo s trabajos de co ns trucc ión d e la s redes d e agu a potable y 
alcantari li ado e n los nuevos desarrollos, los inversionistas o so licitantes pagarán un 20% calculado 
sobre la s u1na de las cuotas de derechos de conex ió n de agua potab le y a lcantarillado sanitario. 

IV.- Por obras de cabeza: 

P ara amorti zar las in vers iones reali zadas para el sun1inistro de Agua P otable, A lcantarillado 
Sanitario y Sancainicnto por las diferentes instancias de Gobi e rno o Inve rs io ni stas particu lares 
e stablecidos previan1ente con esque1nas de Fideicomisos o similares modelos d e Coinversión, se 
aplicará e l costo correspondiente a los incisos a y b del presente capítulo y de la misn1a n1an e ra; 

Para aquellos sectores del Municipio de E1npalrne en los cuales e l Organismo Operador no c ue nta 
con la infraestructura hidráulica necesaria para proporcionar los servicios d e agua potable, 
alcantarillado sanitario y sanea1nie nto, E l O rgani s1no Operador podrá concertar las accio nes 
necesarias con los Inversioni stas o so licitan tes de l serv ic io, a fin de efectuar la construcción de las 
obras requeridas, para lo cual, aplicará el costo correspondiente, de ac ue rdo a los siguientes 
conceptos: 

a) Agua potable: $40,568.00 (cuarenta mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por 
li tro por segundo del gasto máxin10 diario. 

b) Alcantarillado: $70,284.00 (Seten ta mil dosc ie ntos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
por litros por segundo que resulten d e l 80% del gasto máximo diario. 

E l gasto 1náx imo diario equivale a 1.3 v eces e l gasto m.edio diario, y se calculará a través d e la 
s igui ente tabla d e consumo mínimo: 
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TIPO DE VIVIENDA 

INTERES SOCIAL 

PROGRESIVA 

RESIDENC IA L 

1 TIPO DE COMERCIO 
-OFlC INAS (C UALQUIER TIPO) 

LOCALES COMERCIALES 

~
_9_~S_Q_RECREA_CION 

ESTAC IONAMIENTOS 
COM ERCIALES 

MERCADOS 

OOTAC ION 

300 UHAB/DIA 

400 UHABIDIA 

DOTA CION 

20 L/M2/DIA 
6 UM2/DIA 
5 UM21DIA 

2UM21D1A 

TARIFA DOMESTICA 
Qm ed.= Gasto Med io 
(Litros Por Segundo ) Otras Formulas 

Qmed=D · P/{86400) P=3T(#VIV) 

TAR IFA COMERC IAL 

Qmcd.= Gasto Medio 

NOTAS 

P= Poblacion , #Viv=Numero 
De Viviendas, D=Dotacion . 
86400 Segundos Del Día , 

3.7 Densidad De Poblacion 

Litros Por Segundo NOTAS 

Qmed.= A"D/(86400) A= Area Del Predio, 86400 Segundos Del D ia 

TARIFA INDUSTRIAL Y TARIFA ESPECIAL CONBUSTIBLE 

Qmed ."" Gasto Medio 
TIP_Q__!? E INDUSTRIA __ OOTACION Litros Por Sanundo NOT AS 

TALLERES __ 100 L/T~'.'BAJADOR/JORNADA 
T=Numero De Trabajadores. J=Numero De 

Jornadas. D=Dotacion, 86400 Segun dos Del Dia MAQUILADORAS 100 UTRABAJADQR/JORNADA Qmed.= (T)(J)(D)/(86400} 

OTRAS INDUSTR IAS 30 L/TRA_BAJ_ AD_ O_R_IJO~A~ D_A-+-------~------------~ 

>----------~, -------T~ARl~mEe!~:~~~~o Medlo 

TIPO DE NEGOCIO 
PUR IFICADORAS 

.___ ___ _!:!!.ELER AS ___ _ 

LAVADOS DE AUTO 

LAVAND ERIAS 

C L ASIFICACION 

GRAN TURISMO 

DOTACION (litros Por Seaundo\ NOTAS 

_ ;=: ~;~g:~ ---+-- ª-m_•_'_"º_'_'s_4_oo_-+-_ _ º_"_º _º'_ª'_'º_"_'_s4_o_o _s._,_""_'º_s_D_•_' º_'ª------i 

100 UAUTO LAVADO Omed .=D"(#A)/86400 

40 L/KILO DE ROPA SECA Qmed.= D *CV#L/86400 

D= Dotacion. #A=Numero De Autos Al Dia . 86400 
Segundos Del Dia 

D= Dotacion . C L=Capacided De Lavadora . #L= 
Numero De Lavadoras, 86400 Segu ndos Del Dia I 

TARIFA COMERCIAL HOTELERA 

OOTACION 

ZONA TURISTIC A 

2000 1/cuarto/die 

Qm ed= Gasto 
Medio(Utros Por 

ZO_N!', U_ft !=!_AN.~A- +-~S~•="'""~d~o--+-_-~N~ O~T~A~S __ _-, 

10001/cuarto/d ia 

f---4_Y_ S_ E_S_T_RE_L_L_As __ ,__ __ 1_so_o_11_, "_" _"º-'' -'ª--+--?_so_ 11_,o_a_rto_ld_ ia_---l, arned .=D·(#C)/86400 

1 Y 3 ESTRELLAS 

D= Dotacion . #C=Numero 
De Cuartos Al Dia, 86400 

Segundos Del D ia 

Los recursos captados por o bras de cabeza de sectores del Municipio de E mpalme que cue nte n con 
fideicomi so de ad1nini stración e inversión para la infraestructura hidráulica, tendrán la obligación 
y responsabilidad de cumplir con e l objeto del fideicomiso y podrán condic ionar la autorización 
de la factibilidad de servicios de agua y alcantarillado para nuevos desarrollos de dicho sector. 

La recaudación efectuada en los conceptos establecidos en las fracciones I, II y IV, se destinará 
para e l manten imiento y mejoras de la infraestructura hidráulica ex istente y/o construcció n y 
adqui sición de equipo que apoye a mejorar la eficiencia de la o perac ión del sistema de agua potable 
y a1cantarillado, así co1no para saneamiento de las aguas residuales; estos recursos no se desti nará n 
para el ej e rcici o de l gasto corriente de operación de LA CEA, ni se otorgarán descuentos por estos 
conceptos. 

En caso que, por limitaciones de tipo topográfico, e l servicio de agua se deba servir por encima de 
la Cota que E l O rgan ismo Operador tiene cap acidad de en trega, e l Inversionista o soli c itante, 
deberá incluir en su proyecto , un área exclus iva para la instalación de una estación de bombeo, 
incluyendo la instalación mi sma con su equipamiento y deberá adeir1ás aportar libre de todo costo 
para El Organismo Operador, medi ante la escriturac ión o donación , e l te rreno a l Organismo 
Operador. 

En caso de que por liinitaciones de tipo topográfico, el servicio de alcantari llado sanitario no pueda 
ser aportado a gravedad a Ja red existen te, e l inversioni sta o soli c itante, deberá considerar en su 
proyecto , la insta lación de una planta tratadora de aguas residuales y su disposición final, con 
capacidad de tratar todas las aguas provenientes de su desarrollo, así como que el agua tratada 
cumpla con la Norma Oficial Mexicana 003 v igente a la fecha de su entrega a l Organismo 
Operador, de la misma forma, deberá aportar libre de todo costo para e l Organismo Operador, 
med iante la escrituración o do nació n, e l terreno a l Organismo Operador. 
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V.- El Organis1no Operador es d único facultado para real izar las conexiones principales de agua 
potable y alcantarillado para el caso de los nuevos fraccionamientos, por lo que se hará el cobro 
que dicho trabajo genere; siendo responsab ilidad de l inversionista o solicitante proporcionar los 
1natcriales necesarios para su correcta ejecución o su equivalente en 1noncda nacional. 

VT.- ·Deberá consjderarse en todos lo s casos de fracClonarniento de vivienda, un depósito para el 
almacenamiento de agua con capacidad nünin1a de 1,100 litros por vivienda. 

VII.- Deberá considerarse en todos los casos de desarrollos comerciales, industriales, hoteles, 
co ndonlinios, espacios de estacionan1ientos de casas rodantes, e instalaciones o construcciones con 
fines turísticos o sünilares , la instalación de almacenamiento de agua en cualquier n.1odal.idad 
(tanque elevado , cisterna o similar), con capacidad suficiente para las necesidades del giro que se 
trate de n1íniino siete días de consun10 prmnedio diario. 

VJIL- Cuando la concentración de empleados, púb]ico o personal que deba atender el giro 
comercial, industrjal, hoteles, condo1ninios, espacios de e stacionamientos de casas rodantes, e 
instalaciones o construcciones con fines turísticos o similares que se trate, rebase las 30 personas 
de forma continua, deberá considerar con10 parte de sus instalaciones, la colocación n1ínirna, de 
una toma para el departamento de bornberos con el hidrante correspondiente. 

IX.- Para el caso de fraccionanüentos de vivienda, la conexión a la red 1nunicipal de agua potable, 
el inversionista o solicitante, deberá incluir una válvula reductora de presión, una válvula expulsora 
de aire y un filtro , así como un macro-medidor especificado por el Organis1no Operador. 

X.- Para el caso de desanollos c01nerciales, industriales, hoteles, condon1ini.os, espacios de 
estacionamientos <le casas rodantes, e instalaciones o construcciones con fines turísticos o 
sirnilares, el inversionista o solicitante, deberá incluir dentro de sus instalaciones_, pero con acceso 
ilinlitado al personal del Orgm1ism.o Operador, cuadro de 111cdición, incluyen.Jo el medidor del 
diálnetro requerido y suficiente para el gasto demandado, según e specificaciones proporcionadas 
por el Organis1no Operador. 

Artículo 34.- Para los conceptos a continuación enumerados, la cuota de pago será la siguiente: 

I. La venta de agua en p ipas, deberá cubrirse de la siguiente manera: 
a) Tambo de 200 litros$ 10.00 
b) Agua en gar:,as $ 60.00 por cada m3. 

11. Las cuotas por conceptos de trán1ites adn1inistrativos se cobrarán de la siguiente 
manera: 

a) Certificación de no adeudo: tres Veces la l_Tnidad de T\1edida y Actuallzac-ión Vigente para 
cJ usuario doméstico, y cinco Veces la Unidad d Medida y Actualización Vigente para el 
usuario con1ercial, de conforn1idad con la Ley 249 Ley de Agua del Estado de Sonora. 

b) Cambio de nombre: tres Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente para e1 
usuario doméstico, y cinco Veces la l.Tnidad de Medida y Actualización \ rigente para el 
usuario con1crcial. 

e) Constancia de pago: tres Veces la Unidad de Medida y .Actualización Vigente para el 
usuario doméstico, y cinco Veces la Unidad de 1\-1edicla y Actualización Vigente para el 
usuario comercial. 

d) Pago por solic.itud de pre factibilidad: Cinco Veces la Unidad de l\1edida y Actualización 
Vigente. 

111. Las cuotas por pago de otros c onceptos solicitados por los usuarios al Organis1no 
Operador se aplicarán de la siguiente 111ancra: 

DOMÉSTICO 

a) Reconex ión ele servicio 

b) Reconexión de Troncal 

e) Desazolve de fosa 

d) Certificación de planos 

1 COMERCIAL: 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora 

Dos Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

Cinco Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente . 

Se aplica cotización 

$ 17.03 por m2 de construcción 
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b) Reconexión de Troncal 

e) Renta de Equipo Aquatech 

Cinco Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

Diez Veces la Unidad de Medida y 
Actualizadón Vigente. 

$2,500.00 por hora o cotización. 

El Organisn10 Operador podTá determinar previamente y según presupuesto, que aquellos servicios 
solicitados en que los costos de los trabajos excedan de lo establecido, se cobrará n1cdiantc 
cotización de 1naterial y 1nano de obra para cubrir el monto conespondiente. 

Artículo 35.- l .. as cuotas anuales correspondientes a los pcnnisos <le descarga de agua residuales 
serán detenninadas por el Organisn10 Operador, tomm1do con10 base la clasificación siguiente: 

1.- Para aquellas e1nprcsas cuya Hctividad este dentro del rubro de talleres mecánicos, ga">olineras 
y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasificación, el in1porte por permiso será de 1 5 
(quince) Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

2.- Para aquellas crnprcsas cuya actividad este dentro del g-iro de lavanderías, tintorerías, lavados 
de carros, escuelas con laboratorios, tortillerías, mercados, rcstaurmltes, hoteles, bares, revelado 
fotográfico y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasificación, 25 (veinticinco) ·veces la 
Unidad <le Medida y Actualización Vigente. 

J.- Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de hospitales, funerarias, anfiteatros, 
laboratorios clinicos, elaboración de frituras de maíz y harina, elaboración de productos plásticos 
y cualqujer otra que encuadre dentro de esta clasificación, el impotte por penniso será de 45 
(cuarenta y cinco) Veces la Unidad de Medida y .Actualización Vigente. 

4.- Para aquellas etnprcsas cuya actividad esté dentro del giro de industria maquiladora, 
c1aboración de bebidas gaseosas, industria frigorffica, rastros, procesadoras y empacadoras de 
carne, procesa.doras y empacadoras de productos del mar, elaboradoras de productos lácteos y 
cuaJquier otra que encuadre dentro de ésta clasificación el itnportc por pernüso serán de 75 (setenta 
y cinco) Veces la Unidad de Medida y Actualización ·vigente. 

5.- Para aquellas empresas cuya actividad estC dentro del giro de descarga de aguas residuales 
especiales, para aquellos casos que requerirán tratamiento diverso. tal corno lo configuran, entre 
otras, las descargas en sitio de las aguas generadas en las actividades de alquiler de sanitarios 
portátiles y la limpieza y desa/.olve de fosas sépticas, el iinportc por pernüso será de 200 
(doscientos) Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, y 0.2 Veces la l Jnidad de 
Medida y Actualización Vigente por metro cúbico a descargar. 

LA CEA tendrá la facultad de reclasificar las e1nprcsas n1encionadas con anterioridad cuando asi 
lo considere procedente, considerando para tal efecto la calidad y el volumen de sus descargas. 

Artículo 36.- A_ partir del día primero de marzo de 1999, los usuarios industriales y co1nercialcs 
cuyas descargas de agua no den1uestrcn cun1plir con la norma oficial mcxicm1a 002 tendrán una 
cuota por abuso del servicio de alcantarillado equivalente del l ()()!1/() sobre el importe de su 
consun10 de agua, o la cuota que corresponda al exceso de contaminantes vertidos a la red de 
alcanlarillado determinado conforme a la Labla 1 de éste artíc.ulo. 

Esta 1ncdida es aplicable para todas aquellas industrias o con1ercios que no cuenten con las 
condlclones necesarlas para el tratamiento del agua residual que utilizan para sus procesos o para 
lavar sus áreas de despacho y descarguen directan1enle las aguas residuales sin tnunpa de grasas o 
el debido tratamiento a la red de alcantarillado (gasolineras, restaurantes, n1aquiladoras, 
laboratorios. hospitales, n1ercados, empresas procesadoras de alimentos, rastros entre otros). 

El responsable de la descarga tendrá la obligación de revisar el muestreo y análisis de la calidad 
de agua descargada, en 1nuestra de cada una de sus descargas que reflejen cuantitativa y 
cualitativmncnte el proceso n1ás representativo de las actividades que generan las descargas y para 
todos los contaminantes previstos en la norma oficial mexicana 002 o condidón particular fijada 
por el Organismo Operador. 

lJna vez deternünadas las concentraciones de los contaminantes básicos, n1ctalcs _pesados y cianuro 
en nüligramos por litro o en las unidades respectivas, deberán ser comparadas con los valores 
correspondientes a los límites rnáxin1os permisibles, por cada contm11inanle que conlen1pla la 
nonna oficial mexicana 002. 

A partir del l ro. de 1narL.o de 1999, en el caso de que las concentraciones sean superiores a dichos 
límites, se causará el pago por el excedente del contanünantc correspondiente conforn1e a la tabla 
1 de éste artículo. 

Para los contaminantes básicos, metales pesados y cianuro las concentraciones de cada uno de 
ellos que rebasen los lhnües n1áximos pcnnisibles, expresadas en 1niligramos por litro se 
111ultiplicarán por el factor 0.001, para convertirlas a kg. /1113. 
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Este resultado, a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en m3 descargados en 
el mes correspondiente, obteniéndose así la carga de contaminantes expresada en kg. por mes 
descargados al sistema de alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kg de contaminante, a efecto 
de obtener el monto a pagar por cada uno de los contaminantes básicos, metales pesados y cianuros, 
se procederá conforme a lo siguiente: 

Para cada contaminante que rebase los limites sefialados a la concentración del contaminante 
correspondiente, se le restará el límite máximo permisible respectivo, cuyo resultado deberá 
dividirse entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose así el índice de incumplimiento 
del contaminante correspondiente. 

Con el índice de incumplimiento para cada contaminante conforme al inciso anterior, se 
seleccionará el rango que le corresponda de la tabla contenida en éste m1ículo y se procederá a 
identificar la cuota en pesos por kg de contaminante que se utilizará para el cálculo del monto del 
derecho. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante, se multiplicarán los kg. del contaminante 
por mes, obtenidos de acuerdo a lo indicado en este artículo, por la cuota en pesos por kg que 
corresponda al índice de incumplimiento de acuerdo con la siguiente tabla, obteniéndose así el 
monto del derecho. 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR ÍNDICE DE INCUMPLIMIENTO DE LA DESCARGA 
CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO 

PESOS POR PESOS POR METALES 
RANGO DE INCUMPLIMIENTO 

CONTAMINANTES PESADOS Y CIANUROS 
1 ERSEM , 2DO SEM 1ERSEM .... 200SEIV1 

I\MYOR DE 0.00 Y HASTA 0.1 O O 00 0.00 O 00 O 00 
I\MYORDE 0 .1 o Y HASTA 0.20 0.94 1.04 3799 · . 42.22 

MAYOR DE 0.20 Y HASTA 0.30 1.12 1.24 45 .10 50.12 
MAYOR DE 0.30 Y HASTA 0.40 1.24 1.37 49.86 55.41 
MAYOR DE 0.40 Y HASTA 1.33 1.47 53 .53 59.49 
MAYOR DE 0.50 Y HASTA 0.60 1.41 1.56 56.57 62 .87 
MAYOR DE 0.60 Y HASTA 0.70 1.47 1.63 58.18 65.77 
I\MYOR [)E 0.70 Y HASTA 0 .80 1.53 1.70 61.48 68.33 
MAYOR DE 0.80 
MAYOR DE 0.90 Y HASTA 1 00 1.63 1.81 65.43 72.72 
MAYOR DE 1.00 67.15 74 .63 
MAYOR DE 1.10 Y HASTA 1.20 1.71 1.90 68.76 76.42 
MAYOR DE 1.20 Y HASTA 1.30 1.75 1.94 70.25 78.08 
MAYOR DE 1.30 Y HASTA 1.40 1.79 1.98 71 .66 79.65 
MAYOR DE 1.40 Y HASTA 1 50 1.82 2.02 72 .96 81.11 
MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.60 1.85 2.05 74 .24 82 .51 
MAYOR DE 1.60 Y HASTA 1.70 1 88 2.08 75.44 83.85 
MAYOR DE 1.70 Y HASTA 1.80 1.91 2.12 76.58 85.11 
MAYOR DE 1.80 Y HASTA 1.90 1.94 2 .15 77.67 86.33 
MAYOR DE 1.90 HASTA 2.00 1.96 87.45 
MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.10 1.99 2.21 79.72 88.60 
MAYOR DE 2 .1 O Y HASTA 2.01 2.23 80.69 89.68 
MAYOR DE 2.20 Y HASTA 2.30 2.04 2.26 8162 90.72 
MAYOR DE 2 .30 Y HASTA 2.40 2 .06 2 .28 82.52 91 .72 
MAYOR DE 2.40 Y HASTA 2.50 2.08 2 .31 83.40 92.69 
MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.60 210 2.33 84.24 93.63 
MAYOR DE 2 .60 Y HASTA 2 .70 2 .12 2.35 85.06 94.54 
MAYOR DE 270 Y HASTA 280 2.14 2 37 8586 
MAYOR DE 2.80 Y HASTA 2.90 2.16 2.40 86.64 
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CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE INCUMPLIMIENTO DE LA DESCARGA 

·cuOTA EN .PESOS PC>R-K1l...óGRAMO 

RANGO DE INCUMPLIMIENTO 

MAYOR DE 2.90 

MAYOR DE 3 .30 

MAYOR DE 3."40 

IWWOR DE 3.50 

IVIAYOR DE 3 .60 

I\/IA.YOR DE 3.70 

3.80 

3 90 

4 .00 

4 .10 

MAYOR DE 4 .20 

MAYOR DE 4.30 

1\/IIWOR DE 4.40 

MAYOR DE 4.50 

MAYOR DE 4.60 

MAYOR DE 4 .70 

1\/11\.YOR DE 4.80 

MAYOR 4.90 

MAYOR 5.00 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HAST A 

YHfa..STA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

Y HASTA 

3.00 

3.10 

3.20 

3.30 

3 .40 

3 .50 

3.60 

3.70 

3 .80 

3.90 

4.00 

4 .10 

4.20 

4 .60 

4.70 

5 .00 

PESOS POR 
CONTAMINANTES 

1 ER SEM 2D0 SEM 

2.18 2.42 

2.20 2.44 

2.22 2.46 

2.24 2.48 

2.25 2.50 

2.27 2.52 

2.29 2 .54 

2.30 2.55 

2.32 2.57 

2 .34 2.60 

2 .35 

2.37 2 .63 

2.38 2 .64 

2 .. 65 

2 .67 

2.68 

2.44 2.71 

2.45 2 .72 

2.73 

2.75 

2.49 2 .76 

2.50 2 .77 

PESds· PdR METALES 
P_E=SA_I?_(?§> '( CIA,~'-:lf30S 
1ERSEM 2DOSEM 

87.39 97.13 

88 13 97.95 

88.85 98.75 

89.55 99.53 

90.23 100.29 

90 .90 101.03 

91 .55 1 01 .75 

92.19 102.46 

92.82 103.16 

93.44 103.85 

94.04 104 .52 

94.63 105 .18 

95.21 105 82 

95.78 106.45 

96.34 107.06 

96 89 107.69 

97.43 

97 .96 

98.48 1 09.46 

99.00 110.03 

99.50 1 1 0 .59 

100.00 111.15 

Artículo 37.- T .os propietarjos o poseedores de baldíos, frente a los cuales pase la red de 
distribución de agua potable y redes de atarjeas de alcantarillado, en tanto no hagan uso de los 
servicios, pagaran al Organismo Operador una cuota fija por mantenitniento y conservación de la 
infraestructura de agua potable y alcantarillado, en ténninos del rango establecido co1no CASA 
SC>T ,;\. Calculando un retroactivo máximo a sesenta meses. 

Artículo 38.- El consumo de agua potable en cualquier otra fonna diversa a las consideradas 
anterionnente, deberá cubrirse confonne a los cos tos correspondientes para la prestación del 
se rvicio , calculado por el Organismo Operador. 

Artículo 39.- Cuando e1 servicio de agua potahle sea limitado por el Organlsmo Operador y sea 
suspendida la descarga de drenaje conforme al artículo 168 de la Ley de Agua dd Estado de 
Sonora, el usuario deberá pagar por el retiro del limitador, una cuota especial equivalente a 2 Veces 
la Unidad de .t\1edida y Actualización Vigente y el costo de reparación de los daños causados para 
la limitación o suspensión de la descarga de drenaje. 

Artículo 40.- Cuando algún usuc.uio del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el periodo de consu1110 correspondiente dentro de la fecha límite para efectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente aJ 10% del total de su adeudo, 
mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

Artículo 41.- LA CEA establecerá los procedimientos de ajustes y cálculo que se detenninen 
previo estudio y c01npilación de docmnentos que considere el Organisn10 Operador, como pueden 
ser: 

a). CASA SOLA EN ESTADO DE ABANDONO 

Orden de Trabajo Casa Sola. 
Fotografía predio. 

Historial de consun10 de CFE. 

Estacionar y suspender servicio. 
Usuario deberá dar aviso cuando se encuentre en condiciones de habitarse. 

Al hacer revisión del predio y se encuentre habitado, se cobrará consumo. en los meses 
que presente conswno en el historial de C.FE. 

b). CASA SOLA, HABITABLE: 

Tomo CCIV 

Orden de Trabajo Casa Sola. 
Fotografía del predio. 
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Historial de consUino de CPE. 
Cobro minin10 111cnsual. 

Al hacer revisión del predio y se encuentre habitado, se cobrará consun10 de 1a tarjf'a 

del sector, se cobrará tarifa 111.ínilna siempre y cuando el usuario presente historial de 
CFE con consun10s n1ini111os. 
lJsuario deherá dar aviso cuando se encuentre en condiciones <le habitarse. 

e). LOTE BALUIO 

Orden de Trabajo Lote Baldío 

I'otografía del predio. 
Pago :t\1ini1no Ley de 1\gua del Estado, sí el terreno excede 500 1112 el cobro por 1112 será 

de $ 0.1 O centavos anexo al cobro mínimo. 

d). CASAS EN SECTORES M .ARGINALES: 

Orden de Trab~jo Estudio Socíoeconónüco. 

Fotogrnfia del predio. 

No te ner tarifa mínima. 

N o tener servicios que no sean de prin1era necesidad. 

e). DUPLICIDAD DR CURNTA 

Orden de trabajo para E s tacionar L:ucnta, para revisión que se trate del mismo servicio, 
y no se cuente con dos t01nas físicas. 

l'otografia del predio. 
Dejar en cero adeudos, de la cuenta n1ás reciente. 

Estacionar cuenta más reciente. 

f). UNlF'ICACIÓN DE PREDIOS; 

Orden de Trabajo para estacionar cuenta, con n1cnor adeudo, se verifica sólo se cuente 
con una sola toma física. 

Fotografía del predio. 

Pre<liales, donde se indique que es un solo predio. 

Dejar en cero adeudos, que cuente con n1cnor adeudo y/o se dejó de pagar. 

Estacionar cuenta más reciente o servicio que tenga m enos adeudo. 

g) SERVICIO INSUFICIENTE 

Reporte técnico, donde se indique que sectores tuvieron falta de agua, así como e1 
período. 

Cobro de pago mínilno (ya que aún sin servicio de agua, tuvieron servicio de drenaje). 

h) CONSUMOS ELEVADOS Y REALES 

Realizar inspección física, y sí se detectan fugas derivadas Je malas instalaciones o 
deterioradas, se aplicará ajuste; sicn1pre y cuando se justifique lo anterior y no exista 

antecedente en Sistema de dicha proble1nática . 

.Fotografía del predio y del lugar donde existe fuga. 

Usuario adquirirá compromiso Je reparar problcn1ática, ya que, al repetirse situación en 
próximas facturacicmes, no procederá bonificación. 

Cuando sea una sola vez el consumo elevado, y este exceda por n1ucho el promedio 

general que maneja e1 servicio. 

llnprin:lir historial d e consu1nos de un afio. 

Promediar consumo. 

i) ERRORES DE LECTURA/ CAPTURA (FACTURACIÓN): 

Orden de Trabajo para la revisión de medición, donde indique que efcctivan1cntc existió 
error en la toma de lectura. 
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Evidencia fotográfica donde apm·ezca lectura del 1nedi<lor. 

Cuando el error sea al capturar en Sistenia Con1ercial, se anexará, copia de hoja de 
kctura que c01Tesponda. 

j) REVISIÓN GENERAL: 

Orden de trahajo para verificación de los servicios en general (solicitada por 
inconformidad del usuario por dudas en facturación). 

Sí la verificación excede el tiempo de venciniiento del servicio, se respetarán los ajustes 
autmnáticos que correspondan. 

Artículo 42.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación, y ésta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada 1nelro cúbico de capacidad de la n1.ism.a, c1 
costo de la tarifa do1néstica en su rango más alto. 

Artículo 43.- Los usuarios co.merciales que se dediquen al lavado de carros, lavanderías. baños 
públicos y similares , que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán llll 30% adicional 
al iinportc de su recibo por consumo de agua, de la n1.isma 1nanera cuando las condiciones del 
servicio así lo requieran, podrá d Organisrno Operador determinar la c::.mtida<l Je agua máx·ima a 
dotar diariruncnte a estos. 

RI Organismo Operador podrá: 

a) Ernitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos scrvi<..:ios de 
lavado de unidades n1óviles o carros~ lavanderías, baños públicos y sin1ilares, si no cuentan 
con un sistcrn.a adecuado para el reciclado de agua. 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a la,;;; fábricas de hielo, agua pw_.ifi.cada , tortillcrías, 
bares, cantinas, expendios de cerveza y sin1.ilares. 

e) En todos los casos de los incisos a y b será el Adrn.inistrador del Organis1no Operador quién 
emitirá el juicio correspondiente n1ediantc estudio presentado por el Director Técnico y 
será conuuücado por escrito al usuario. 

Artículo 44.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para an1pliaciones y mejoramiento 
de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuaTios beneficiados con estas obras deberán 
cubrir las wnortizacioncs de dichos créditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el 
banco; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte 
proporcional correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 45.- E] usuario doméstico que pague su recibo antes y/o en la techa de su vencin11ento 
tendrá lm descuento de 10% sobre el ilnporte de su consUino de agua potable, sie1npre y cuando 
esté al corriente en sus pagos. 

Los usuarios que gocen este beneficio e incumplan con el pago oportuno <le <los o más recibos 
n1ensuales consecutivos, perderán este beneficio. 

Artículo 46.- Las cuotas que venía cubriendo la Secretaria de Educación y Cultura del Gobierno 
del Fstado por medio de Dirección General correspondiente al consumo de los servicios de agua 
potable y alcantarillado en los establecirrlientos educativos de nivel preescolar, primaria y 
secundaria, así con10 los establecimientos adn1in istrativos a su cargo en el Municipio de Empalme 
serán cubiertos m.ensualmcnte en fonna directa al Organisn1.o Operador. 

Artículo 47.- I.os promotores de vivienda y contratista de obra civil deberán conte1nplar entre los 
componentes de la Jnfracst1uctura Jlidráulica de los nuevos conjuntos hahitacionalcs o en el 
desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabHitación o constn1cción de ton1.as de agua 
potable, las instalaciones de válvulas limita<loras Je servicios en el cuadro o columpio de cada 
toma, de acuerdo a las especificaciones y caracteristicas que para el efecto emita el Organismo 
Operador. El incu1nplimicnto de ésta disposición será causa suficiente para negar la autorización 
de factibilidad de servicio o entrega-recepción de nuevos fraccionan1ientos, desarrollos 
habitacionalcs u obra civil. 

Articulo 48.- 1 ~I usuario que utilice los servicios de agua potable y dreni-\je sanitario en forma 
clandestina, será sancionado conforn1e al artículo 177, fracciones JX, X, XIX y XX y l 78 fracción 
U de la ley de Agua del Estado de Sonora, Para e fectos de su regularización rulte el Organismo 
Operador de acuerdo con los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, el 
Organismo Operador calculará presuntamente el consumo para e l pago correspondiente confom1e 
al artículo 168 de la Ley de Agua del Estado de Sonora y para tal efecto e1 Orgtmisn1.o Opí..~rador 
lo ejercerá en función de los artículos 177 fracción IX y 178 fracción II, de 1a Ley de Agua del 
Estado de Sonora. 
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Artículo 49.- Considerando que el agua es un líquido vi tal y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona fi s ica o moral que haga mal uso del agua en cualesqu iera formas o diferente para 
lo que fl.te contTatada será sancionada conforme a los artículos 177 fracción XII y 178 fracción II 
de la de Agua del Estado de Sonora. 

INFRACCIONES: Se aplicará de la siguiente manera: 

USUARIOS DOMÉSTICOS. 

a) Por primera vez una amonestación. 
b) Al hacer caso omiso a lo anterior se hará un cargo en la facturación de 1 O Veces la Unidad 

de Medida y Actualización Vigente. 
e) Al re incidir se hará un cargo en la facturacíón de 30 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente. 
d) En caso de presentar reincidencia se procederá a la cancelación de l servicio. 

USUARIOS COMERCIALES E lNDUSTIUALES. 

a) Por primera vez una an1onestación. 
b) A l hacer caso omiso a Jo anterior se hará un cargo en ]a facturación de 15 Veces la U nidad 

de Medida y Actualización Vigente. 
e) Al reincidir se hará un cargo en la facturación de 80 a 100 Veces la U1údad de Medida y 

Actualización Vigente. 
d) En caso de presentar reincidencia se procederá a la cancelación del servic io. 

Artículo 50.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida útil ha ll egado a su término, e l usuario deberá solicitar la 
rehabilitación de una o runbas con costo al 1nismo usuario, derivado éste del presupuesto 
respectivo, sin necesidad de volver a hacer contrato de acuerdo al artículo 165~ inci so b, e, d , g y 
h de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 51.- Es obligatoria la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo 
del servicio de agua y cubrir e l importe <le ) mismo de acuerdo al Artículo 120 y 165 Fracción I, 
inciso l) de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

SECCIÓN II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 52.- Por la prestación del servicio de A lumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el nú1nero de usuarios registrados 
en la Comisión Federal d e Electricidad, más el nú111ero de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldí.os que no cuenten con dicho servicio en los ténninos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2020, será una cuota mensual de $22.00 (Son: veintidós pesos 00/100 M.N.), como 
tarifa general, mismas que se pagarán trimestralmente en los servicios de enero, a bril , julio y 
octubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán e n ]os recibos 
correspondientes al pago del in1puesto predial. En estos casos, e l pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federa l de Electricidad , o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respecti vo se pague en las fechas que scllalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado e l convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas , se establece la siguiente tarifa social 
mensual de $11.00 (Son: once pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN lll 
POR SERVICIO DE LIMPIA 

Artículo 53.- Por la prestación del servicio público de limpia, de recolección de basura a empresas 
y con1ercios, s iempre que se trate de residuos sólidos no peligrosos, se cobrarán derechos de 
acuerdo a la sigu iente tarifa: 
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A r tículo 54.- Por la prestación de servicio público de limpia , recolección, tras lado, tratamiento y 
disposic ión. final de residuos, se causarán derechos a cargo d e los propie tarios o poseedores de 
predios urbanos confom1e a las sig uientes cuotas por los conceptos de: 

Veces la Unidad <le Medid a y 
Actu alización Vigente 

l.- Por la prestación del servicio de reco lección, traslado y d isposición final de 
residuos no pe ligrosos. 

a) Por tonelada 6.00 

JI.- Por la prestación del serv ic io de limpia, recolección, traslado y disposición 
final de residuos no peligrosos. 

a) Por tonelada 10.00 

11I .- Prestac ión del servicio especial de limpia a los comercios, industrias~ prestadores de servicios, 
particu lares o dependencias y entidades públicas que generen volúmenes extraordin arios de 
basura, desperdicios o residuos sólidos, que requirieran atenció n especial o fuera de las horas o 
periodic idad nonnal de trahajo . 

a) Por tone lada 15.00 

1 V.- Los servic ios por utilización de l s itio de disposición final de basura, desperdi cios o residuos 
sólidos, se pagarán conforme a las siguientes cuotas : 

a) Rell enos sanitarios, confi namiento final de basura 
por tonelada 

b) Particulares, que en forma esporádica y por sus 
propios m edios depositen deshechos de su propiedad; 
s iempre que no excedan de 300 k il ogramos, quedarán 
exento de pago. Los usuarios cubrirán este derecho 
a la Tesorería Municipal , con base en la liquidación o 
boleta de pesaje que em ita la dependencia prestadora 
del servicio, pudiendo ce lebrarse convenios a efecto de 
que el servicio se cubra mediante el pago de una cuota 
mensual, determinada en función de la frecuencia del 
servicio y e l volumen promedio , m ismo que deberá pagarse 
en los primeros cinco días del m es correspondiente. 5.00 

5.00 

V.- Los comercios, Industrias, prestadores de serv icios y quienes soliciten los servicios descritos 
en las fracciones l , 11 y III de este articul o, en caso de solicitar o ser necesario para las labores, 
maquinaria especial, pagaran adicion a lmente. 

a).- Por tonelada 10.00 
VL- Por la prestac ión del serv icio de abastecimiento de agua en las instalaciones de servicios 
públicos. 

a).- Por metro cúbico 

V IL- Por la entrega de agua en p ipas. 

VTII.- Por la venta de agua tratada. 
a).- Por m etro cúbico 

SECCI ÓN IV 

0.25 

5.00 

0.2 0 

POR SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRA.LES DE ABASTO 

Artículo 55.- Por las cuotas de los derechos que se causen en materia de concesiones de los 
espacios ubicados en el interior de los irunue bles propiedad del Ayuntami ento, en los que éstos 
preste n e l serv icio público de mercados y centrales de abasto, serán las siguientes: 

Veces la Unidad de Med ida y 
Actu alización V igente 

L- Por la expedición de la concesión del espacio ubicado en el interior de los m ercados y centra les 
de ab asto, con duración de tres años, se pagarán por metro cuadrado~ 

a).- Ub icados en el in terior 
1 ).- Con act ividad en venta de a lim e ntos al 

Natural , procesados o preparados. 10.00 
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2).- Con otras actividades 
b).- Ubicados hacia el exterior 

1 ).-Con actividad en venta de alimentos al 
Natural, procesados o preparados 

2).- Con otras actividades 
TI.- Por el refrendo anual de la concesión , por metro cuadrado. 

a).- tJbicados en el interior 
1).- Con actividad en venta de alimentos al 

Natural, procesados o preparados 
2).- Con otras actividades 

b).- Ubicados hacia el exterior 
l).- Con actividad en venta de alüncntos al 

Natural , procesados o preparados 
2).- Con otras actividades 

20.00 

15.00 
25.00 

5.00 
10.00 

7.50 
15 .00 

llI.- Por la prórroga del plazo de 3 años de la concesión otorgada, por metro cuadrado. 

a).- Ubicados en el interior 
1 ).- Con actividad en venta de aliinentos al 

Natural, procesados o preparados 
2).- Con otras actividades 

b ).- Ubicados hacia el exterior 
1 ).- Con actividad en venta de alünentos al 

Natural, procesados o preparados 
2). - Con otras actividades 

5.00 
10.00 

7.50 
15.00 

Artículo 56.- Por eJ uso de sanitarios en los increados y centrales de abasto, se causará un derecho 
equi v alente a] 2.0<y;1 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

S ECCIÓN V 
POR SERVICIO In<: PANTEONES 

Artículo 57.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

l.- Por la inhu1naclón , cxhun1ación o re inhmnación de cadáveres 
a) En fosas 

1.- Adultos 
2.- Niños 

b) En gavetas 
l.- Doble 
2.- Sencilla 

6.50 
3.25 

38.80 
19.40 

TI.- Por la inhu1nación, cxhmnación o re inhunrnción de restos hun1anos, restos humanos áridos o 
cre1nados: 

a) En fosas 
b) En gavetas 

6.50 
19.40 

Articulo 58.- T.a inhumación en la fosa cmnún de cadáveres :.Y restos hun1anos de personas 
desconocidas, que renütan las autoridades competentes, así como aquellas inhumaciones que, de 
confonnidad con las disposiciones administrativas que crnitan los Ayuntmnientos, sean a título 
gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este Capítulo. /-\siniisrno, cuando alguna 
autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine ]a exhu1nación. re inhumación o 
cremación de cadáveres. restos l1umanos o restos hmnanos áridos, dlcl1as actividades se realizarán 
en fom1a gratuita. La T csorcría Municipal podrá realizar descuentos y exenciones a personas de 
bajos recursos, previo estudio sociocconórnico realizado por personal de trabajo social de la 
Dirección <le Desarrollo lnlcgral de la Fan1.ilia Municipal. 

Artículo 59.- Cuando el servicio público de panteones, se preste fuera del horario de trabqjo se 
causará el 1 00% adic ional sobre los derechos correspondientes. 
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SECCIÓN VI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 60.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros, se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

T.- Por Sacrificio de: 
a) Ganado bovino 
b) Ganado porcino 
e) Ganado caprino 

4.50 
2.70 
1.80 

]l.- Por la utilización del servicio de refrigeración, por cabeza diariamente: 
a) Ganado bovino 2.00 
b) (;anado porcino 1.00 
c) Ganado caprino 0.50 

SECCIÓN VII 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 61.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolla el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización ·vigente 

I.- Por cada policía auxiliar. düuiamcnte hasta. por 8 horas: 

En zona urbana 5.00 
Fn zona rural 7 .üü 

SECCIÓN VIII 
TRÁNSITO 

Artículo 62.- Por ]os servicios que en n1ateria de tránsito presten los Ayuntamientos, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la presentación de exámenes que se realicen ante la autoridad de tránsito para la obtención 
de: 

a) Licencia de operador de servicio público de transporte: 5.00 
b) l .iccncia de motociclista: 2.00 
e) Pcrn1iso para 1nanejar automóviles del servicio 

particular para personas mayores de 16 años y 
rnenores de 18 5.00 

II.- Por el traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, mediante la utilización de 
grúas, a los lugares prcvimnente designados, en los casos previstos en los Artículos 223 fracción 
VlT y VIII inciso a) y 235 inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora: 

a) Vehículos ligeros. hasta 3500 kilogramos 4.00 
b) Vehiculos pesados, con más de 3500 kilogrru11os 5.00 

JII. - Por n1aniobras adicionales necesarias para realización del traslado de vehículos. 
6.00 
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Adicionalmente a la cuota sefialada en esta fracción, se deberá pagar, por kilómetro, el 103/t) de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente . 

JV .- Por el almacenaje de vehículos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos, diariamente: 0.50 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, diariatnente: 1.00 

V.- Por la autorización para que detenninado espacio de la vía pública sea destinado al 
estacionarniento exclusivo de vehículos, por metro cuadrado, mcnsual1ncnte: 

a).- Para espacios de uso particular 1.00 
b ).- para espacios de uso co111ercial 1.50 

VI.- Por la expedición anual de placas de circulación de vehículos, que se accionen por n1edio 
de la cnergfa hmnana o ani1nal o de propulsión sin motor. anualmente. 

1.50 
VII.- Por la expedición de permisos especiales por 30 días por una sola ocasión, siempre y cuando 
se justifique. 5.00 
VIIl.- Por permiso para carga y descarga de vehículos íOráneos por dí.a. 2.00 
IX.- Por pcrn1isos para n1aniobras en la vía pública por día. 6.00 
X.- Curso teórico vial in1partido por las autoridades de transito de 2 a 6 salarios único general 
vigente,. 
XI.- Por el cmpadronainicnto o revalidación del nüsn10 a vehículos 
extranjeros. 3.00 

SECCIÓN lX 
POR SRRVICIOS DESARROLLO URBANO 

Artículo 63.- En los servicios que se presten en 111atcria de Desarrollo Urbano se causarán los 
siguientes derechos: 

l.- Por Ja autorización. para la fusión, subdivisión o relotificación de terrenos: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 

resultante de la subdivisión 
e) Por relotificación, por cada lote 

II.- Por la expedición de constancia de zonificación: 
a) Para casa habitación 
b) Para uso comercial, superficie hasta 50n12 
e) Para uso comercial, superficies de 51 a 100 m2 
d) Para uso con1ercial, superficie de más de 100m2 
e) Para uso industrial, superficie hasta 500tn2 
f) Para uso industriaL superficie de 501 a 3000 m2 
g) Para uso industrial, superficie de n1ás de 3000 1112 

111.- Por la expedición de licencia de uso Je suelo por n1etro cuadrado: 
a) Co.mcrclo en General 
b) Equipamiento especial (Gasolineras, Gascras, Etc.) 
c) Antenas celulares 

IV.- Por la expedlclón de certificado de inscripción al padrón 
ele peritos responsable de obra. 

V.- Por la autorización de pcnniso para ruptura de pavimento. 

VI.- Por la expedición de penniso para construcción en panteón 
111unicipal. 

2.51 

2.51 

4.00 
6.00 

5.00 

0.15 
0.20 

15.00 

4.50 

3.00 

2.51 

2.00 
3.00 

4.00 

6.00 

0.06 
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VlJ.- Verificación y cetiificación de medidas)' colindancias de terreno 
urhano. 5.00 

VIII.- Por la expedición de congn1encia de uso de suelo en zona 
federal marítima terrestre. 4.00 

IX.- Por la expedición de certificación de do1nicilio. 2.00 

X.- Por la expedición de Constancia de antigüedad de vivienda. 3.50 

XL- Permiso para demolición de guarni<:iún. 1.50 

Xfl .- Renovación o corrección de documentos relacionados con 
Desarrollo Orhano. 1.00 

XTTI. Certificación de levanta1niento topográfico de predio 1ustico. 5.00 

XIV. Autorización para ronJ.pcr guarnición y banqueta: 
a) Para acceso a cochera hasta 6 1nctros lineales. 1.50 
b) Para acceso a cstacionmnicnto nJ.ayores de 

6.0 1net:ros lineales. 2.50 

XV. Respuesta a solicitudes donde aplique el reglainento de 
construcción <lel 1'v1unicipio de Empalme 1.55 
Artículo 64.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos: 

I.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para ohras cuyo volumen no exceda de 16 metros cuadrados. tres veces el 
salario único general v igente y para volumen que esté comprendido entre 17 y 30 1nctros cuadrados 
cuatro Veces la Unidad de l'v1cdida y Actualización Vigente. 

b) !lasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté con1prendido en. más de 30 n1etros cuadrados 
y hasta 70 nietros cuadrados, el 2.5 al rnillar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 270 dfas, para obrus cuyo volunJ.cn esté com.prendido en más de 70 1netros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 4 al n1il1ar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volwnen esté cornprendido en más de 200 nietros cuadrados 
y hasta 400 111etros cuadrados, el 5 al millar valor de la obra; y 

e) llasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 111.ctros 
miJlar sobre el valor de la obra. 

cuadrados, el 6 al 

Se podrá aplicar una tarifa social equivalente a 1.5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, para los conti-ibuyentes cuya construcción se encuentre en el inciso a) de este artículo. 

II .- En licencias de tipo co1ncrcial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volurnen no exceda de 16 n1ctros cuadrados, el 3.0 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente y para volumen que este cornprendido entre 17 y 30 
metros cuadrados, 4.0 Veces la Unidad de Medida y .. A.ctualización Vigente. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 nietros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrado::,, e1 3 a1 1ni1lar sobn; el valor de la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volunJ.en esté con1pren<lido en 1nás de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 5 al 1nillar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volmr1en se comprenda en 1nás de 200 1nctros cuadrados y 
hasta 400 n1etros cuadrados, el 6 al millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo vo1mnen con1prenda n1ús de 400 metros cuadrados y hasta 
1000 metros cuadrados, el 7 al 1nil1ar sobre el valor de la obra. 

i) Por mas de 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 1000 rnetros cuadrados, el 1 O a] millar 
sobre el valor de la obra. 

III.- Demoliciones hasta por 60 di a'>, O.] Veces la Unidad de 1\lfc dida y Actualización Vigente por 
metro cuadrado. 

En caso de que la obra autorizada confornJ.e a este artículo, no se concluya en el tiempo previsto 
en 1a licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la nüsn1a~ por la cual se pagará el 50% de] 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. 
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Artículo 65.- En 111ateria de fraccionainicntos, se causarán los siguientes derechos: 

l.- Por la revisión de la documentación relativa, el 0.5 al 111illar sobre el co~to del proyecto total 
del fraccionamiento; 

II.- Por la autorización, d 0.5 al 111.illar sobre el costo del proyecto total del fraccionamiento; 

Jll.- Por la supervisión de las obras de urbanización, el 4.0 al millar sobre e1 costo del proyecto de 
dichas obras; 

IV.- Por la modificación de fraccionamientos ya autorizados, en los ténninos del artículo l 02, 
fracción V de: la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, 
el 2 al nlillar sobre el presupuesto de las obras pendientes a realizar; 

\l.- Por la expedición de licencias de uso de suelo , el 0.002 del único general vigente, por nietro 
cuadrado. Tratándose de fraccionanüentos habitacionales o cornerciales bajo el régimen de 
condominio, el 0.02 Veces la Unidad de 1.1edida y i\ctualización Vigente, por metro cuadrado. 
durante los primeros 250 metros cuadrados del área vendible y el 0.007 de dicha Unidad, por cada 
n1etro cuadrado adicional; y 

VI.- Por la autorización para e] can1blo de uso del suelo o para el cambio en la clasificación de un 
fraccionarn.iento, 50 V ccc~ la Unidad de tv1cdi<la y Actualización Vigente. 

Cuando los servicios prestados en n1atcria de dcsanollo urbano cuya entrega sea solicitada dentro 
de veinticuatro horas, las Larifas aplicables aumentarún al doble de su valor establecído por esta 
Ley, siempre y cuando la prestación del servicio sea factihlc en tal periodo. 

Cuando el contribuyente solicite una modificación o corrección a los trámites en n1ateria de 
desarrollo urbano ya realizadas, se cobrará nuevan1ente la tarifa correspondiente al trámite 
reducida en un 50% de su valor original; siempre y cuando dicha corrección o modificación no 
hayan sido causadas por la autoridad 1nunicipal. 

Artículo 66.- Por los servicios que se presten en 111ateria de bomberos por protección civil, se 
causarán los derechos conforn1e a la siguiente base: 

I.- Por los servicios que se presten, en relación con los conceptos que adelante se indican: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Por la revisión por 111.etro cuadrado de construcciones 

1.- Ca,;;a hahitación: 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos: 
3.- Industrias o Comercios: 
4.- /\lmaccncs y bodegas: 
El pago de estos conceptos no podrá ser menor a l O VUMA V 

Por el mismo concepto tratándose de ampliación: 

1.- Casa habitación: 
2.- Edificios públicos y salas d e espectáculos: 
3. - Industrias o Comercios: 
4.- Almacenes y bodegas: 
El pago de estos conceptos no podrá ser n1cnor a 10 VU:tvlA V 

b) Por la revisión y regularización de sistemas contra incendios en: 

1. lnspccción anual de seguridad y equipos contra 
incendios en edificios públicos. 

2. Inspección anual de seguridad y equipos contra im.:endios 

en industrias 

a) CTrandcs (más de 400 mt2 de construcción 

b) Medianas (más de 150 a 400 mt2 de construcción) 

e) Pequeñas (hasta 150 rnt2 de construcción) 

0.15 

0.35 

0.07 

0.35 

0.35 

0.35 

0.27 

0.35 

12.00 

100.00 

50.00 

25.00 
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3. In spección an ual de eq uipos contra ince ndios en 

com e rcios 

a) Grandes (más de 250 mt2 en adelante) 

b) Medianas (más de 150 a 25 0 mt2 de construcción) 

e) Pequeñas (más de 50 a 150 mt2 de construcción) 

d) Micro (hasta 50 mt2 de construcción) 

4. Inspección anual de equipos contra incendios en p lantas 

de ahnacenarn iento y distribución de gas . 

5. Inspección anual de equipos contra incendios en 

instalaciones y edificaciones para espectáculos públicos, 

áreas de diversión y deporte. 

6. Inspección de equipos contra incendios en instalaciones y 

aparatos mecánicos, en juegos de divers ión (instalaciones 

ocasionales), por día por unidad extintora. 

7. Inspección anual de equipos contra incendios en clínicas 

y hospitales. 

8. [nspección de equipos contra incendios en eventos 

especiales (presentación de artistas, grupos mus icales, 

circos etc.) 

9. Inspección anua l de equipos contra incendios en 

instalacio nes de serv icios e n gasolineras. 

1 O. Inspección anual de equipos contra incendios en 

edificaciones para hospedaj e y s imilares 

a) Pequeñas 

b) Grandes 

11. Inspección anual de equipos contra incendios en 

edificaciones esco lares . 

12. Inspección anual de equipos contra incendios en 

almacenes y bodegas no industriales . 

55 .00 

130 .00 

40.00 

35 .00 

20.00 

10.00 

5 .00 

40.00 

15.00 

35 .00 

15.00 

30.00 

2 .00 

20.00 

c) Por peritajes en la revisión de incendios en innwebles y la valo ri zación de daños en: 

1 .- Casa habitación: 
2. - Edificios públicos y salas de esp ectácu los: 
3.- Industrias o Comercios: 
4 .- Almacenes y bodegas: 

0 .30 
0 .30 
0 .30 
0.30 

Por e l concepto rnencionado en e l inciso c), y por todos los apartados que la compone, e l número 
de veces que se señala como Veces la Unidad de Med ida y Actualización Vigente , se cubrirá por 
cada $ 1,000 .00 (Mil pesos 00/ 100 M.N .) de la suma asegurada. 

d) Por servicios especiales de cobertura de seguridad: 8 .00 Veces la Unidad de M edida y 
Actuali zación Vigente, las Un idades de Medida y Actua li zación V igente que se me nc ionan 
com o pago de los servicios, comprenden una unidad bombera y c inco e lementos, agregándose 
2.00 Veces la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente por cada bombero adicional. 

e) Por la in strucción a personal de seguridad y trabaj adores por un tiempo mínim o de horas se 
cobrarán 2 Veces la Unid.ad de Medida y Actua lización V igente por persona por un mínimo de 
10 personas: 

f) Fonnación de brigadas contra incendios e n: 
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1.- Co1nercio: 
2.- Industrias: 

50.0 
120.0 

g) Por la revisión de proyectos para factibilidad de servicios en fraccionmnientos por: 

1.- Iniciación, (por hectárea): 
2.- Aun1ento de lo ya fraccionado, (por vivienda en construcción): 

h) Por servicio de entrega de agua en auto tanque fuera del 
perímetro del Municipio, hasta de 1 O kilótnetros: 

i) Por traslados en servicios de ambulancias: 

1.- Dentro de la ciudad: 
2.- Fuera de la ciudad: 

15.0 
3.0 

15.0 

6.0 
6.0 

En todos los servicios, adicionalmente se pagaran 1.50 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente por cada 1 O kilómetros recorridos . 

. D Por dlctmnen de seguridad de la unidad l\1unicipal y por el permiso de la Secretaria del 
Ayuntmniento; de contOrnüdad con e] artículo 46 del Reglamento Municipal de Protección Civil 
de 20 a 50 VUMA V. 

k) Por dictamen de seguridad de emitido por la unidad n1tmicipa1, según el artículo 49 del 
Reglamento Municipal de Protección Civil de 20 a 100 VUMAV. 

l) Por obtener la licencia de perito en sistemas contra incendio, de acuerdo con el aitículo 51 del 
Reglamento Municipal ele Protección Civil de 30 a 50 VUMAV. 

m) Por obtener la revalidación de licencia de perito de acuerdo con el artículo 52 del Reglan1ento 
Municipal de Protección Civil de 1 O a 30 VUMAV. 

n) Por la autorización de para instalación de sistcrnas de prot.ecciún contra incendios, de acuerdo 
con el articulo 67 Reglamento Municipal de Protección Civil de 20 a 100 YUMA V. 

fi) Por emitir permisos a personas físicas o 1norales que se dediquen a venta, renta, carga. recarga 
o mantenimiento de extintores~ como lo establecen los artículos 136 o 13 8 del Rcglainento 
Municipal de Prolección Civil 50.00 VUMA V. 

o) Por d registro y programación para llevar acabo sünulacros contra incendios, de acuerdo con 
lo e:slablccido en d articulo 162 del Reglamento Municipal de Protección Civil de 10 a 50 
VVMAV. 

p) Por la presentación de los progrmnas de capacitación y adiestramiento para personal que maneje 
1nateriales peligrosos según el artículo 208 de Reglainento Mmücipal de Protección Civil de 1 O a 
SOVUMAV. 

q) Por la autorización a capacitadores e instructores de 1naterialcs peligrosos, a-;í como por las 
evaluaciones que estén obligados a presentar, de acuerdo con los artículos 209, 21 O, 211 o 212 del 
Reglamento Municipal ele Protección Civil 50.00 VUMAV. 

r) Por la licencia a cstahlccimicntos para el manejo de materiales peligrosos como lo establece el 
articulo 226 del Reglamento Municipal de Protección Civil de 100 a 150 VUMJ\ V. 

s) Por la renovación de la licencia a estableciinientos para el n1ancjo de materiales peligrosos según 
el artículo 227 del Reglamento Municipal de Protección Civil de 50 a 100 VUMAV. 

t) Por la cn1isión del dictmnen de seguridad para funcionainicnto de todo establecimiento de 
espectáculos públicos según los artículos 245 o 246 de1 Reglamento Municipal de Protección Civil 
de 40 a 100 VUMAV. 

u) Por la revalidación del dictamen de seguridad de acuerdo con lo establecido en los artículos 244 
o 247 del Reglamento Municipal de Protección Civil de 30 a 50 VUMAV. 
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v) Por la solicitud p<.u-a cainbio de uso de suelo en edificio con10 lo establece el articulo 248 <lel 
Reglmnento Muni<:ipal de Protección Civil de 30 a 60 VUMAV. 

SANCIONES: 

l) A los propietarios, usuarios, posesionarios o ad1ninistradorcs de inmuebles, instalaciones o 
cstahlecirnientos, quienes inculpan o no acaten lo estahlecido en el articulo 45 del Reglamento 
Municipal de Protección Civil se sancionaran de 20 a 50 VUMA V. 

2) ¡\ quien incumpla o no acate lo establecido durante el proceso de construcción según lo 
establecido en los artículos 48 y 50 del Reglamento MUnicipal de Protección Civil se sancionara 
de 20 a 100 VUMAV. 

3) A quien no cumpla con lo dispuesto en los m1iculos 57, 58, 59, 60 o 61, en 1nateria de 
establecimientos para casa habitación, de acuerdo al Reglamento Municipal de Protección Civil se 
sancionara de 1Oa100 VUMA V. 

4) A quien almacene sustancias liquidas inflamables como lo establece el artículo 62 del 
Reglamento Municipal de Protección Civil se sancionara de 50 a 100 VlJMA V. 

5) A quien incumpla lo dlspuesto en artículo 64 para edificios habitacionalcs, deberán tener una 
rcsjstcncia 1nínima a1 fuego de 1 hora según el Reglamento i\1unicipal de Protección Civil se 
sancionara de 50 a 100 VUMA V. 

6) A quien cuente con edificios destinados al hospedaje y sln1ilares que no cumplan con lo 
establecido en los artículos 68, 70 o 71 del Reglamento Municipal de Protección Civil se 
sancionara de 50 a 150 VU:tv1AV. 

7) A los establecimientos escolares que no curnplan o acaten lo dispuesto en los m·tículos 73, 75, 
76 o 77, del Reglamento l'vlunicipal de Protección Civil se sancionaran de 30 a 70 VUMA V. 

8) A los establecimientos destinados a la salud y asistencia social que no cumplan con lo dispuesto 
en los artículos 82, 83, 84 o 85 del Regla1nento 11unicipal de Protección Civil se sancionaran de 
100 a 150 VUMAV. 

9) A quien no cmnpla con lo establecido en el articulo 88 del Reglan1ento Municipal de Protección 
Civil en materia de casetas de proyección se sancionará de 100 a 200 VUMAV. 

1 O) Para los establecimientos e instaladcmes industriales quien no cmnp1a con lo estahlecido en 
los artículos 91 o 92 del Reglamento i1unicipal de Proleu:.ión Civil se sancionarán de 50 a 100 
VUMAV. 

11) En 111ateria de instalaciones para establecin1ientos e instalaciones industriales; quien no acate 
las disipaciones de seguridad establecidas en los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98 o 99, del 
Reglamento Municipal de Protección Civil se sancionarán de 50 a 500 VlJMA V. 

12) A todo deposito o almacén que no cumpla con los requisitos dispuestos en los artfculos 101, 
1 02 o 1 03, de Reglamento Munícípal de Protección Cívíl se sancionara de 100 a 300 VlJMA V. 

13) Todo edificio público, estableciiniento o lugar cerrado, que no cumpla con los requerimientos 
de seguridad impuestos en los artículos 105. 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 o 113 del 
Regla111ento Municipal de Protección Civil se sancionara de 30 a 150 VlHvlA V. 

14) Los establecimientos que no cumplan con lo eslahlcci<lo en los artículos 114 o 115 del 
Reglamento Municipal de Protección Civil se sancionara de 100 a 200 VUMAV. 

15) Los elevadores para el público que no cuenten con letreros visibles desde d vestíbulo <le acceso 
al elevador, con la leyenda "EN CASO DE INCENDIO UTILICE LA ESCALERA" como lo 
menciona el artículo 116 del Reglan1ento Municipal de Protección Civil se sancionara de 50 a 100 
VUMAV. 

16) ¡\ quien no obedezca o incumpla con las disposiciones u obligaciones para instalaciones con 
propósitos de almacenamiento, distrihución de líquidos, gases u otros inflamables, establecidas en 
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los artículos 119, 120, 121 , 122, 123, 124, 125 , 126, 127, 128, 129, 130 o 131, del Reglamento 
Municipal de Protección Civil se sancionará d e 50 a 500 VUMA V. 

17) A quien no cumpla con la instalación de extintores portátiles según e l artículo 133 del 
Reglamento Municipal de Protección C ivil se sancionará d e 50 a 70 VUMAV. 

18) A quien no cumpla con e l mantenimiento o recarga de extintores portátiles segW1 lo mencionan 
los artículos 148 o 149 d e l R eglame nto Municipal de Protección Civi l se sancionará de 50 a 70 
VUMA V. 

19) A quienes no realicen Jas prue bas hidrostáticas, cargas, mantenimi e ntos o pruebas a los 
extintores portátiles de acuerdo a lo establecido en los artículos 150, 152 o 153, del Reglamento 
Municipal d e Protecció n Ci v il se sancionará n de 70 a 150 VUMAV. 

20) A quienes no cumplan con las disposiciones establecidas en los artículos 154 o 155 del 
Reglan1ento Mwlici pal de Protección C ivil, en cuanto a mantenimi ento, carga, venta o renta de 
extintores portátiles se sancionarán de 50 a l 00 V UMA V. 

21) A todas aque ll as ins tituc iones, empresas públicas o pri vadas que no cumpl an con la instalación 
de extinto res o de s is te mas contra incendio s como lo disponen los artículos 156, 157, 158, 159 o 
160, d e l R eglamento Municipal de Protección C ivil se sancionaran de 70 a 150 VUMAV. 

22) A las pe rsonas fís icas y morales, que formen brigadas contra incendios y realice n s imulacros, 
deberán apagarse a lo establecido en los artículos 162 , 166 o 167 del R eg lam ento Municipal de 
Protección C ivil se sancionaran de 40 a 120 VUMA V. 

23) E n mate ria d e siste1nas de roc iadores y otras ins ta laciones de prevención de incendios deberán 
apegarse a lo dispuesto en los artículos 170, 17 1, 172, 173, 174 , 175, o 176, del R eglan1ento 
M unicipal de Protección Civi l se sancionara de 40 a 100 VUMA V. 

24) En materja d e p lanes para prevención de accidentes las e111presas y establecimientos se 
suj e taran a Jo d ispuesto en los artículos 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 19 1 o 192 qui en no 
acate Jo establecido se sancionara d e 70 a 150 VUMA V. 

25) Las insta laciones, equipos, recipi entes, áreas y otros recursos materi a les que se util icen para 
aln1acenaje de n1ateriales peligrosos deberán cwnplir y apegarse a lo establecido en los artícuJos 
195, 196, 197, 198, 199 , 200,201 , 202,203,204, 205,206, o 207, de Reglam ento Municipal de 
Protección C ivil, quien no cumpla o acate lo dispuesto será sancionado de 100 a 300 VUMA V. 

26) A quien no presente los prograinas de capacitac ión o adiestramiento de su personal en m a teria 
de manejo d e m ateriales peligrosos, de acuerdo con e l a rtículo 208 del Reg lamento Munic ipal d e 
Protección Civil , será sancionado de 100 a 300 VUMA V. 

27) En materia de programas para el control de derrames o fugas de sustancias, mate riales y 
res iduos peligrosos, se deberá apegar a lo estableció en los artículos 2 19, 220 , 22 1 o 222, del 
Reg lamento Municipal de Protección C iv il, qui en no lo haga se le impondrá sanción de 100 a 300 
VUMAV. 

28) Deberá estar sie1npre a la vista del público la licencia de operación en los establecimientos que 
manejen ma teriales pe li grosos según e l artículo 229 del R eglamento Municipal de Protección 
Civil , quien no cumpla será sancionado de 40 a 60 VUMAV . 

29) Los comercios ambul antes, fijo s o semi:fijos, mercados sobre ruedas o p roveedores de 
a li1nentos, además de estar d ebidamente autorizado s deberán cun1plir con las nonnas y condic iones 
de seguridad establecidas en los artícu los 23 1, 232, 233 o 234, d e l Reglamento Municipal de 
Protección Civil, d e lo contrario serán sancionados de 50 a 200 VUMA V. 

30) A quie n en lotes o te rre nos baldíos acutnul en tnaleza, pasti zales o basura entre otros como lo 
describe e l articulo 235 de l Reglam ento Municipal de Protección Civil , será sancio nado con 50 
VU MA V. 
3 1) Todas las unidades de transporte de pasaj e ros urbanos, suburbanos y otros no especificados, 
de berán cumplir con lo establec ido en los artículo s 241 o 24 2 de l Reglamento M uni cipal d e 
Protecció n C iv il, quien no lo haga será sancionado de 30 a 200 VUMA V. 
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32) Los propietarios de vehículos que trasladen materiales altamente 11amabks o peligrosos 
deberán acatar lo dispuesto en el artículo 262 del Regla111cnto Municipal de Protección Civil, quien 
no lo haga será sancionado de 100 a 300 VUMAV. 

33) Los propietarios, arrendatarios o usufi. .. uctuarios de terrenos baldíos~ establecinlienlos habilados 
o abandonados se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 276 del Rcg]a1nento Municipal de 
Protección Civil, en caso de no hacer lo serán sancionados con 50 VUJ\!1AV. 

34) A quien transporte o traslade arliculos peligrosos o flamables estará a lo dispuesto en el artículo 
278 del Reglan1ento Municipal de Protección Civil, en caso de lncmnplin1icnto se le sancionara de 
50 a 200 VUMAV. 

TT.- Por la expedición de certificaciones de número oficial: 2.0 

III.- Por la expedición de certificados de seguridad. en los términos de los Artículos 35 , inciso 
g) y 38, inciso e) del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos: 

!O.O 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
éstos sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

Artículo 67.- Por los servicios catastral.es prcsLados por el Ayuntmn-iento, se pagarán los derechos 
confonne a la siguiente base: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualizadón Vigente 

l.- Por copias sünples de anleccdcntes catastrales y documentos 
de archivo, por cada hoja 

0.15 

Il.- Por certificación de copias de expedientes y 

documentos de archivo catastral, por cada hoja 

11.L- Por expedición de certificados catastrales sin1ples 

IV.- Por la expedición de copias de planos catastrales 

de población, por cada hoja 

V .- Por certificación de copias <le cartografía catastral, 

por cada hoja 

VL- Por expedición de copias simples de cartografía 

catastral, por cada predio 

VTT.- Por asignación de clave catastral a lotes 

de teneno de fraccionanlientos, por cada clave 

V 111.- Por certificación del vaJor catastral en 

la 1nanifestación de traslación de dominio, 

por cada certificación 

IX.- Por expedición de certificados de no 

inscripción de bienes inn1ucbl.es 

X.- Por inscripción de manifestaciones 

y avisos catastrales (1nanifcstacioncs de inn1uebles 

de obra, fusiones y subdivisiones) 

Xl.- Por expedición de certificados de no propiedad 

0.25 

1.10 

1.00 

0.85 

0.10 

0.50 

1. l O 

1.25 

0.45 
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y otros, por cada uno 

XlL- Por expedición de certificados catastrales 

con n1edldas y colindancias 

XTTL- Por expedición de copias de caiiografía nual 

por cada hoja 

XTV.- Por expedición de planos de predios 

rura1es a escala convencional 

XV.- Por expedición de cmias geográficas para 

desarrollo, para uso particular, urbanas turísticas 

y de uso de suelo, por cada variante de infOnnación 

XVI.- Por búsqueda de información solicitada 

por contribuyente y certificado catastral de propiedad 

X V 11.- Por cartografia especial con 1nanzana y 

predio de construcción s0111 breada 

A'VITT .- Por 1napa base con 111anzanas, colonias 

y altirn.ctría a escala 1 :20000 lan1.inado 

Xl.X.- Por mapa base con manzanas~ colonias 

y altimetría a escala 1: 13500 lmninado 

XX.- Por 1napas de iVlunicipio tamaño doble carta 

XXI.- Por 111.apas y padrones solicitados por 

empresas por propiedad, siempre que el uso sea indlvidual 

XXII.- Por servicio en línea por internct de 

certificado cata~tTal 

0.90 

1.25 

0.85 

0.90 

1.70 

0.85 

1.00 

1.50 

1.50 

0.95 

0.80 

1.00 

.El iinportc Je las cuot<1s por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
éstos sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN X 
POR LOS SERVICIOS DE ECOLOGÍA Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 68.- En materia de ecología y protección al medio an1biente se cobrarán por: 

1. Servicios 
V cccs la lJ nidad de l\1cdida y 

Actualizadón Vigente 

a) Por recepción. evaluación y resolución en n1.ateria <le impacto 
ambiental p.:u-a las obras y actividades de carúctcr 1nunicipa1. 
a. Licencia an1biental integral 
b . Licencia ambiental integral simp1ificada 75 

b) Pago por registro para el padrón de prestadores de servicios 
ambientales. 

e) Pago por rcva1idación en el registro para el padrón de prestadores de 
servicios mnhientales. 

d) Por cédula de operación: en los térm.inos del artículo 96 del 
Rcglrunento Municipal de Ecología. 

25 

30 

20 
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e) Pcrn1isos y autorizaciones para la combustión a cieJo a bierto a que se 
refiere e l artículo 109 de l Reglamento Municipal de Eco logía. 

15 

100 

f) Por la em isión de autorización para trasplante, tala o s ie mbra de 1 O 
árboles; des1nonte de predios; otros d e los conten idos en los artículos 
30, 36 o 38 d e l Reg lamento Municipal de Ecología. 

g) Por e l servicio de poda, derivo, tala de árbo les o arbustos; 20 
establecidos e n e l artículo 40 de] Regla m en to Interior Je Ecología. 

h) Por inscripción e n e l padrón para transportación de residuos sólidos l 5 
según el artículo 117 del Reglamen to l\tfun icipal de Ecología; se 
cu brirá una cuota de: 

i ) Por e l servicio de recolección desechos de acuerdo al articulo 1 19 del 0.06 
Reglamento M\micipal de Ecología; se pagará: 

j) Por e l otorgamiento de las autorizaciones ambientales y d e desarrollo 
urbano según el artículo 133 del Regla1nento Mwücipal de Ecología. 

k) Por la autorización y evaluación de prácticas contra in cendio según 
e l artículo 167 del Reglamento Municipal de Ecología: 

l) Por otorgar e l peTT11iso para colocar anuncios en vehículos en 
n.1ovimiento, de acuerdo con los artículos 1 71 o 1 73 del Reglamento 
Munic ipal de Ecología c uando estos excedan de 0.5 mts2 : 

1n) Por otorgar penniso para la co locación de anuncios en propiedad 
privada o en v ía publi ca, de conformidad con e l artículo 178 del 
Reglamento Municipal de Eco logía. 

n) Por modificación en las condiciones de los permisos y para 
revalidación de los n1is1nos, de acuerdo a lo estab lecido en los 
artículos 185 o 187 del Reglamento Municipal de Ecología. 

o) Por inscripción en el registro municipal de ru1m1ciantes co11.10 lo 
establece e l articulo 189 o 190 del Reglamento Munic ipal de 
Ecología. 

p) Por la autorización o concesión para la in stalació n de anuncios de los 
que se describen en los artículos 205 , 2 1 O o 21 1, del reglamento 
Municipal de Ecología. 

fT. Sanciones 

a) Por remoción de la cubierta vegetal de cualquier pred io , por 
d esmontar o en1pobrecer cualqu ier suelo, s in la autorización 
correspondiente, según los lineamientos estahl ecidos en e l artículo 
22 o 3 7, del reglamento Municipal de ecología por metro cuadrado. 

b) Por talar, derribar, trasplantar, dañar árboles o arbus tos, contenidas 
en los artículos: 3 1, 33, 34 o 35, del Reglamento Municipal de 
Ecología por cada árbol o arbusto. 

c) Por los residuos producto de ta la, retiro, des1nonte, despalme, 
derribo, poda de árboles u otros vegetales, según el artícu lo 39 del 
reglamento munic ipal de ecología. A quien incumpla se in1pondrá 
multa po r: 

d) Por alterar el curso natural de arroyos o escurrimientos pluviales, así 
como construir cua lquier represa, según se establece en el artículo 41 
del Reglainento Mun icipal de Ecología, quien no acate esta 
disposición se sancionará con: 

e) Se sancionará a los prestadores de servicios inscritos en el Padrón 
Municipal que incurran en incumplimiento de lo establecido en los 
artículos: 59, 6 1, 62, 63 o 64, del Reglamento Municipal de Ecolog ía. 

f) A quien instale en áreas naturales protegidas, puestos fijos, semifijos 
o anuncios puhlicitarios aj e nos a las funciones propias del área, 
según lo establecido en e l artículo 71 del Reglamento Municipal de 
Ecología, se sancionará con: 

g) Se sanc ionará a quien cause daño a la flora, fauna; por contaminar 
agua, sudo o aire, de acuerdo con e l a rt ículo 72 del Reglainento 
Munic ipa l de Ecología con: 

h) A los criadores, entrenadores o poseedores de mascotas que no 
acaten lo estab lecido e n los artículos: 73 , 74 o 75 , del Reglamento 
Municipal de Eco logía; serán sancionados con: 

i) Quien ocasion e impactos an1bienta les de los establecidos en e l 
articulo 93 del Reglamento Municipal de Ecología; se sancionará por 
tnetro cuadrado con: 

30 

30 

10 

30 

15 

30 

30 

0.5 

30 

0.20 

0.50 

150 

300 

1000 

100 

10 
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j) A los titulares de la licencia an1bicnlal que no cumplan en tiern_po y 100 
forma con lo establecido en el artículo 99 del Reglan1ento Municipal 
de Ecología, se harán acreedores a una sanción de: 

k) Quien emila contaminantes a la atmósfera, quien exceda lo ni veles 2000 
permitidos de cnüsiones de olores, gases o quien realice con1bustión 
a cielo abierto, y no se apegue o incmnp)a con lo establecido en los 
artículos J 06, l 08 o 109, del Reglamento Municipal de Ecología; se 
sancionará con: 

1) Los locatarios de los mercados, puestos fijos, semifijos, ambulantes 50 
y a lmacenes que no cumplan con lo establecido en los artículos 118 
o 120 del Reglamento MunicipaJ de Ecología, se les impondrá 
sanción de: 

m) A quien genere u ocasione contaminación del suelo según el artículo 1000 
121 del Reglrunento Municipal del Ecología, se sancionará con: 

n) Quien en materia de irradiación de calor, en1isión o contmninación 300 
de energía lumínica no acate lo dispuesto en los artículos 130, 131 , o 
132 del Reglainento Mtmicipal de Ecología, será sancionado con: 

o) Quienes en rnateria de construcción de edificaciones o delimitación 50 
de predios baldíos incumplan con lo dispuesto en los artículos 134 o 
135 del Reglmnento Municipal de Ecología, ser[m sancionados con: 

p) A quienes en materia de disposición al aire libre de residuos o en 1000 
cuestión de establecimientos mercantiles como chatarreras y 
rccidadoras entre otros, deberán apegarse a lo csta,bleddo en los 
artículos 136 o 137 del Reglamento Municipal de Ecología, quien no 
acate esta disposición será sancionado con: 

q) Se sancionará a quienes generen emisiones de ruido, oloL 
vibraciones, energía térmica o lumínica, que generen daño o 
1nolestias a la calidad de vida y salud de la población, según los 
artículos 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148 o 149, del 
Reglamento Municipal de Ecología: 

r) Se sancionará a quienes descarguen residuos al sistema de drenaje de 
los descritos en los artículos 150, 15 l o 153 del Reglamento 
Municipal de Ecologfa con: 

s) Quienes incumplan o no acaten lo estahlecido en los artículos 161, 
162, 163 o 164 del Reglamento Municipal de Ecología, se sancionará 
con: 

t) A quienes siendo _propietario o responsable de establecin1ientos 
como chatarreras, recicladoras o venta de refacciones usadas y no 
cumplan o acaten lo establecido en los artículos 168 o 169 del 
Reglamento Munkipal de Ecología, se sancionaran con: 

u) En 111ateria de propaganda electora] o en cuanto a vencimiento de 
plazo de anuncios publicitarios, se sancionará a quienes no se sujeten 
a lo establecido en los artículos 172 o 174 del Reglan1ento Municipal 
de Ecología. 

v) T ra1ándose de anuncios estructurales o semiestructurales y en 
n1ateria de pennisos de los 111isn1os, quien no se sujete a lo 
establecido en los artículos 180 o 186 de reglamento Municipal de 
Ecología, será sancionado con: 

\V) En 1nateria de ,m1mcio estructurales, se1niestructurales, tipo pendón, 
los sostenidos por estructura fijas pcnnancntc1ncntc al piso, tipo 
cartelera o espectaculares, tipo pantalla electrónica, tipo toldo, de 
gabinete, rotulados o sobre puestos, tipo bandera, colgantes, de tijera, 
tipo cartel, en tapiales, andamios, fachadas o los inflablcs, deberán 
apegarse a lo establecido en los artículos 192, 193, 194, 195, 196, 
197, 198, 199, 200, 202, 206, 207 o 209, del Reglamento lvlunicipal 
de Ecología, quien no acate será sancionado con: 

100 

1000 

2000 

2000 

50 

100 

200 

x) En los con-edores urhanos, zonas hahitacionales, corredores 100 
históricos, en materia de anuncios y publicidad se estará a lo 
dispuesto en los artículos 212 , 213, 214, 215, 216 o 218, del 
reglamento 1nunicipal de ecología, quien no acate será sancionado 
con: 

y) A quien no obedezca ]o establecido en el miículo 244 establece 
sanciones de 20 a 20 000 Veces la U ni dad de M_edida y Actualización 
Vigente, 

z) Cualquier otra falta a la legislatura ecológica municipal, estatal o 
federal no conte1nplatla en las sanciones anteriores, se sancionara tle 
20 a 20, 000 Veces la Unidad de M_edida y Actualización Vigente de 
acuerdo a la gravedad de la falta 
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SECCIÓN X I 
OTROS SERVICIOS 

Artícu lo 69.- Las actividades señaladas en e l presente articu lo causarán las s ig uientes cuotas: 

l. - Por la expedición d e : 

a) Certificados. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.70 

Tratándose de contribuye ntes que se e ncuentren al corriente e n e l pago de todas sus contribuciones, 
la expedició n del certificado será sin costo. 

ll. - Licencias y permisos espec iales (anuencias) 

Por el estac ionamiento de veh ículos o co locación de puestos ambulantes y semi fijos, para realizar 
act iv idades de comercio y oficios e n la vía púb lica , autorizadas por la autoridad municipal , se 
cubrirá d erechos d e confonnidad con las siguientes tarifas: 

1.- Activid ades con pernüso p erm anente anua l 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

16.75 

2 .- Actividades con permiso eventual p or temporada. Por metro cuadrado: 

a) Venta navideña 10.00 

b) Fiestas de las flores 4 .00 

e) Semana santa 4 .00 

d) Fiestas patrias 4.00 

3.- Actividades con permiso esp ecial por día. 4.00 

La cuota a cubrir por ejercer una actividad de comerci o u oficio en la vía pública, comprende el 
uso de 4.0 metros cuadrados, que podrán uti lizar en horario de hasta 8 horas autorizado por e l 
Municipio. E l uso de mayor esp acio o tie1n po cau sará 1 salario único general v igente adicional por 
metro cuadrado y está sujeto a la autorización previa respectiva. 

Los permisos anuales serán pagados en forma total por los usua ri os e n el p rime r mes del año , 
1nientras que los p e rnlisos eventuales y especiales, se pagarán en forma anticipada a l inicio de 
activ idades . 

E n e l caso de los permisos anuales, cuando e l pago no sea cubierto dentro del periodo establecido, 
e l n1onto se incren1entará en un 5 0 % del costo total de l importe, pudiéndose este pagar en 
parcialidades cada mes. 

Para otorgar pe rn1i sos a locales de fiestas en general s in venta d e con sw110 d e bebidas a lcohólicas 
y la autorización para la celebración d e eventos diversos que lo requieran, se aplica rán las 
siguientes tarifas: 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora 
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Actualización Vigente 
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1.- Locales para fie stas, p ermi so anual 

2. - Cierre d e calles para even tos diversos 

3 .- Manifestaciones, inauguraciones, exhibiciones 

4.- Eve nto s sociales en locales y salones para fies tas 

(permiso s por evento). 

10.00 

5.00 

10.00 

50.00 

flT.- Por inscripción a talleres o curso s de cu ltura, a rte y otros s imilares, se pagara cuota: De $50 a 
$500 pesos 

SECCIÓN X II 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 70.- Por e l otorgainiento de licencias o pe rmisos o autorizaciones para la colocación d e 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de te lev isión, 
radio, periód ico, rev istas e inte rnet, se pagarán los derechos de forma anual o proporcional a l 
tiempo solici tado conforme a la s iguiente tarifa: 

J. - A n unc ios cuyo contenido se transm ita a t ravés 

de pantalla electrónica: 

a).- Hasta 1 Om2 

b). - Mas de 10m2 

II .- A.11uncios y carteles lu.minosos: 

a).- Hasta I O' m2 

b). - Mas de 10 m 2 

III. - Anuncios y carteles no lu m inosos: 

a).- Hasta 1 Om2 

b ).- M as d e 1 Om2 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente 

50.00 

80.00 

40.00 

60.00 

30.00 

50.00 

lV .- Anuncios fijados e n vehícu lo s de transporte público: 

V.-

a) En e l exterior de la carrocería 

b) E n el interior del vehículo 

Publicidad sonora, fonética o altoparlante: 

a) Por día 

b) Por Mes 

e) Por Año 

VI.- Anuncios y /o publicidad cinen1atográfica 

10.00 

20.00 

100.00 

25.00 

2.00 

2 0 .00 

100 .00 

Artículo 71.- Los pagos a que se refiere el artícu lo anterior, así co1no sus refrendos, serán c ubie rtos 
por las pe rsonas física s o 1norales que fijen o coloquen los anuncios o carteles o realicen cualqu ier 
tipo d e publicidad en los témlinos señalados en este Capitulo. Serán responsab les so lidarios los 
propietarios de los predios, fincas o vehículos e n donde se fij e n o coloquen los anuncios o carteles 
o se ll eve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o morales cuyos prod uctos, servic ios 
o actividades sean objeto d e los a nu ncios, carteles o publicidad. 

Artículo 72.- Estarán exen tos de l pago d e estos derechos, lo s anuncios, carteles o cualqui er tipo 
de public idad que realicen las entidad es gubernamentales en sus funciones de derech o públi co, los 
partidos políticos, las instituciones d e asistencia o beneficencia pública, las asociaciones reli g io sas 
y las de carácter c ultural. 
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SECCIÓN XIII 
ANUENCIAS, AUTOIUZACIONES Y CUIAS DE TRANSPORTACIÓN 

EN MA TERTA DE BEIHDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 73.- Los servicios de expedición de anuencias rnunicipales para lramitar licencias para la 
venta y consUino de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atcndjendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate. conforme 
a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la expedición de anuencias municj pales: 

1.- Agencia distribuidora 

2 .- Expendio 

3.- Tienda de autoservicio 

4.- Cantina, billar, boliche 

5.- Centro nocturno 

6.- Restaurante 

7.- Centro de eventos o salón de baile 

8.- Hotd o n1otcl 

9.- Centro recreativo o deportivo 

10.- Tienda de abarrotes 

700 

1000 

1000 

900 

800 

285 

427 

513 

342 

500 

Tratándose de la expedición de anuencias municipales por cambio de don1icilio se aplicar.'.m las 
cuotas anterio res reducidas en un 50%. 

JI.- Por la expedición de autorizaciones eventuales, por dfa si se trata de: 

Veces la Unidad de i\1cdida y 
Actualización Vigente 

1.- Fiestas sociales o fan1iliares 

2.- Kermés 

3.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 

4.- Carreras de cahallos, rodeo, jaripeo y eventos 

públicos sintilares 

5.- Carreras de autos, niotos y eventos públicos silnilares 

6.- Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares 

7 .- Ferias, exposiciones ganaderas, comerciales y eventos 

públicos similares 

8.- Palenques 

5.69 

5.69 

42.73 

56.98 

7.00 

11.39 

5.69 

11.39 
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9.- Presentaciones artísticas 56.98 

III.- Por la expedición de guías para 1a transportación de hehidas con c;ontenido alcohólico con 
origen y destino dentro del Municipio. 3 .00 

CAPÍTULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ú::-¡JCA 

Artículo 74.- I ,os productos causarán cuotas y podrún provenir 0 enun<.:iativan1enlt\ de las 
siguientes actividades: 

T. 
II. 

111. 
TV. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Venta de planos centro de población: 
Enajenación de publicaciones, incluyendo suscripciones: 
S e rvicio de fotocopiado de docmncntos a particulares por hoja: 
Por 1ncnsura, rcn1cnsura, deslinde o localizaci<'m de lotes: 

6.30 
1.11 
1.60 

1.00 

A,.rtículo 75.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones Municipales 
se establecerá anualn1ente por los Ayuntainientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntainicnto y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán de] día 
priinero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 76.- El n1onto de los _productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estasá 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedin1icnto que se establece en el 
Titulo Séptimo, Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 77.- El Tesorero Municipal podrá autorizar el pago, por la enajenación de bienes 
inrnuebles de dominio y privado, ,ncdiante el entero de parcialidades celebrado con los interesados 
contratos de reserva de dominio, en los que se fijen los térn1inos y cantidad que se convengan, 
tomando en cuenta la capacidad económica del adquiriente. 

Artículo 78.- El monto de los Productos por el Otorgamiento de Financiamiento y Rendimiento 
de Capitales, estará determinado po r los contratos qlle se establezcan con las instituciones 
respectivas. 

Artículo 79.- El 1nonto de los Productos por .l\.rrendamiento de Bienes Nluebles e Inrnuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los atTendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN! 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 80.- De las multas impuestas por las autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado de Sonora, de 
Ordenan1iento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
de los Bandos de Policía y Gobierno , Reglan1ento de Protección al Ambiente, de los reglamentos, 
de las ci.rcu1arcs y de las dc1nás disposiciones de observancia gcncra1 en 1a jurisdicción territorial 
del Municipio y de cualquier otro ordcnatnicnto jurídico cuyas norn1as faculten a las autoridad 
111unicipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y nonnatividades que de ellas e manen. 

Tomo CCIV 
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Artículo 81.- Se impondrá multa equiva lente de 20 a 50 Veces la Unidad de Medida y 
Actu al ización Vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por conducir vehículos bajo los efectos del alcohol e n límites mayores a Jo estahlecido por este 
artículo o b ajo la acc ión de drogas o sustancias que disminuyan su aptitud para conducir, aun 
cuando por prescripción m édica esté autorizada para usarlas . Se con sidera que una persona se 
encuentra linlitada en su capacidad para conducir un vehículo cuando tenga 0.040 gramos de 
alcohol/ 210 li.tros de aire expirado , o las equ ivalenc ias en ambas med idas, o cuando así lo 
detenn ine la práctica de un exan1en médico en e l que se establezca la disn1inu c ión o afectación d e 
sus facultades psicomotoras, realizado por el 1nedico competente quien podrá, para tal efecto, 
apoyarse en las h erranüentas de diagnóstico que considere necesarias. 

Artículo 82.- Se impondrá multa equi vale nte de 2 0 a 40 Veces la Un idad de Medida y 
Actua li zación Vigente: 

a) Por transportar en los vehícul os, explosivos o productos a ltamen te in ílamah les s in e l penniso 
cotTespondiente. 

b) Por prestar servic io público de tran sporte sin estar co ncesionado , por cada ocasión. En este caso, 
a d emás se detendrá hasta por 72 horas e l vehículo , impjdiendo que continúe circulando y se 
renütirá al D e partamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal s ituación a la Dirección de 
Transporte del E stado. 

c) Por prestar el servicio pllblico de transporte con las unidades de cn1ergencia simu ltáncrunentc 
con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que establece la Ley de 
Transporte del Estado de Sonora. 

d) Realizar con1petencias de veloc idades o aceleración de vehículo, en las ví.as púb licas. 

Artículo 83.- Se impondrá multa equivalente de 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actua li zac ión V igente: 

a) Por permitir d propietario o poseedor de un vehícu lo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos del penniso respectivo, debiéndose ad emás impedir la circu lación 
de1 vehículo ; 

b) Por hacer sitio los automóviles de a lquil er en lugar no autorizado; 

c) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la n1ta o del horario autorizados; 

d ) Por hacer tenninal sobre la vía pública o e n lugares no autori zados a los ve hículos <le servicio 
público de pasaje; 

e) Por circular e;;n sentido contrario; 

t) Por no respetru· la preferencia de paso de los vehículos con s iderados corno de e mergencia; 

g) Por c ircular e n las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas; 

h) Por n o rea lizar la limpieza, tanto interior corno exterior de vehJculos de servicio públ ico de 
pasaje; 

i) Por no reducir la velocidad en zonas esco lares. Asi como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas; 

j ) Por no obedecer cuando lo indique un semáfo ro, otro señalanüento o indicación de l agente de 
tránsito , los altos en los cruceros d e ferrocarril; 

k) Falta de aviso de baja de un vehículo que circu le con p lacas de demostración; y 

1) Por falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehícu los de servicio público de transporte 
de pasaje; 

m). - Por estacionarse e n entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, áreas para 
discapacitados, estacionam.ientos exclusivos, en sentido contrario o en doble fila ; 
independiente mente de que la autoridad proceda a movilizar e l vehículo. 

n).- Por participar directan1ente en hecho de tránsito como responsable del m ismo. 

Artícu lo 84.- Se ap licará multa equi valente de 8 a IO Veces la Unidad de Medida y Actualización 
V igente, cuando se incurra en las siguientes infracc iones: 

a) Por causar da.tl.os a la vía pública o bienes de] Estado o de l Municipio, con motivo de tránsito 
de veh ículos; 

b) Por p ermitir e l ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servic io público de transporte, 
en las vías públicas, s in tomar para e ll o precauciones de seguridad, así como realizarlas e n zonas 
o paradas no autoriza.das ; 
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e) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad; 

d) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidenle o conalo con él ; 

e) Circular los vehículos co n personas fuera de la cabina; 

f) Por falta de protectores en las llantas traseras <le camiones remolques y sen1irren1olques que 
tengan por finalidad evitar que estos arrojen pcqucfios objetos hacia atrás; 

g) Dar vuelta lateralmente o en lJ cuando esté prohibido mediante scfiala111iento expreso. o dar 
vuelta en "lJ" a mitad de cuadra; 

h) Circular careciendo de taijeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características; 

i) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador n1ecánico, así corno indicar la maniobra y no realizarla; 

j) Por hacer uso cualquier vchícUlo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de en1ergcncia, 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos; 

k) Abanderanüento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos o peatones, así co1no no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche; 

l) Por circular con un vehiculo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose adcn1ás a in1pcdir la circulación del vehículo y 
debiéndose rcn1itir al Departamento de Tránsito; 

1n) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionan:üento, 
defecto o desperfecto o n1alas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen dicsel. Además, deberá 
i111pedirse que continúe circulando y deberán re1nitirse al Departan1ento de Tránsito; y 

Artículo 85.- Se ap1icarú n1ulLa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) N o portar en lugtu- visible al usuario, los velúculos de servicio público de transporte de pasaje y 
carga, la tarifa autorizada, así con10 alterada; 

b) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionainiento o detención de vehículos sobre el aJToyo de circulaclón, en lugares de escasa 
visibilidad; 

e) Por negarse a prestar eJ servicio público sin causa justificada, así como ahastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de tTansporte colectivo con pasajeros a bordo~ 

d) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas; 

e) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de 1nayor 
volun1en; 

f) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así con1.o lavados de vehículos en las vías 
públicas; 

g) Por circular vehfcu)os que excedan los lf111ites autorizados en el largo, ancho y alto de la unidad, 
así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga en la parte 
posterior y lateral, sin el sell.a1amiento correspondiente; y 

h) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje; 

1.- Sin el nún1ero econón1ico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado~ 

2.- Palta de identificación de] tipo de servicio que se presta y cuando proceda el 110111bre de tma 
ruta. 

i) Aninrnlcs: por trasladar o pennitir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o cabalgar 
fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin; 

j) Salir intcmpcstivan1ente y sin precaución del lugar de establecinüento; 

k) Conducir vehículos automotrices sin los lünpiadores parabrisas o estando estos inservibles o 
que los cristales estén deformados u ol1struidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que 
se reste visibilidad; 
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1) Circu]ar con un v ehículo que lleve parcialmente ocultas las placas: 

111) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones; 

n ) Pcrniitir el acceso de anünalcs en vehículos de servicio público de transporte de pasaje coJcctivo, 
exceptuando los uül.izados por los invidentes, así con1.o objetos volu1ninosos y no n1anuablcs que 
obstruyan la visibilidad de los operadores; 

o) Palta de señalamiento de la razón social, nmnbre del propietario o de la institución en los 
vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas; 

p) Conducir en zigz.ag, con falta de precaución o rebasar por la derecha; 

q) Pennitir e] acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de ebriedad 
o que por su falta de aseo o estado de salud pe1judique o moleste al resto de los pasajeros; 

r) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre indicado; y 

s) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el conductor o pern1itir o no advertirlo a sus pasajeros. 

Artículo 86.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 5 Veces 1a Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo; 

b) Por falta de herran1ientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público co1no privado: 

c) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase: 

d) Circular faltándolc al vehículo una o varias de las luces reglan1.cntarias o teniendo estas 
deficiencias; 

e) Viajar más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar en la 
via pública una bicicleta infimtil; 

1) Circular en bicicletas o 1notociclctas en grupos de n1ás de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorizaclón respectiva o circular sohre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores; 

g) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, tünbre o cualquier 
dispositivo sünilar; 

h) Manejar hlClcletas, siendo menor de 14 años en !as vías de tránsito intenso. La infracción se 
in1pondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose itnpedir 
además la circulación por dichas vías; 

i) r alta de espejo retrovisor; 

j) Falta de tin1.brc interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo: 

k) Entorpecer los desfiles, cortejos ñn1ebres y n1anifcstaciones permitidas; 

l) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto; 

m) A los conductores de bicicleta que infrinjan la ley de tránsito y no tengan expresamente 
sefiala<la una sanción en los inci sos anteriort!s. 

Artículo 87.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vclúculos .- se sancionarán de la siguiente 1nancra: 

l.- Ivlulta equivalente <le 5 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 

a) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones. salvo 
casos de fuerza 1nayor o previa autorización del Departamento de Tránsito; 

b) Basura: por arrojar basura en las vías públicas~ 

c) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción; 

d) Falta de calcomanía <le revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención; y 

e) Conducir vehículos careciendo de licencia, poT olvido, sin justificación o careciendo esta de los 
requisitos necesarios o que no co1Tesponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 
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Artículo 88.- A quienes infrinjan disposiciones de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora, que 
no tengan expresamente señalada una sanción, atendiendo a las circunstancias de los hechos a 
juicio de las autoridades de tránsito, se itnpondrá 1nulta equivalente a 20 \t ec.:es la l Jnidad de 
Medida y Actualización Vigente. 

Articulo 89.- Cuando sea necesario emplear el procedln1lcnto ad111inistrativo de ejecución1 para 
hacer efectivo eJ cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas u morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglan1ento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 90.- El 111onto de los aprovechamientos por Recargos_, Donativos, Reintegros y 
Aprovechamientos Diversos, estarán detcn11inados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de 
la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 

INGRESOS POR VENTA DE IUENES Y SERVICIOS 
(P ARAMUNICIP ALES) 

Artículo 91.- El 1'v1unicipio de En1palme obtendrá ingresos por venta de bienes y servicios a través 
de sus organismos paran.1unicipaJes de la siguiente n1.anera: 

T.- Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia: 

a) Apoyos financieros por transferencias presupucstales. 
b) Cuotas cobradas por la Unidad Básica de Rehabilitaciún. 
e) Desayunos Escolares. ( diario por niño) 
d) PAASV (Despensa por persona al mes) 
e) Cuotas Psicología 

f) Estacionan1iento 

$75.00 
$1.00 

$20.00 
$75.00 

$10.00 

Se autoriza al Sistema Integral para el Desarrollo de la Familia a poder ohtener ingresos 
adic ionales~ extraordinarios o cualqtüer nombre que se le asigne, adicionales a lo antes 
n1encionados. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 92.- Durante el ejercicio fiscal de 2020, el Ayun Lmnicnto del Municipio de Empalme, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos n1cncionados en el Título Segundo. por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 

1100 

1102 

1103 

1200 

1201 

Impuestos 

In1pucsto sobre los Ingresos 

ltnpuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos 

Impuestos sobre loterías. rifas y 
sorleos 

In1puestos sobre el Patrhnonio 

Impuesto predial 

1. - Recaudación anual 

2.- Rezago de impuesto pred1a1 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora 

Parcial Presupuesto Total 

l 9,S95,683.34 

4,132.00 

4 ,120.00 

12.00 

13,196,789.34 

10,253,666.14 

7,535.828.73 

2,717 ,837.41 
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1202 

1203 

1204 

1700 

1701 

1702 

1703 

1704 

1800 

1801 

4000 

4300 

Impuesto sobre traslación de dominio 
de bienes inmuebles 

l1npuesto rnunicipal sobre tenencia y 
uso de vehículos 

Impuesto predi al ej ida! 

Accesorios 

Recargos 

1.- Por in1pueslo predial del ejercicio 

2.- Por ünpuesto predial de ejercicios 
anteriores 

1.- Recargos por otros impuestos 

Multas 

1.- Por i rnpuesto predial de ejercicios 
anteriores 

2.- Mullas por otros impuestos 

3.- Por impuesto predial del ejercicio 

Gastos de ejecución 

1 .- Por impuesto predi al del ejercicio 

2.- Por impuesto predial de ejercicios 
anteriores 

3 .- Gastos de ejecución por otros 
itnpucstos 

Honorarios de cobranza 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 

2.- Por impuesto prcdial de ejercicios 
anteriores 

3 .- Honorarios de cobranza por otros 
in1puestos 

Otros Impuestos 

Tmpuestos adicionales 

1.- Para obras y acciones de interés 
general 25% 

2.- Para asistencia social 25% 

Derechos 

Derechos por Prestación de 
Servicios 

2,921,942.65 

12.00 

21,168.56 

887,804.90 

398,400.09 

484,200.31 

5,204.51 

36.00 

12.00 

12.00 

12.00 

36.00 

12.00 

12.00 

12.00 

36.00 

12.00 

12.00 

12.00 

5 ,806,849.10 

2,903,424.55 

2,903 ,424.55 

887,912.90 

5,806,849. 10 

11,573,323.07 

11,573,275.07 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletín Oficial 



 

 

• • •

4301 

4303 

4304 

4305 

4307 

4308 

Tomo CCIV 

Alumbrado público 

Mercados y centrales de abasto 

1 .- Por la expedic ió n de la co ncesió n 

2. - Por e l refrendo anual de la 
concesión 

3.- Por la prórroga de l plazo de la 
concesión otorgada 

4.- Por e l uso de sanitario s 

Panteones 

1.- Por la inhwnación , exhumación o 
reinhun1ación de cadáveres 

2.- Por la inh umación, ex humación o 
rc inhu1nación de restos hunianos 

3.- Venta de lotes en e l panteón 

Rastros 

1.- Sacrific io por cabeza 

2.- Uti lización de l servicio de 
refrigeración 

Segw-idad pública 

1. - Por policía auxiliar 

T ránsito 

1 .- Examen para la ohtención de 
licencia 

2. - Traslado d e vehículos (grúas) 
arrastre 

3 .- Almacenaj e de vehíc u los (corralón) 

4. - A utorización para estacionamiento 
exclusivo de vehículos 

5 .- So licitud de placas para bicicleta y 
motocicleta 

6.- Por m a ni obras ad icionales para 
traslado de vehículos 

7.- Por la expedición de pennisos 
especiales por 30 días 

8.- Por permiso para carga y descarga 
de vehículos foráneos 

9. - Por pennisos para maniobras en la 
v ía pública 

10.- Curso teórico v ial impartido por 
las autoridades de tránsito 

3,628,064. 1 O 

189,266.73 

12.00 

12 .00 

189,230.73 

12.00 

257,977.89 

256,881.88 

12.00 

1,084.01 

41 1,673.57 

411 ,66 1.57 

12.00 

38 1,977.34 

381,977.34 

1,464 ,395.37 

132,354.3 1 

464. 13 

12.00 

1,330,828 .78 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

664.14 

12.00 
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4310 

4312 

Tomo CCIV 

11.- Por el en1padronan1iento o 
revalidación del nüs1no a vehículos 
extranjeros 

Desarrollo urbano 

1 .- Expedición de licencias de 
construcción, modificación o 
reconstrucción 

2.- Fraccionainicntos 

3.- Expedición de constancias de 
zonificación 

4.- Por la expedición de licencia de uso 
de suelo 

5.- Por la expedición de certificado de 
inscripción al padrón de peritos 
responsables de obra 

6.- Por la autorizaci(m de permiso de 
ruptura de pavimento 

7.- Por la expedición de pern1iso para 
construcción en panteón n1unlcipal 

8.- Verificación y certificación de 
mi::<li<las y colindancias 

9.- Por los servicios que prestan los 
cuerpos de bon1beros 

10.- Expedición de certificados de 
nÚlnero oficial 

11.- Expedición de certificados de 
seguridad 

12.- Autorización para fusión. 
subdivisión o relotificación de terenos 

13.- Por los servicios catastrales 

14.- Por reexpedición de congruencia 
de uso de suelo en zona federal 
marítjma terrestre 

15.- Por la expedición de certificación 
de do1nicilio 

16.- Por la expedición de constancia de 
antigüedad de vivienda 

17 .- Pcnniso para la dcn1olición de 
guarnición 

18.- Renovación o corrección de 
docun1entos de obras públicas 

19.- Certificación de levantamiento 
topográfico de predio rústico 

20.- Autorización paTa ron1per 
guarnición y banqueta 

21.- Solicitudes al reglarnento de 
construcción 

Licencias para la colocación de 
anuncios o publicidad 

12.00 

502.667.44 

268.602.23 

12.00 

21-585.26 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

36.161.98 

12.00 

23.098.15 

145,965.02 

7.074.80 

12.00 

12.00 

12.00 

[2.00 

[2.00 

12.00 

12.00 

499.300.92 
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4313 

4314 

Tomo CCIV 

1 .- Anuncios cuyo contenido se 
transmita a través de pantalla 
electrónica 

2.- Anuncios y cai1clcs lun1inosos 

3 .- Anuncios y carteles no luminosos 

4. - Anuncios fijados en vehículos de 
transporte público 

5.- Publicidad sonora, fl"lnética o 
altoparlante 

6.- Anuncios y/o publicidad 
ci ncmatográfica 

Por la expedición de anuencias para 
tramitar licencias para la venta y 
consumo de bebidas con contenido 
alcohólicas 

1.- Agencia distribuidora 

2.- Expendio 

3.- Cantina, billar o boliche 

4.- Centro nocturno 

5.- Restaurante 

6.- Tienda de autoservicio 

7 .- Centro de eventos o salón de baile 

8.- Hotel o motel 

9.- Centro recreativo o deportivo 

l 0. - Tienda de abarrotes 

Por la cxpedi ci ón de autorizaciones 
eventuales por día (eventos sociales) 

1 .- Fiestas sociales o fainihares 

2.- Kermesse 

3.- Bailes, graduaciones, baiks 
tradicionales 

4.- Carreras de caballos, rodeo, jaripeo 
y eventos púhlicos similares 

5.- Cancras de autos, niotos y eventos 
púhlicos similares 

6.- Box, lucha, bóisbo1 y eventos 
públicos sünilares 

12.00 

386,401.41 

112,851.5] 

12.00 

12.00 

12.00 

368,029.47 

12.00 

232,065.87 

12.00 

12.00 

12.00 

135,867.60 

12.00 

12.00 

12.00 

.12.00 

149,007.37 

134,391.49 

12.00 

1.473.61 

6.775.11 

12.00 

12.00 

Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 
50 

.g 
>, ~ 

:; ~ 
u­
;:;: Q) 

o " 
e o 

'.Q -~ 

< ~~ 
"- ­
º o 
u [tJE 

·.::cu 
~:s 
a,c, 

u"' a,a, 
cm:, 

rn11 
~ 



 

 
• • •

4 3 15 

4316 

43 17 

4318 

4320 

4500 

51 Tomo CCIV 

7.- Ferias o exposiciones ganade ras, 
con1erciales y eventos públicos 
si tnilares 

8.- Palenques 

9.- Presentaciones art ísticas 

Por la expedición de g uías para la 
transportación de bebidas con 
contenido a lcohólico 

Por la expedición de anuencias por 
cambio de domicilio (alcoholes) 

Servicio de limpia 

1.- Servicio de recolección 

2. - Uso de centros de acopio 

3.- Servicio especial de limpia 

4.- Por la utilizació n s itio depósito 
final 

5.- Por e l uso <le nutquinaria especial 
en servicio 

6.- Por el servic io de abasteci1niento d e 
agu a 

Otros servicios 

· I .- Expedición de certificados 

2.- Licencias y permisos especiaJes -
anuencias (vendedores ambulantes) 

3 .- Por inscripción a talleres o cursos 
de cultura, arte y otros sin1ilares 

Por los servicios de eco logía y 
protección aJ med io amb iente 

1.- Por recepción, evaluación y 
resolución en materia de impacto 

2.- Pago por registro para el padrón de 
prestadores de servicios 

3. - Pago por revalidación en el registro 
para e l padrón de prest 

4.- Por cédula de operación: e n los 
términos del ru1ículo 96 del 

5.- Permisos y autorizaciones para la 
combustión a cielo abierto 

6.- Sanciones administrativas por el 
ayuntainiento de e1npaln1e con 

7 .- Otros serv ic ios 

Accesorios 

12.00 

12.00 

6,307.16 

12.00 

12.00 

935 ,811.21 

885,330.25 

12 .00 

12.00 

12 .00 

12.00 

50,432.96 

245,430.17 

99,228.55 

146, 189.62 

12.00 

2,539,649.49 

2,539,577.49 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

48.00 
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4501 

4502 

4503 

4504 

Recargos 

1 .- Recargos por otros derechos 

Multas 

1.- ~1ultas por otros derechos 

Gastos de ejecución 

1 .- Gastos de ejecución por otros 
derechos 

Honorarios de cobranza 

1.- Honorarios por otros derechos 

5000 Productos 

5 IO0 Productos de Tipo Corriente 

5102 

5103 

5106 

5111 

5112 

5113 

5200 

5201 

5202 

6000 

6100 

6101 

6102 

6105 

Arrcnda111icnto de bienes n1ucblcs e 
in1nuebles no sujetos a régjn1en de 
dominio público 

lftilidadcs, dividendos e intereses 

1 .- Otorgamiento de financian1icnto y 
rendimiento de capllales 

V cnta de planos para centros de 
pohlación 

Enajenación de publicaciones y 
suscripciones 

Servicio de fotocopiado de 
documentos a particulares 

Mensura, rcmcnsura, deslinde o 
localización de lotes 

Productos ele Capital 

Enajenación onerosa de hicncs 
inmuebles no sujetos a régüncn de 
dominio publico 

Enajenación onerosa de bienes 
rnuebles no sujetos a régimen de 
dominio púhlico 

Aprovechamientos 

Aprovechamientos de Tipo 
Corriente 

Multas 

Recargos 

Donativos 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

176,405.43 

113,893.58 

12.00 

42,901.66 

42.901.66 

12.00 

4,257.33 

1,656.53 

65.054.06 

62,511.85 

62,499.85 

12.00 

3,785,712.66 

3,785,700.66 

474,975.82 

12.00 

3,139,902.36 
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6106 

6111 

6112 

6114 

6200 

6201 

7000 

7200 

7202 

8000 

8100 

8101 

8102 

8103 

8104 

8105 

8106 

8 107 

8108 

8109 

Reintegros 

Zona federal marítinrn-terrestre 

Multas federales no fisca les 

Aprovechamientos diversos 

J.- Venta de bases para licitación de 
obras 

2.- Recuperación de programas de 
obras 

3. - Aportación según convenjos con 
particulares. 

Aprovechamientos de Capital 

Recuperación de inversiones 
productivas 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipales) 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunicipales 

DIF Municipal 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento municipal 

Participaciones estatales 

Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

Impuesto sobre auton1óviles nuevos 

Partic ipación de premios y loterías 

Con1pensación por resarc imiento por 
disminución del !SAN 

Fondo de fi scalización y recaudación 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina y 

811 O diese! Art. 2 A Frac. 11 

8200 Aportaciones 

Fondo de apo11aciones para el 
820 1 fortalecimiento municipal 

12.00 

90,781.59 

12.00 

80,004.89 

12.00 

878.69 

79, 11 4.20 

12,00 

12.00 

5,725,909.57 

5,725,909.57 

5,725 ,909.57 

H,9,945,172 

114,503,439.00 

74,352.218.00 

12,256,207.00 

J, 169,277.00 

592.00 

1,693,873.00 

1,339,304.00 

12.00 

3 l 8,831.00 

19,106,789.00 

4,266,336.00 

55,441,733 .00 

41 ,326,333 .00 
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8202 
Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

14, 11 5,400.00 

211,102,206.20 

Artículo 93.- Para el ejercicio fiscal de 2020, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntam iento del Municipio de Empalme, Sonora, con un importe de $ 

211,102,206.20 (SON: DOSCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS 
SEIS PESOS 20/100 M.N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

A rtículo 94.- En los casos de otorgamiento de prón-ogas para el pago de créditos fiscales , se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2020. 

Artículo 95.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en e l artículo que antecede. 

Artículo 96.- El Ayuntamiento del Municipio de Empalme, Sonora, deberá remitir al Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la calendarización 
anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más 
tardar el 31 de enero del año 2020. 

Artículo 97.- El Ayuntamiento del Municipio de Empalme, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscali zación, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y c inco dias naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXIII del artículo 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 98.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos l 36, 
fracción XX[, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 , fracción [V, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 99.- Las sanc10ncs pccumanas o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales , teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 100.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fi scal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previ stos, hasta que e l informe o los informes sean presentados. 
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Artículo 101.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2020 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2019; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2020, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Mw1icipio de Empalme, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o internmnicipal 
que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de lém1inos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo Tercero: Se constituyen como créditos fiscales las contribuciones hayan quedado 
pendientes de liquidación o de pago por el ejercicio fiscal 2019 y anteriores. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de diciembre de 2019. C. MARÍA MAGDALENA 
URIBE PEÑA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE 
AGUIRRE, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ROSA ICELA MARTÍNEZ 

ESPINOZA, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: . 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 114 

EL H . CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

Lr,;v 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAM IENTO DEL 
MUNICIPIO DE ETCHO.TOA, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL DE 2020. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES G(,;NlcRALES 

Artículo 1º.- Durante el ejercicio fiscal de 2020, la Hacienda Pública del Municipio de E tchojoa, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases , tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se señalan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de l.lac ienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y de1nás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En Lodo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las dispos iciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en esle último caso no sea contraria 
a la natural eza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas d e las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, al Municipio de E tchojoa, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREl)JAL 

Artículo 5°.- El In1puesto Predial se causará confonne a las disposiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora, que a la letra dice: 
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ªLos Ayuntamientos en e l ámbito de su competenc ia, propondrán al Congreso del E stado las cuotas, 
tasa y tarifas aplicables a Itnpuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por Mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan d e base para e l cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria" 

A rtículo 6°.- El in1puesto predial se c au sará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobr e d valor catastral de los predios e dificados, conforme a lo s ig uiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Tasa para 
Aplicarse Sohrc el 
Excedente del 
Límite Inferior al 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 
Millar 

$ 0.01 ¡\ $ 38 ,000.00 $ 44.72 0.0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 $ 44.72 0.9789 
$ 76,000.01 A $ 144,400.00 $ 80.00 0.9801 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 $ 147.02 0.98 12 
$ 259,920.01 A $ 441 ,864.00 $ 260.36 0 .9822 
$ 441 ,8 64.0] A $ 706,982.00 $ 439.09 1.1430 
$ 706 ,982.01 A $ 1,060,473 .00 $ 742.12 1.5622 
$ 1,060,473.0 ] A $ 1,484,662.00 $ 1,294.33 1.5632 
$ 1,484,662.01 A $ 1,930,060.00 $ 1.944.85 2 .0137 
$ 1,930,060.01 A $ 2,3 16,072.00 $2,841 .69 2 .0345 
$ 2,3 16,072.0 1 En adelante $ 3,658.25 2 .0355 

E l monto anual del i1npuesto a pagar p or los predios edifi cados, será e l resultado de sun1ar a ·1a cuota 
fija que corresponda de la tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada rang o por la 
diferencia que exista entre e l valor catas tral del inmueble de que se trate y el valor catastral que se 
indica en e l lírnite inferi or del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral d e los predios no edificados conforn1e a lo siguiente: 

Valor Catastral 
Límite Inferior 

$ 0.01 

$ 15,93] .03 
$ 18,637.0 1 

TARIFA 

Límite Superior 

a $ 15 ,931.02 

a $ 18,6 3 7.00 
en adelante 

Tasa 

$ 44.72 

2 .807265 
3 .615403 

Cuota 
Mínima 
J\l Millar 
A1 Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sohretasas existe ntes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para e l ejercicio presupuestal 2002 . 

UI. - Sobre e l valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforn1c a lo siguiente : 

Tomo CCIV 

TARIFA 

Categoría Tasa al 
M.illar 

Riego de Gravcdadl : Terrenos dentro del O. 90423 7 
distrito de Riego con derecho d e agua d e presa 
regularmente. 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con d e recho a 1 .589084 
agua de presa o rio incgularn1ente aun d e ntro del 
distrito de Riego. 
Riego de Bombeo l : Terrenos con riego 1.581668 
rnccánico con pozo d e poca profw1didad ( 1 00 
pies máximos). 
Riego de Bombeo 2 : Terrenos con riego 1.606079 
mecánico con p ozo profundo (1nás de 100 pi es) . 
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Riego de Ten1poral Única: Terreno que depende 2.409479 
de para s u irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 
Agostadero d e l: Terreno con praderas 1.237957 
natura les. 
Agostadero d e 2: Terreno que fueron m ejorados 1.570647 
para pastoreo en base a técnicas. 
Agostader o de 3: Terrenos que se encuentran en 0.247509 
zon as scn1idesérticas de bajo rcndin1iento . 
Ac uícola d e 1: Terreno con topografía irregu lar l .606079 
locali zado en un estero o bahía muy pequeña. 
Acuícola de 2: Estanques de tierra con canal de 1 .604843 
llenado y cana l de desagüe, circulación de agua, 
agua controlada. 
Acuícola de 3: Estanques con recirculación de 2.405874 
agua pasada por filtros, Agua de pozo con agua 
de mar. 

IV. - Sobre e l valor catastral de las edificac iones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valo r Catast ra l 

Límite Inferior Lím ite S u perior Tasa 
$ 0.01 A $ 38,000.00 $44.72 Cuota Mínin1a 
$ 38,000.0 1 A $ 172,125.00 l.3305 Al Mi ll ar 
$ 172, 125.01 A $ 344,250.00 1.44 13 A l M illar 
$ 344,250.01 A $ 860,625.00 l. 5522 A l Mi llar 
$ 860,625.01 A $ 1,721 ,250.00 l. 7185 A l Mil lar 
$ 1,72 1,250.01 A $ 2 ,58 1,875 .00 1.7739 A l Millar 
$ 2,581,875.0 1 A $ 3,442,500.00 2.1620 A l Millar 
$ 3,442,500.01 A $ 6,489,500.00 2.2174 Al Millar 
$ 6 ,489 ,500.01 En adelante 2.2729 Al Mi ll ar 

En ningún caso e l itnpues to será menor a la cuota mínima de $44. 72 (cuarenta y cuatro pesos 72/l 00 
M.N.). 

A rtíc ulo 7°. -Para los e fectos de este impuesto, se estará, ade1nás, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Regi s tral del Estado de Sonora. 

Artícu lo 8º.-Se considera como predio e d ificado, el que tenga construcciones pern1ane ntes o de 
manera fija que no estén en estado ruinoso y cuyo valor corresponda a l menos el 20% del valor total 
del predio. 

E n apoyo a la dificil situación económica, se podrá aplicar hasta el 100 % de descue nto en recargos 
durante los meses de Enero, Febrero y Marzo del presente año, as( como e l 70 % de descuen to en 
recargos durante e l mes de Abril, el 60 % e l mes de Mayo, y aplicar hasta e l 50% de descuento en 
recargos generados por los rezagos de i1npuesto predial d e los años 2 019 y anteriores en los meses 
res tantes del año, a s í como los que se generen durante el mismo ejercicio fiscal 2020, s iempre y 
cuando el pago se realice en una so la exh ibición ; se podrá considerar el 100% de descuento en 
recargos sobre éste impuesto , a personas de escasos recursos económicos, previo estud io 
socioeconómico. 

Artículo 9°.- Para Comentar las actividades de urbanización, así como las que contribuyan a la 
im agen urbana y del medio ambiente del Municipio y en general a l mejor uso y aprovechamiento 
de l suelo, en el caso de terrenos , al monto del impues to detem1 inado con la tasa general, se les podrá 
reducir: 

T.- 50% a los terrenos fraccionados y urbanizados, destinados para su venta propiedad de 
fraccionado res o desarro l \adores que cuenten con convenio autorización debidan1ente publicado en 
e l Bole t ín Ofic ial del Gobierno del Estado e inscr ito en e l Registro Públi co de la Propiedad y d e 
C01nercio, conforme la Ley de Ordenan1iento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 
que no te ngan má.:. de cinco años de haberse fracc ionado y urbanizado y no hayan sido objeto de 
traslado de dominio, s iempre y cuando los irunuebles no se e ncuentre n registrados con valores 
catastrales de terreno en breña, previo djctatnen de la Dirección de Catastro Municipal y a solicitud 
del propietario de lo s predios. 
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II.- 50% a los terrenos urbanos colindantes a un predio edificado, cuando estén dcbidan1e nte 
acondicionados y en uso, ambos sean propiedad del 111ismo contribuyente o de su cónyuge y se 
destine efectivamente como accesorios del pred io construido, previo dictatnen de la Dirección de 
Catastro Municipal y a so licitud del propietario de los predios. 

III.- 50% a los te rrenos que estén debidamente acondicionados y mientras se uti licen como 
estacio na mi ento público y c uenten con la autorización Munic ipal correspondiente y estén 
debidamente inscritos en el Registro Federal de Contr ibuyentes. 

IV.- 25% a los terrenos que estén debidamente acond ici onados y mientras se utilicen como 
estacionam iento privado o accesorio, arre ndados por un tercero. 

V.- 50% a los terrenos propiedad de instituciones públi cas dedicadas a la educación debidamente 
acreditadas por la Secretaria de Educación y C ultura, s iempre y cuando los n1antengan li mpios y 
afectos a s u objeto. 

Las reducciones señaladas en las fracciones anteriores, se aplicarán solamente una por predio, una 
vez acreditados plenamente los requi s itos que lo justifiquen, a nte la Tesorería Municipal. 

Artícu lo 10.- La interpos ición de cualquier medio legal de defensa, en contra de actua lizaciones de 
valores, ava lúes catastrales de los predios objeto de esie impuesto, de su tasa o sobre alguna otra 
disposición en torno a l mi s1no, no interrumpirá la continuidad d e los siguientes trámites de cobro 
del impuesto al nuevo avalúo o actuali zac iones del mis1no, sa lvo mandato legal expreso. 

Artículo 11.- La Tesorería Municipal reducirá el importe por concepto de impuesto predial d e l año 
2020, con electos generales en los casos de pago anticipado de todo e l año, a quienes no tengan 
ade udos de años anteri o res, aplicando un porcentaje del 15% de d escuento si pagan durante e l mes 
de E nero, 1 0% en e l mes de febrero y 5% d urante el mes de marzo y, s i e l pago se realiza durante e l 
m es de abril , los contribuyentes tendrán derecho a la no causación de recargos sobre el primer 
trünestre del impuesto predi al 2020. 

Artículo 12.- C uando e l contribuyente opte por cubrir el impuesto predial de l año 2020 en forma 
trimestral , tendrá hasta e l día último de cada trimestre para hace rlo sin la causación de recargos, 
s iempre y c uando no se retrase en ninguno de los trimestres . E n caso contrario, los recargos se 

aplicarán , te rn1inado e l primer tncs del trimestre subsiguiente a e l e n que incurrió en mora, conforme 
a lo di spuesto por los artículos 33 y 61 de la Ley de Hacienda M unic ipal. 

A rtícu lo 1.3.- Con10 apoyo a grupos sociales 1narginados, la Tesorería Municipal podrá aplicar al 
monto del impuesto las s iguientes reducciones en forma adicional: 

l.- Cuando e l suj eto del impuesto predial , acredite su calidad de jubilado o pensionado, se aplicará 
e l c réd ito fi scal correspondiente reducido en un 50% de conformidad a lo que establece e l artículo 
53 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

lf .- Si e l sujeto del impuesto predial no posee la calidad de jubi lado o pensionado, pero demuestra 
fe hacicnten1ente ante la Tesorería M unic ipal una edad superio r a los 60 años, o ser viuda con hijos 
n1enores de edad o tener una discapacidad , o ser menor de edad que acredite su orfandad mediante 
un albacea, tendrá derech o a una reducción de 50%, en lo que con-esponda a un monto de 25 Veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente en el Municipio elevada al año en el valor catastral 
de s u v iv ie nda, sic1npre y cuando la habite y sea la única propiedad in.mueble suya o de su cóny uge. 

El d escuento en e l impuesto predi a l a jubilados y pen sionados, a las personas mayores de 60 años, 
viudas o discapacitados, sólo se otorgará uno por familia. 
Para otorgar la reducción en el impuesto predial a pensionados o jubi lados se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) E l predio debe estar a su nombre o de su cónyuge. 
b) Que se trate de la vivienda que habita. 
e) Presentar copia de su credencial de pensionado o jubilado. 
d) Presentar copia de su credencia l de e lector. 
e) Presentar copia del último talón de pago, el cual no será obligatoria su presentación, por ser 
personas de la tercera edad, ya que lo pueden traer o lo pueden o lv idar y no es recomendable 
devo lver los a que presenten el último recibo. 

Para otorgar la reducc ión en e l impuesto a personas de 60 años de edad o mayores, vi udas, 
d iscapacitados o menores de edad en orfandad, se deberá presentar so li citud a la Teso rería 
M unicipal , acompañada de lo s iguiente: 
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a) Copia de identificación oficial con foto grafia, firma y domicilio. 
b) Acta de matrimonio y acta de deíunción del cónyuge, en caso de viudez. 
c) Constancia de discapacidad, en su caso, expedida por la institución competente. 
d) Identificación del beneficiario y del albacea, en el caso de menor en orfandad. 

Articulo 14.- T ,as asociaciones religiosas constituidas en los ténninos de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, que acrediten fehacientcn,ente esta circunstancia ante la Tesorería 
Municipal, podrán gozar de una reducción hasta del 50% del impuesto predial correspondiente a los 
inn1ucbles construidos de su propiedad o templos, registrados ante las autoridades competentes, que 
tengan destinados en forma permanente y se mantengan en uso, únican1ente para sus actos de culto. 

Artículo 15.- La Tesorería Municipal podrá reducir a las instituciones de asistencia privada o 
beneficencia legalmente constituidas y registradas ante las autoridades competentes, a sí como a las 
sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro y con progran1as asistenciales, e l 50% el 
itnpuesto predial , de predios construidos de su propiedad, que se utilicen en tOnna permanente para 
el desarrollo de sus actividades sustantivas, previo dictamen de la Dirección de Catastro Municipal. 

Se entiende por instituciones de asistencia privada o de beneficencia autorizadas por las leyes de la 
rnate ria, así co1no las sociedades o asociaciones civiles, las que tengan corno actividades, la atención 
a personas que, por sus carencias socioeconónücas o problemas de invalidez se vean impedidas para 
satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; la operac ión de establecim iento~ 
para atender a menores y ancianos en estado de desamparo e inválidos de escasos recursos; la 
prestación de asistencia n1édica o jurídica y servicios funerarios a personas de escasos recursos y la 
rehabilitación de fánnaco dependientes de escasos recursos. 

Artículo 16.- El otorgan1icnto de las reducciones anteriores en el 111onto del in1puesto prcdial , se 
sujetará a lo siguiente: 

L- Solicitud del interesado a Tesorería M·unicipal, de la aplicación del beneficio a que considere 
tiene derecho, adjuntando infonnación y docu1nentos probatorios. 

lL- Presentación de la cédula de Identificación Fiscal o inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de la asociación o institución solicitante. 

111.- Revi s ión y dictamen por el área normativa Muni c ipal que corresponda, pai·a verificar que el 
predio se encuentra en los supuestos d e excepción respec{ivos. En caso de en1itirse dictan1en 
negativo, el contribuyente podrá pedir su reeonsideración, aportando los elementos de juicio 
adicionales que considere apropiados. 

IV.- E l beneficio únican1.cntc estará vigente mientras se mantengan las condiciones de excepción 
que dieron origen a su otorgamiento. 

V.- En todos los casos, se deberá as umir el compromiso de 1nantener el predio en condiciones 
adecuadas de n1antenimicnto y conservación, limp io y libre de 111.aleza . /\1 predio que mues tre signos 
de abandono o d e estado ruinoso se le podrá cancelar el bcncricio. 

Artículo J 7.- Los beneficiarios de descuentos en el in,puesto predial deberán rnanifestar a las 
autoridades municipales cualquier modificación de las circunstancias que fundan1cntaron los 
n1ismos. 

Cuando la Tesorería Municipal tenga duda de que algún inmueble cumpla con los supuestos para 
otorgar el beneficio de los estímulos señalados en párrafos anteriores, podrá solici tar al 
contribuyente la comprobación correspondiente con los e lementos de convicción idóneos que se 
cons ideren necesarios. 

I ,a Tesorería Municipal dictará resolución nulificando el beneficio de la reducción otorgada, a partir 
del 1nornento en que hubiere desaparecido el fundainento de la misma y ordenará el cobro de los 
i111pucstos cuyo pago se hubiese on1itido, en su caso, así corno de las multas y accesorios que 
procedan. 

Artículo 18.- Por los predios urbanos que han sido invadidos y constituyan asentarnicntos 
irregu lares, en tanto se resuelve su situación jurídica, el Ayuntamiento a trav6s de Tesorería 
Municipa l podrá suscribir convenios de reconocimiento de adeudo y pago diferido del n1ismo, con 
sus propietarios~ por hasta dos mios, que podrán prorrogarse cuando sea necesario, previa opinión 
técnica de Sindicatura Municipal , sin que durante su vigencia la autoridad fiscal Municipal 
esta blezca el proccdinücnlo administrativo de Ejecución Fiscal , siempre y cuando: 

I.- Se c0111prucbe el hecho con documentación oficial de la demanda interpuesta, expedida por la 
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autoridad cotnpetente. 

II.- Se haya reconocido en el convenio el itnporte del adeudo inso luto por in,puesto predial, a su 
fecha de firma. 

[11 .- Se establezca con precisión las formas y los términos en que se irá actualizando o actuali zará 
e l monto de l crédito fiscal insoluto y sus recargos durante e l período de vigencia del convenio. 

IV.- Se deje en garantía e l mismo predio por el crédito fiscal insoluto que se t iene por concepto del 
impuesto predial y se inscriba con10 tal en e l Registro Público de la Propiedad su secuestro 
adn1ini strati vo. 

V.- Se aprueben prev iamente los términos, las condiciones y la garantía del conven io por Sind icatura 
Municipal. 

Artículo 19.- En el caso de predios que durante e l ejercicio fiscal se actualice su valor catastral y 
no se haya cubierto su i1npuesto prediaJ del año, éste se cobrará en base a l nuevo valor catastral. 

Artículo 20.- Los contribuyentes del impuesto predial tendrán 5 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la fecha de notificación del crédito fiscal por este concepto, para presentar por 
escrito ante la Tesorería M tmi cipal cualquier solicitud de reconsideración en re lación a la 
determinación de este grava1nen, garantizando parcialmente su pago, con e l importe del impuesto 
predial pagado por el año 2020, en tanto la autoridad fisca l Municipal resuelva sobre el caso, con e l 
propósito de que el contribuyente tenga tan1bién garantizado e l beneficio del o los estímulos que se 
ofrecen por e l Ay untamiento y que pudieran corresponderle o simplemente que por la demora en e l 
pago, no se le generen recargos. 

Los contribuyentes cuyos predios no estén comprendidos en la reducción del impuesto predial 
establ ecidos en los artículos 8, 15, 16, 20 y 2 1 de esta Ley y crean tener derecho a la misma, podrán 
interponer e l recurso a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 21.- Recibida la reconsideración, la Autoridad Municipa] contará con 30 días hábi les a 
partir de la fecha del recurso para en1itir la resoluc ión conespondiente contra la cual procede .Juicio 
de Nulidad ante el Tribunal Contencioso Ad1ninistrat ivo, sin perjuicio de que el contribuyente pueda 

presentar también U11 avalúo por su cuenta y costo que deberá abarcar las características particulares 
de su inn1ucblc a valor real de tncrcado, ser realizado por un especialista en valuación, acredi tado 
en los ténninos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora, asistido por personal de la 
Ad1ninistración M unici pal , tomándose en cuenta de manera preponderante los planos generales y 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción debidamente autorizados, debiendo observar lo 
dispuesto por el A rtículo 30 de la Ley CatastTal y Registra! para el Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMIN IO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 22.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles será la del 2% 
apl icado sobre la tasa detenninada conforme a lo dispuesto por el artículo 74 de La Ley de Hacienda 
Municipal. 

Artículo 23.- Durante el año 2020, el Ayuntamiento de Etchoj oa podrá apli car e l in1puesto sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles con las siguientes reducciones: 

1.- 50% Cuándo se trate de adqui sición de terrenos para construi r desarrollos h abitacionales de 
viv ienda progresiva y de interés social con valor de h asta 15 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali zación Vigente, elevada a l afio, en un plazo no mayor de dieciocho meses. 

ll.- 25% Cuándo se trate de adquisición de viviendas de interés social (TNFONAVIT, FOV ISSSTE, 
FOVISSSTESON, etc.), por la clase trabajadora, con valor de hasta 12 Veces la Unidad de Medida 
y Actuali zación Vigente, e levada a l año. 

lll.- 100% Cuándo se trate de terrenos o viviendas que sean objeto de donación, herencias y legados 
que se ce lebren e n tre padres e hijos o viceversa hasta el segundo grado. La Tesorería Municipal 
podrá verificar por los medios que estén a s u alcance, que la propiedad objeto de un traslado de 
dominio y los adquirientes cumplan efectivamente los requ isitos para la aplicación de las 
reducciones. 

IV.- Cuándo se trate de modificaciones de traslados se cobrará 5 veces la Un.idad de Medida y 
Ac tua lización V igente. 
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V.- Cuando se trate de nuevos predios se cobrará el 2% sobre el valor catastral, ya que no se tendrán 
avalúas por ser nuevos en la mesa catastTal. 

SECCIÓN Ill 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIÓN Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artícu lo 24. -Es objeto de este in1pucsto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza se1nejantc que se verifique e n salones, teatros, call es, p lazas, 
locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un gn1po de personas, pagando por e llo cierta sun1a 
de dinero . 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o d e baile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 25.- Quienes perciban in g resos por la explotación de las activ idades a que se refiere e l 
artículo anterior, pagarán el 10% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta de 
boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo , la tasa que se aplique no deberá sobrepasar e l 8%. 

Artícu lo 26.- Las personas físicas o n1orales que organicen eventos, espectáculos y /o diversiones 
públicas, deberán sujetarse a las siguientes dispos iciones : 

T.- Para efectos de control fiscal, en todos los eventos, espectáculos o divcrsjones públicas en los 
que se cobre el ingreso, deberán contar con e l boletaje previamente fo liado y autorizado por la 
Tesorería Municipal , e l cual en ningún caso será mayor el aforo del lugar donde se realice el evento. 
Los boletos de cortesía no excederán del l 0% de] boletaje vendido. 

11.- Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares donde se presenten eventos, 
espectáculos y/o diversiones públicas, se to1nará en cuenta e l dictan1cn que para el efecto emita el 
H. cuerpo de Bomberos. 

Ill .- Para los e fecto s de la aplicación de este capítulo, se considerarán eventos, espectáculos y 
d i versiones públicas eventua les aquellos cuya presentación no constituya parte de la actividad 
común del lugar donde se presenten. 

IV.- Para efectos de garantizar e l inte rés fiscal y e 1 posible resarcimiento de daños, Los 
organizadores de diversiones y espectáculos públicos, en forma previa a la obtención del permiso, 
deberán otorgar corno garantía en cualquiera de sus formas legales, el equivalente al importe de la 
emisión del holetaje autorizado que determine e l Municipio. 

Artículo 27.- Durante el año 2020, e l Ayuntmnicnto d e Etchojoa por conducto de Tesorería 
Municipal podrá reducir la tasa vigente para el cobro del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos hasta tasa 0%, inclus ive cuando a su consideración los eventos de esta naturaleza fon1entcn 
e l desarrollo de la cultura y e l sano csparcin1icnto de la población. 

Tainbién se podrá reduci r la tasa para el cobro de este itnpuesto hasta tasa cero, cuando estos eventos 
sean organizados efectivmnenle por partidos o agrupaciones políticas o institucioni:;:s asistenciales 
oficiales o privadas debidamente constituidas y acreditadas a nte las autoridades correspondientes y 
que reali cen lo s eventos con el propósito de destinar la tota lidad de las ganancias al logro de sus 
objetivos. 

En consecuencia, no se podrá gozar de la reducción antes señalada si d.ichas instituciones sólo 
patrocinan el evento o espectáculo público; entendiéndose por patrocinio, el h echo de pennitir el 
uso de su no1nbre o razón social únicamente . 

Artículo 28.- Para poder reducir la tasa por e l cobro del impuesto en los casos sefialados en· el 
artículo anterior, la solicitud se deb erá presentar, por lo menos con 7 días de anticipación a la 
Tesorería Municipal; la promoción , publicidad y boletos del evento, deberán consignar que el misn10 
es organizad o por l a institución so lic itante y se deberá exhibir dentro ele los cinco días previos a su 
realización, la docun1cntación siguiente: 

a) Copia dd acta cons titutiva de la institución u organiz ación solicitante. 

b) Copia de su inscri pción al Registro Federal de Contribu yentes y/o de su Cédula Je Identifi cación 
Fiscal con la CURP o su última declaración fiscal. 
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c) Copia de l contrato o contratos que la institución u organi zación solicitante cele bró con los artistas, 
representantes legales y/o convenio con el promotor. 

d) Copia de los contratos de publicidad y/o de las facturas por es te servicio. 

e) Cop ia del co ntrato de arrendamiento del lugar donde se reali zará el evento, cuando éste no sea 
del solicitante. 

f) Y, aquella otra docun1cntación que se considere necesario, para acreditar d ebidamente los 
elernentos que sustentan la reducción en la tasa. 

Artículo 29.- Cuando se necesite nombrar v igi lantes, superv isores, personal de protección civil y/o 
de bon1beros, para la cele bración de diversiones y espectácu los públicos y en su caso, interventores 
para la recaudación de impuestos o derechos , los contribuyentes pagarán de 6 a 10 Veces la Un idad 
de Medida y Actualización Vigente, por elc1ncnto. 

Quienes soliciten en fonna especial servicios d e vigilancia o realice n eventos, espectáculos y/o 
diversiones públicas eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y gastos de- policía y 
supervisores que se co1nisionen. Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no 
efectuarse e l ev ento programado , excepto cuando fuere por causa de fuerza mayor, a juicio de la 
Tesore ría Municipal , notificada co n 24 horas de anticipación. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 30.- El Ayuntamiento, conforme a los Artículos 100 a1 103 ele la Ley de Hacienda 
Municipal , recaudará por concepto de impuestos Adicionales , que requieran c mno respaldo 
financiero para: 

l.- Adicional para asisten cia social 
II.- Mejoran1icnto en la prestación de los servicios públicos 
JTT.- A dicional para f01ncnto deportivo 

20% 
15% 
10% 

Será objeto de este ünpuesto la realiz ació n de pagos p o r concepto d e todos los impuestos y derechos 
que establece la J ,ey de Hacienda Municipal, y que aplican en la presente Ley, a excepción de los 
impuestos s iguientes : 

l.- ln1puestos predi a ] 
TI.- Impuestos de traslaci ón de dominio de bienes inmue;;bles 
ITI.- Impuestos sobre diversiones y espectáculos públicos 
IV.- Derechos por servicios de alun1brado público 

Las tasas de estos impuestos, en ningún caso podrán exceder del 50%, sobre la base detern1inada. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 31.- T ratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos, e_jidalcs o comunales~ la tarifa 
aplicable será $220.00 por hectárea . 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que exi sten dentro de l 
1nunicipio, se utilizará la infom1ación generada por el Instituto Nacional ele E stadística y G eogrnfía 
al respecto . 

Artícu]o 32.- Son sujetos del Impuesto Prcdial Ejidal: 

a) Los ejidatarios y c01nuneros si e l aprovechami ento de los predios es individual. 

b) Los núcleos de población ejidal o comunal, si e l aprovechamiento e s colecti vo. 

e) E l que explote o aproveche predios ~jidaJes o c01nunales en calidad de asociado , usufructuario, 
arrendatario, acreedor pi gnoraticio, depositario u otro título análogo. 

Artículo 33.- Son responsables solidarios en el pago d el Impuesto Predial Fjidal: 

I.- Los adquirentes de productos provenientes de terrenos ejidales o con1unales y los intermediarios 
incluyendo a aquellos que procesen, empaquen o proporcionen otro tipo de maquila relacio nados 
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con dichos productos, as{ c01no a los que realicen trámites para efectos de su exportación, quienes 
estarán obligados además a: 

a) Registrarse en el Padrón Estatal de Contribuyentes en las oficinas recaudadoras de su jurisdicci ó n. 

h) Verificar que se ha cubierto el impuesto y de no acreditarse dicho pago, retenerlo y expedir al 
productor el Formato de Retención del Impuesto Pre dial Ejidal a utorizado por la Secretaría de 
Finanzas, así como enterar dicho impuesto en la oficina recaudadora de su jurisdicción . 

e) Presentar en dicha oficina recaudadora, dentro de los días 1 al 20 de cada mes, una manifestación 
por cuadruplicado, enterando el importe del in1puesto retenido, en su caso. 

Artículo 34.- Los pagos serán en Tesorería Municipal respectiva, debiendo presentar por 
cuadruplicado los siguientes datos: 

a) N01nbrc del ejidatario o con1uncro. 
b) Nombre del productor. 
c) Penniso de s icrnbra. 
d) Nombre y ubicación del predio ejidal o comunal, con expresión del Municipio en el que están 
ubicados . 

Artículo 35.- A n1ás tardar dentro de los treinta días naturales al de la recaudación correspondiente 
al i111puesto efectivamente pagado, conforn1e al párrafo anterior, la tesorería entregará el 503/o al 
Ejido o Comunidad, de los predios donde se genere el g ravamen. 

SECCIÓN VI 
DE LOS HONORAIUOS Y GASTOS DE E.JECUCIÓN 

Artículo 36.-Cuando sea necesario emplear el procediiniento adn1inistrativo de ejecución, para 
hace r efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fí s icas o morales deudoras, estarán 
obligadas a pagar los gastos concspondientes de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Los in1portcs por concepto de honorarios de cobranza se aplicarán con un importe de $280.00, 
cuando el crédito sea menor de $6,000.00 y /o el 5% d e l crédito, cuando este sea mayor de $6,000.00 

II.- El importe total de los demás gastos ::;uplementarios en que se incwTa con 11.1.otivo del 
proccdüniento administrativo de ejecución tales como: transporte d e personal ejecutor, d e los bienes 
cn1bargados, impresión y publicación d e convocatorias, inscripción en e l regis tro público de la 
propiedad, 11011.orarios de depositarios, peritos o interventores, variará de $3 1.20 a $43 ,004.00, el 
gasto que s e cobre irá en relación directa a los gastos originados por el procedinüento administrativo 
de ejecución fiscal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 37.- Las tarifas de pago de los servicios rnedidos de agua potable y alcantarillado, que se 
presten a los usuarios de estos servicios en el Municipio de Etchojoa, Sonora, son las s iguientes : 

Para uso doméstico 

Rangos de Consun.10 Valor 

00 hasta 20 m3 $83.00 MlNlMO 
21 hasta 30 m3 $3.80 m3 
3 l hasta 60 m3$5 10m3 
61 hasta 70 1113 
71 hasta 200 m3 
201 hasta 500 m3 
501 hasta 999 m3$19.40m3 
1 000 en adelante 

$8.50m3 
$11.40m3 
$14.50m3 

$l9.60m3 

Para uso Comercial, Servicios a Gohierno y Organizaciones Públicas 

Rangos de Consutno Valor 
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00 hasta JO m3$82.00 MINTMO 
11 hasta 20 m3 
21 hasta 30 m3 
31 hasta 40 1n3 

41 hasta 70 m3 
71 hasta 200 m3 
201 hasta 500 m3 
501 EN ADELANTE 

Para Uso Industrial 

Ran gos de Consumo 

00 hasta 10 111.3 

JI hasta 2 0 m3 
21 hasta 30 1113 

31 hasta 40 m3 
41 hasta 70 m3 
71 hasta 200 1113 

201 hasta 500 m3 
501 EN ADELANTE 

$8.65 m3 
$9.00 m3 
$9.30 m3 
$ 10.10 m3 
$11.20m3 
$ 15.50m3 

$20.20 m3 

Valor 

$85.00 MINIMO 
$9.10 m3 
$9.70 m3 
$ 10.10 m3 
$ll .15 m3 

$12.10m3 
$16.40 m3 

$21.00 m3 

En virtud de no contar con micro medición y dado que el sistema de cobros de los servicios está 
dado en cuotas, el Organisn10 Operador Municipal de Agua Potabl e , Alcantarillado y Saneamiento 
de Etchojoa, Sonora, aplicará durante el año 2020 , a las cuotas de cobro por la prestación de sus 
servicios en consun10 de agua potable vigentes al día úhin10 del año 2018, las actualizaciones 

siguientes : 

A la facturación de cobro por usuario de la cuota del servicio vigente al recibo de cobro del mes de 
diciembre de 20 19, se aplicará un incren1ento por la cantidad de $20.00 (veinte pesos 00/ 100, m.n.) 
lncre1nento en una sola exhibición y vigente durante el año 2020. 

A los usuarios que se les ins tale n1cdidor de flujo volumétrico de agua se les aplicará la tarifa 
correspondiente según su rango de eonsun10 y tipo de usuario de que se trate. 

Tarifa Social 

Se aplicará un descuento de 40% (cuarenta por ciento) sobre las tarifas domés ticas regulares a 
quienes reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Ser pensionados o jubilados con una cantidad mensual que no exceda de $3,500.00 (ln:s mil 
quinientos pesos 00/ 100, M.N.), sie1npre y c uando acrediten ser propietarios o poseedores de 
inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a $20,000.00 (veinte tnil pesos 00/100 M.N.). 

2.- Ser personas adultas mayores que acrediten ser de escasos recursos económicos que sea un 
detenninante para no estar en condiciones de pagar la tarifa regular por los serv icio s a cargo dd 
Organi smo Operador. 

3.- El poseer este beneficio lo obliga a estar al cotTiente en su cuenta, de tal n1anera que s i el pronto 
pago no se realiza dentro de la fecha de v encimiento el descue nto no será efecniado. 

Los requisitos contenidos en e l presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción propia por 
un estudio sociocconón1ico realizado por e l Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora. 

En ningún caso, el núrnero de personas que se acojru1 a este beneficio deberá ser superior al 9% 
(nueve por cien to) del padrón de usuarios del Organisn10 Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneanliento de Etchojoa, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán deducir por n1cscs natural e s y el importe se calculará 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por d precio fijado para 
cada rne t1·0 cúbico en el rango de consmno y el tipo de usuario correspondiente esto e n el caso de 
servicios con micro medición que se instalen. 

REVISIÓN PERIÓOICA DE LA TARIFA 

Con e l obje to de 1nantener un control más real en la aplicación de la tarifa y cuotas, éstas deberán 
revisarse y analizarse pc:riódicaincnte, lapso que no deberá de exceder de 12 n1escs calendario, para 
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tal revisión deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reunión previa con todos los 
mien1bro s del Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más estricto y 
verídico de la situación, apoyándose en todos los escenarios y ele1nentos posibles incluyendo 
variables econón1icas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% (treinta y cinco por ciento) del 
in1porte del consumo de agua potable en cada mes. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios a este Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de E tchojoa, Sonora se aplicarán de la 
siguiente manern: 

a) Carta de N o Adeudo 

b) Cainbio de Nombre 

e) Cambio de Razón Social 

d) Cambio de Toma 

e) Instalación de Medidor 

$100.00 

$150.00 

$ 150.00 

$1 00.00 más el costo de materiales y de Mano de 
o bra. 

$ l 00.00 más precio del equipo y de rnateriales a 
utilizar 

Los usuarios solicilanLes de carlas de no adeudo, deberán hacer e l pago correspondiente y le será 
entregada cuanto antes si empre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aún no cuent.:1.n con el servicio, 
deberá hacer su pago correspondiente y se le podrá otorgar uno d e e llos aclarando que no existe un 
contrato entre la parte so licitante y el Organisn10 Operador M unicipaJ de Agua Potable, 
Alcantarillado y Sanea1niento de Etchojoa, Sonora. 

Artículo 38.- El Organis1no Operador Municipal de Agua Potahle, Alcantarillado y Sanea1nicnto de 
Etchojoa, Sonora, podrá determinar presuntivamente el consmno de agua potable, de confonnida<l 
con las disposiciones contenidas e n los Artículos 166 y 167 de la L ey de Agua, con s iderando las 
v ariables que incidan en dichos consumos, tales con1.o: 

a) El número de personas que se sirven de la toma . 
b) La m agnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 39.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables solidarios con el 
usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del Orgai1.is1110 Operador Municipal de Agua 
Potable , A lcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora_, d e cualqu ier otro concepto para la 
prestac ión de los servicios . E l comprador d e un predio o inmueble que tenga adeudo con este 
Organi smo Operador, adquiere la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los mismos 
confo rme a l Artículo 152 de la Ley 249 de Agua. 

Los Notarios Públicos y Jueces, no autorizarán o ce11ificarán los actos traslativos de dominio de los 
bienes urbanos, de acuerdo al Artículo 170 de la Ley 249. 

Artículo 40.- J ,as cuotas po r concepto de instalación de ton1.as d e agua potable y d e conexión al 
servicio de alcantarillado sanitario para uso dom éstico, se integrarán de la siguiente manera: 

1.- La cantidad que arroj e e l presupuesto de materiales y la obra de mano que utilicen para la 
instalación de la toma o la descm·ga según sea el caso; y 

ll .- Una c uota de contratación que variará de acuerdo al dián"Je tro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera; 

a) Para tmnas de agua potable de½" d e diámetro:$ 500.00 (Quinientos Pesos 00/ 100 M.N.) 
b) Para tomas de agua potable de '/4 de diámetro$ 1,000.00 (Mil Pesos 00/ 100 M.N.) 
e) Para las tomas d e diámetro mayor a los especificados anteriormente en los incisos A y B 

se considerará para s u cobro base la suma del diámetro d e la de ½" acumulativamente por 
cada diámetro en exceso. 

d) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: $ 500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.) 
e) P ara descargas de diá1netro de 8" de diámetro $ 1,200.00 (Ivlil dosci entos pesos 
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00/!00M.N.) 
f) Para descargas de drenaje para uso comercial e industrial: $ 1,200.00 (Mil Doscientos 

Pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 41.- En el caso de nuevos l'raccionanüentos de predios, edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a las redes 
existentes, los fraccionadores deberán cubrír las cuotas señaladas por las fracciones 1, LI y 111 
descritas a continuación: 

I.- Para conexión de agua potable: 

A) Para fraccionamientos de viviendas de interés social: $46,572.00 (cuarenta y seis mil quinientos 
setenta y dos pesos 00/100, m.n.), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

B) Para los fracc-ionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la tarifa para la de los 
fraccionarnientos de vivienda de interés social. 

C) Para fraccionamiento residencial: $58,663.00 (cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y tres 
pesos 00/100 , m.n.), por litro por segundo del gasto n1áxín10 diario. 

D) Para fraccionatnientos industriales y comerciales: $82,129.00 (ochenta y dos n1il ciento 
veintinueve pesos 001/100, m.n.), por litro por segundo del gasto 1náximo diario. 

Los prornotorcs de viviendas y contratistas de obra civil deberán contemplar entre los componentes 
de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales o en el desarrollo de cualquier 
trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tomas de agua potable, la instalación de 
válvulas lin,itadoras de servicio en el cuadro o columpio de cada to1na; de acuerdo a las 
especificaciones y características que para e l efecto emita el Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable Alcantari llado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora. E l incu1nplilniento de esta 
disposición será causa suficiente para negar la autorización de f'actibilidad de servicios o entrega 
recepción de nuevos fraccionmnientos~ desarrollos habitacionales u obra civil. 

El gasto rnáxiino diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario y este se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. En el caso de planta industrial individual se aplicará el 
mismo rango de gasto medio diario el cual se calculará con base a una dotación de 40 litros por 
trabajador por día S<;;":gún plantilla laboral del solicitante. 

11.- Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 

A) Para fraccionainiento de interés social; $ 1 .40 (un peso 40/ 100, m.n.), por cada metro cuadrado 
del área total vendible. 

B) Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la tarifa para los 
fraccionainientos de vivienda de interés social. 

C) Para fraccionarniento residencial; $3.20 (tres pesos 20/100, m .. n.), por cada metro cuadrado del 
área vendible. 

O) Para fraccionamientos industriales y con1erciales, $5 .50 (cirn.:o pesos 50/100,rn.n.), por cada 
1netro cuadrado del área total vendible y en el caso de planta industrial indi vidual, la superficie a 
considerar en metros cuadrados para efectos de cobro será aquella que se encuentre techada de 
acuerdo al proyedo de construcción de n1áximo crecinliento. 

III.- Por obras de cabeza: 

A) Agua potable, $130,500.00 (ciento treinta mil quinientos pesos 00/ 100, M.N.), por litro por 
segundo del gasto máximo diario. 

B) Alcantarillado, $46,500.00 (cuarenta y seis 1ni1 quinientos pesos 00/100, M.N.), por litro por 
segundo que resulte del 8011/o del gasto máximo diario. 

C) Para lo s fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de los inc isos A) y B). 

El gasto 1náximo equi vak a 1 .3 veces el gasto medio diario y éste se calcula con base a una dotación 
d e 300 litros por habitante por dia. En el caso de la planta industrial individual se aplicará el mismo 
rango de gasto 1nedio diario el cuál se calculará con base a una dotación de 40 litros por trabajador 
por día según plantilla laboral del solicitante. 
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IV.- Por concepto de supervis ión de los trabajos de construcción de las redes de agua potable y 
alcantari llado en los nuevos fracc ionamientos, los desarrolladores pagarán un 25% calculado sobre 
las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Artículo 42.- Por e l agua que se utilice en con strucciones, los fracc ionadores deberán cubri r la 
cantidad de $ 12.00 (doce pesos 00/100, m. n.), por metro cuadrado del área de construcción medida 
e n planta. 

Artículo 43 .- La venta d e agua en pipas deberá cubri r se de la siguie n te maner a: 

I) Tambo de 200 litros $10.00 (d iez pesos 00/100, m .n.) 

II) Agua en garzas $50.00 (c incuenta pesos 00/ 100, m.n.) por cada 1n3 

A rtícu lo 44.-E I consun10 de agua potable en cualqujer otra -fonna di versa a las consideradas 
anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos correspond ientes para la prestación del 
serv icio calcu lado por e l O rganismo Operador Muni c ipal de Agua Potable A lcantarill ado y 
Sancarniento de Etchojoa, Sonora. 

Art ículo 45.-C uando e l serv icio de agua potable sea lin,i tado por e l O rganis1no Operador y sea 
suspend ida la descarga de drenaje conforme a l Artícu lo 133 de la Ley 249, e l usuario deberá pagar 
por e l retiro de la li m itación una cuota especia l equivalente a 2 Veces la U nidad de Med ida y 
Actua li zación V igente y el costo de reparación d e los daños causados por la limitación o suspensión 
de la descarga d e drenaje conforme a l Artículo 181 de la Ley 249. 

La auto-recon exión no autorizada por e l Organi smo Operador, la cual se e ncuentra prevista e l 
Artícu lo 177 fracción IX será sancionad a con una multa equivale nte a l máximo permitido por los 
Artícul os 1 78 y 179 de la Ley 249. 

Artículo 46.- C uando un usuario del servicio no pague e l importe de su recibo por la cantidad 
especificada en e l periodo de consumo correspond iente dentro de la fecha límite para efectuar d icho 
pago, este se hará acreedor a un cai-go adicional equivale nte a l 10% (diez por c iento) del total de su 
adeudo, mismo que se cargará e n e l s iguiente recibo. 

A r ticu lo 47.- Los propie tarios y poseed o res de predios no edificados, frente los c ua les se encuentren 
local iz adas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantarillado , pagarán a l Organismo 
Operador Mun icipal d e Agua Potable Alcantarillado y Sanean1ic nto de Etchojoa, Sonora, una cuota 
equi valente al consumo mínitno mensual , en tanto no hagan uso de tales servicios, c u ando hagan 
uso de estos servicios deberán de cumplir con los requ isitos de con tratación establecidos en e l 
.Artículo 115 y demás re lativos y apli cables de 1a Ley 249 

En caso de que las instalaciones de ton1as de agua y descarga d e drenaje sean solic itadas en zonas 
de calles _pavi1nentadas, se deberá recabar e l permiso expedido por e l Ayuntainiento mediante su 
Di rección de Obras y Servic ios Públicos, que determinará quién se encargará de la reposic ión de 
paviinento asfalto de la calle y su costo. 

Artícu lo 48.-Con e l obj eto de prever la contruninación de las redes sanita ri as, derivadas de las 
actividades productivas de los u su arios com p a rada con los valo res correspondientes a los límites 
máximos pern1isibles conte1nplados en la Norma Oficial Mex icana 002, el Organis1110 Operador de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, podrá ejercer las fac.:ultades que 
se establecen en los Artículos 173 y 174 de la Ley 249, con la finalidad de verificar los límites 
máximos permisibles. Los usuarios deberán tener un permiso de l organismo operador, para la 
descarga de aguas residuales, documentando la ubi cación de la misma, entregar análisis peri ó di cos 
de sus aguas residuales, según se acuerde, conforme e l manual que opera y rige, así como, pagar 
una cuota anual de $ 1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/ l00M.N.), por seguimiento y supervisión. 

Artíc ulo 49.- Todos los u suarios, se obligan a permitir que personal debidamente autorizado realicen 
vis itas periódicas de inspección a las insta laciones hidrá ulicas y sani tar ias de conformidad, con los 
Artículos 1 72, 1 73 y 174 aplicables para esta diligencia, contemplados en la Ley 249. 

Artícu lo 50.- E l usuario q ue util ice los servicios d e agua potable y drenaje san itario en fonna 
clandestina será sancionado conforn1e a los artícu los 177 y 178 , para efectos de su regularización 
ante el Organ ismo Operador de Agu a Potab le, Alcantarill ado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora 
este último podrá calcular presuntivan, cnte e l consumo para el pago correspondiente conforme a los 
A1~ículos 166 y 167 de la Ley 249. 

Los u s uarios que hagan o permitan hacer n1al uso de las descargas de drenaje sanitari o a rrojando 
des perd icios industriales insolubles o que por negligencia ocasionen obstrucción en las líneas 
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principales, se harán acret:dores a pagar los gastos que ocasionen la limpieza de las líneas y 
d escargas, 1nás una multa confOrn1e a la sanción de los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Artículo 51.- C onsiderando que e l agua es un líquido vital y escaso en nuestro l\1unicipio, toda 
aque lla persona fisica o rnoral q u e haga mal uso de e lla en cualquier forrna o diferente p ara lo que 
fu e contrata d a será sancio nada conforme a los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Ni ngún usua rio podrá disponer d e su toma de agua y/o descarga de a g uas residuales para surtir de 
agua o desalojar las aguas residuales de terceros. 

Así tarnbién el Organismo Ope rador Municipal d e Agua Potab le, A lcanta rillado y Saneamiento de 
Etchojoa, Sonora podrá: 

a).- Con el fin de fortalecer la política tend iente a inducir una reducción de los consu1nos d e agua 
excesivos o inadecuados se establecen litnitaciones al ri ego d e áreas verdes (particulares y 
públicos), d e tal fonn a que si se usa agua potable, solo podrán efectuarse durante la noche (de las 
9:00 p.1n. y las 5:00 a.n1 . de1 día siguien te), para en épocas d e sequía, solo se permitirá e l ri ego por 
la noche de los fines de semana (d e las 10:00 p.n1. del sábado a las 6:00 a.m . del domingo). 

b) Siendo el agua en las ciudades del Estado un recurso escaso, para la eficiente prestación dd 
serv icio , todos los usuarios deberán contar con contenedores de ag ua que se suficiente para satisfacer 
la necesidad fruniliar con si d erando e l beneficio d e su s 1niembros, calculando la d o tación de 3 00 
litros por habitante por día. 

c) A los usuarios comerciales e industriales que tengan en uso eq uipo para reciclar el agua, tendrán 
un descuento del 10%, sobre el importe d e su recibo por consumo de agua potable siempre y c uando , 
estos s e enc uentren al corriente e n sus pagos. 

d) En los pre dios donde exista s ubdivisio nes o n1ás de una casa habitación; local c01nercia l o predios 
para disponer d e los servicios por cada uno, se deberá solic itar y contratar en fo rma independiente 
los servicios de agua y drenaje. 

Artículo 52.- En los domicilios en donde la torna de agua y la descarga de dTenaje sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida útil de los 1nismos a vencido, e l usuario deberá solicitar la 

rehabilitación de una o ainbas con costo a l mis1no usuario, deberá solicitar la r e habilitación de una 
o ambas con costo al m.isn.10 us uario, derivado éste del presupuesto respectivo , s in necesidad de 
vo lver a hacer contrato, de acuerdo al Artículo 165 fracción I , incisos b), e), d), g) y h ) d e la Ley 
249. 

Artículo 53.- A part ir de la entrada en v igor de la p resente Ley, dej ará11 de cobrarse las tarifas y 
derec hos d e conexió n por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anterionnente publicadas 
en e l Boletín Oficial del Gobierno del Estado d e Sonora, pennancciendo v igente los cobros por 
cualquier otro concepto distintos a los aquí expresados . 

Artículo 54.-C uando e l servicio de agua potable sea limitado por el O rganis1no Operador confOrmc 
al Artícul o 168 y sea suspendida la descarga de dren aje confonne al Artículo 133 de la Ley 249 , el 
usuario deberá pagar p or el retiro de la limitación, una cuota especial equivalente a 2 Veces la U nidad 
de M·edida y Actualización Vigente y el costo de reparación de los daños causados por la limitación 
o suspens ión de la descarga d e drenaje conforme al Artículo 18 1 de la Ley 249. 

La auto-reconexión no autorizada por e l Organisn10 Operador Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento d e E tchoj oa, S onora, l a cual se encuentra p revi sta en el Artículo 177 
fracc ión IX será san c ionada con una 1nul ta conforme a los A 11 ícu)os 178 Fracción II y 179 de la Ley 
249 . 

Artículo 55.-Los usuarios que cuenten con a lberca dentro de su instalación y ésta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe m ensual po r cada m etro cúbico de c apacidad de la misma, el 
costo de la tarifa dmnéstica en su rango n1ás alto. 

Artículo 56.-Los u suarios comerciales que s e dediquen al lav ado d e carros, lavanderías1 baños 
públicos y s imjlares, que no cuenten con equipos para reciclar e l agua, pagarán un 5% adicional al 
importe de s u recibo por consumo de ag ua, de la misma n1anera c uando las ¡_;ondiciones del servicio 
a s í lo requi eran, podrá el Organisn10 Operador Municipal de A g ua Potabl e Alcantarillado y 
Saneainiento de Etchojoa, Sono ra dcterniinar la cantidad de agua m áxim.a a dotar diarian1ente a 
estos usuarios . Así también e l Organismo Operador M unicipal de Agua Potabl e A lcantari ll ado y 
Saneamiento de Etchoj oa, Sonora podrá: 

a) E mitir opinión en contra d e la autorización para que sean establecidos nuevos servil.:ios de lavado 
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de unidades móviles o carros, lavanderías , baños públicos y sim il ares, si no cuentan con un sisten1a 
adecuado de reciclado de agua. 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, tortillerías, 
bares, cantinas, expendios de cerveza y s imilares . 

c) E n todos los casos prev istos por los incisos a) y b), será el Administrado r de l Organisrno Operador 
Municipal de Agu a Potable Alcantarillado y Saneamiento de Etchoj oa, Sonora, quien emitirá el 
juicio correspondiente mediante estudio presentado por el Director Técni co y se entregará por 
escrito al usuario . 

Artículo 57.-En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramiento de 
las redes de agua potable y alcantari llado, los usuarios beneficia dos con estas ohras deberán cubrir 
las amortizaciones de dichos créditos d e acuerdo a las condiciones que se pacten con el banco ~ para 
ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte proporcional 
correspondie nte para e l pago de estas amortizaciones. 

Artículo 58.-Las cuotas y tarifas para e l cob ro de los serv icios de agua potab le, drenaje, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales, deberán mantenerse 
actualizadas anualmente respecto de los efectos inflaciona rios y los incre1n entos en los costos 
asociados a la prestación de dic hos serv icios, preferentcn1cntc con rorm e a la siguiente fó1TI1ul a para 
la actuali zación d e tarifas: 

CÁLCULO DE A CTUALIZACIÓN EN EL PERÍODO 

F - {(S) x (SMZi/SM?:i -1 )-1) + {(EE) x (Teei/Teei- 1)-1} + {(MC) x (IPMCi/IPMCi-1)-1) + 
{(CYL)x 
(GAS i/GASi- 1)-J} + {(CFJ) x(TNPCi/INPCi-l)- 1} + 1 

En donde: 

F = Factor de aj u s te para actualizar las cu otas en e l período según corresponda. 
S = Porcentaje que representa el pago de los sueldos y prestac io n es sobre los costos totales . 

(SMZ(i))/(SlviZ(i- .1)) - 1 = Relación entre e l gasto en pesos d e los sueldos y prestaciones de un 
perio do y los del periodo anterior inmediato correspondiente. 

EE = Porcentaj e que representa e l pago por consumo de en ergía eléctrica sobre los costos totales . 

(Teei)/(Teei-1) - 1 = Relación entre e l precio en pesos de la tari fa de energía eléctrica de un período 
y el anterior inmediato correspondiente. 

J\1C = Porcentaje q ue representa los materiales y químicos sobre los costos totales. 

(JPMCi/JPM C i-1) -1 = R elación entre el gasto (en pesos) de los m a teriales y quünicos de un período 
y los del an terior ü1111ediato correspondiente. 

Materiales que se u ti li zan en la prestación del servicio (productos químicos, tuberías, he rran1ientas, 
~te.). 

CYL - Porcentaje que rt:prescnta el gasto en con1bustiblcs y lubricantes sobre los costos totales. 

(IGASi/ lGASi-1) -1 = Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un período y 
los del anterior inrnediato correspondiente . 

CFI = Porcentaje que representa la depreciación y runortización, fondos de inversión costos 
financie ros y otros en e l gasto total del organismo. 

(INPCi/INPCi-1) - 1 = Relación entre el índi ce n aci onal de precios al consumidor d e un período y e l 
del anterior irnnedi ato correspondiente. 

Artículo 59.-Para todos los us uarios que paguen su reci bo antes de la fecha de su vencimiento tendrá 
un descuento de 10% sob re el importe total de su consumo mens ual por servicios , siempre y cuando 
est_é al corri ente en sus pagos. 

Artículo 60.-Las cuotas que actualmente cubre la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno 
del Estado, co rrespo n diente al consumo d e los servicios de agua potable y alcanta.ri11ado en los 
establecitnientos educativos de nivel preescolar, primaria y secundaria, as í c01no los 
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establecimie ntos a<ln1inistrativos a su cargo en el Estado d e Sonora tendrán un incremento del 3.5% 
y que serán cubiertos 1nensualmente en forma directa a l Organisn.1.0 Operador Municipal de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, en los ténninos de los convenios que se 
celebren entre mnbas partes. 

Artículo 6 .1.-Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona física o 1noral que haga mal uso del agua en cualquie r fonna o diferente para lo que 
fue contratada será sancionada con form e a los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Ningún u suario podrá disponer de su toma de agua o descarga de aguas residuales para s urtir d e 
agua o desalojar las aguas residuales d e terceros. 

Así también el Organismo Operador Municipal de Agua Pota ble, Alcantarillado y Saneamiento de 
Etchnjoa, Sonora podrá: 

a) Con el fi n de fortalecer la política tendiente a inducir una reducción de los consurn.os de agua 
excesivos o inadecuados se establecen limitaciones a l riego de áreas verdes (particulares y públicos), 
de tal fonna que si se usa agua potable, so lo podrá efectuar se durante la noche (de las 09:00p.m. y 
las 5:00 a.m. del día s iguiente), para en épocas de sequía, so lo se permitirá el riego por la noche d e 
los fines de semana (de las 9:00horas p.m. del sábado a las 5:00 horas a.m. del domingo). 

b) Siendo e l agua en las ciudades del Estado un recurso escaso, para la eficiente prestación del 
servicio, todos los usuarios deberán contar con contenedores de agua que sea suficiente para 
satisfacer la necesidad fam.iliar considerando el beneficio de sus 1niembros, calculando la dotación 
de 300 litros por habitante por día. 

c ) A los usuarios comerciales e industria les que tengan en u so equipo para reciclar el agua, tendrán 
un descuento del 10%, sobre e l ünporte de su recibo por consumo de agua potable siempre y cuando, 
estos se encuentren a l corriente en sus pagos. 

d) En los p redios donde exista subdivisiones o más de w1a casa habitaci ó n; local comercial o predios 
para disponer de lo s servicios por cada uno, se deberá solicitar y contratar en fonna independiente 
los servicios de agua y drenaje . 

Artículo 62.-En los domicilios en donde la ton1.a de agua y la descarga de drena_je sanitario sea 
necesario cambiarla porque la v ida útil de los n1isn10s ha vencido, e l usuario deberá solicitar la 
re habilitación de una o an1bas con costo al mismo u suario , d erivado éste del pres upuesto respectivo, 
s in necesjdad de volver hacer contrato, de acuerdo al A rtículo 165 fracción l , inci sos b), e), d), g), 
h) , de la Ley 249 . 

Artículo 63.-A partir de la entrada en vigor de la prcsenle ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anterionnente publicadas 
en e l Boletín Oficial del Gobierno de1 Estado de Sonora, permaneciendo vigentes los cobros por 
cualesqu iera otros conceptos di s tintos a los aquí expresados. 

SF.CCIÓNTI 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 64.- Por la pres tación del serv icio de A lun1brado Público los propietarios y poseedores de 
predios co nstruidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o suburbanas 
de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo tolal de l servi cio que se 
hubieran ocasionado co n 1notivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados en la 
Co1nisión Federal de E lectricidad, 1nás el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los ténninos 
de la Ley de Hacienda Mw1 icipal. 

E n el ejercicio 2020, será una cuota m ensual como tarifa general de $50.00 Son: (Cincuenta pesos 
00/ 100, M.N.) misn1a que se pagará tri111estraln1cnte en los servicios d e enero, abril,julio y octubre 
d e cada al1o, pudiéndose hacer por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondie nt es al pago del jmpuesto prcdial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
o ficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o e n las in stituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio delo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios con 
la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estin1c pert inente, para e l etecto que el 
importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión Pederal 
de Electricidad o la institución con la que haya c elebrado el convenio de referencia. 

Así n1ismo, se deberá contar con una tarifa social, que el n1i smo Ayuntarnicnto d e te nnine, en apego 
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a las familias más desprotegidas, que será de $20.00 (SON: VEIN TE PESOS 00/100, M.N.) 
mensuales. 

SECCIÓN III 
POR SERVICIO DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 65.-Las cuotas de lo s derechos que se causen en materia de concesiones de los espacios 
ubicados en el interior de ]os inmuebles propiedad de los ayuntamientos , en los que cslos presten el 
servicio público de m e rcados y centrales de abasto, serán las siguientes: 

Veces la Unidad de M .edida y 
Actualización Vigente 

l. Por la expedición de la conces ión del espacio ubicado 
e n el interior de los increados y centrales de abasto, 
por 1netro cuadrado. 6 

ll Por el refrendo anual de la concesión, por metro cuadrado. 2 

SECCIÓN IV 
SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 66.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conÍ<Jrme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de M .edida y 
Actualización Vigente 

I.-Por la inhumación , ex}uunación o reinhumación de cadáveres: 

a) En fosas. 
b) En gavetas. 

2.- Por venta de terrenos en panteones 

6 
6 

10 

Artículo 67 .-La inhu1nación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
d esconocidas, que remitan las autoridades c01npetentes. así como aque llas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones administrativas que emitan los Ayuntan1ientos, sean a título 
gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este Capítulo. 

Asi1nis1no, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la exhmnación, 
reinhun1aci6n o cre1nación de cadáveres, restos humanos o rt:slos humanos áridos, dichas 
actividades se realizará n en forma gratuita . 

Artículo 68.-Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario d e u·abajo~ causarán 
d erechos adicionales de 15%. 

SECCIÓN V 
SERVICIOS DE RASTROS 

Artículo 69.- Por lo s servicios que preste el Ayuntanüento en 111ateria de ras tros se causarán 
derechos conformt= a las s iguientes cuotas: 

1. - El sacrificio de: 
a) N ovillos, toros y bueyes 
b) Vacas. 
e) Vaquillas. 
d) Terneras menores de dos años. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

e) Toretes, becerros y novillos menores de dos aftas. 
f) Sementales. 
g) Ganado mular. 
h) Ganado caballar. 
i) Ganado asnal. 
j) Ganado ovino. 
k) Ganado porcino. 
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1) Ganado caprino. 
n1) Utilización de la sala de inspección sanitaria. 
n) Utilizaci6n de la báscula. 

Artículo 7 0.-Cuando los Ayuntamientos tengan contratados seguros por riesgos en Ja prestación del 
servicio público de rastros, se cobrará un 10%, adicional sobre las tarifas señaladas en la fracción 
anterior. 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 71.-Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal auxiliar 
de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

J.- Por ca<la policía auxiliar se cobrará, diariamente. 

SECCIÓN VII 
TRÁNSITO 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

4 

Artículo 72.- Por los servicios que en n1ateria de tráns ito presten los Ayuntanüentos, se pagarán 
den:chos confonne a las siguientes cuotas: 

l. Por la autori zación para que detcrn1.inado espacio de la 
vía pública sea destinado a l establecinüento exclusivo de 
vehículos, por metro cuadrado n1ensualmente: 

Cuota 

$10.00 

Para hacer efectiva la recaudación por concepto de Derecho de estacionainicnto de vehícu los en la 
via pública, deberá ajustarse a lo e s tablecido por el Artículo 6 ° fracción II, en relación al Artícu lo 
128 de la Ley de Hacienda Municipal, debiendo acordar el Ayuntami ento di sposiciones de 
observancia general, en dondes<: e s tablezcan formas y plazos de pagos diferentes a lo señalado en 
el últim.o artículo de refe rencia, en el supuesto de no contar con sistemas de control de tiempo y 
espacio. 

11. Por e l estacionan1iento de vehículos pesados de transporte público de carga autorizados para 
reali zar maniobras de carga y descarga dentro de los centros de población se pagarán derechos por 
rnaniobra de la fonna siguiente: 

a) Rabón o tonelada 
b) Torton 
c) Tractocan1.ión y Remolque 
d) Doble remolque 
e) Equipo especial n1ovible (grúas) 
1) Camión d e carga ligera 

SECCIÓN VIII 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

3 
3.5 
4 
9 
10 
1.00 

POR SRRVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

.-c\rtículo 73.~Por los servicios que en 111ateria de Desarrollo Urbano presten los Ayuntarnientos. 

I .- Por los servicios de D esarrollo Urbano prestados, se causarán las siguiente s cuotas: 

1.- Por la expedición de constanci as de zonificación. 

2.-Por la expedición de certificados, de nomenclatura, 
Nún1ero Oficial y alineac ión. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

2.00 

1.50 
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a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado. 
h) Por la subdivisión de predios por cada lote resultante de 

1~ _,;: nhrli vi..-..:i,C..n 
e) Por la re1otificación , por cada lote. 

1.50 
2.00 

1.50 

A) Por la expedición de liccncias de construcción, modificación o reconstrucción, se causarán los 
siguientes derechos: 

I.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, una Vez la U nidad 
de Medida y Actualiz.ación Vigente; 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volun1.cn esté comprendido en más de 30 1netros cuadrados 
y hasta 70 111etros cuadrados, el 2 .5 al millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté c01nprendido en más de 70 metros cuadrados 
y basta 200 n1ctros cuadrados, el 4 al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté cmnprendiclo en más de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 metros cuadrados, el 5 al millar sobre el valor de la obra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 1netros cuadrados, el 6 a l 1nillar sobre 
el valor de la obra. 

II.- E n licencias de tipo comerc ial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 n1etros cuadrados. 2.5 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente; 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 3 al millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en n1ás de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 5 al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros cuadrados y 
hasta 400 metros cuadrados, e l 6 al millar sobre el valor de la obra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 7 al millar sobre 
el valor de la obra. 

El costo de la obra tendrá base en los índices de costos por 1112 de construcción que publica la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción. 

En caso de que la obra autori7.ada conforme a este artículo, no se concluya en el tiempo previsto en 
la 1 icencia respectiva, se otorgará w1.a prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del importe 
inicial , hasta la conclusión de la obra de que se trate. 

IIT. - Otras Licencias 

a) Por la autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento o concreto 
en calles, guan1.ic ioncs o banquetas para llevar a cabo obra,;; o instalaciones subterráneas de agua 
potable, drenaje, telefonía, transmisión de datos, de señales de televisión por cahle, distribución de 
gas y, otras sin1ilares, así como para reparaciones de estos servicios, se causaran y pagarán por 
cada metro cuadrado de la via pública por la reposición deJ pavimento de la siguiente forma: 

Pavimento asfiiltico 
Pavimento de concreto hidráulico 
Pavimento e1npedrado 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

6.00 
10.00 

3.00 

b) Por los permisos para const1ucción de bardas y lllUTOS 

de contención se pagará: 
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Hasta 1 O nietros lineales 
Más de 1 O metros lineales, pagará por rnetro lineal 

c) Por los pennisos para con strucción o reposición de 
losas, por m etro cuadrado se pagará: 

d) Por la expedición de permisos para demo] ición de 
cualquier tipo de construcción, se cobrará por metro 
cuadrado seg ún la zona d onde se encuentre la 
construcción a demo ler con vigencia d e 30 días, de la 
siguiente manera: 
Zonas residenciales 
Zonas y corredores con.1.crcialcs e industriales 
Zonas h abitac io na1cs rnedias 
Zonas h abitacionales de interés social 
Zonas habitac ionales populares 
Zonas suburbanas y rurales 

1.00 
O. JO 

0.20 

0.11 
0.10 
0.09 
0.08 
0.07 
0.06 

e) E n el caso de construcciones abandonadas que presenten un m a l aspecto y sea nido d e 
1nalv i vientes y riesgo para l a población se exentará e l pago de de1nolición y considerar un incentivo 
en e l permiso de construcción por e l mejoratniento de la irnagen urbana sien1pre que la construcción 
se concluya en un plazo de 1 a ño , a íectada una Vez l a U nidad de Medida y Actualización v igente y 
además una cuota por metro cuadrado . 

f) Po r l a expedición de Constancias d e Tenninación de Obra Industrial y Com.ercial, d onde se 
acredite la tenninación de la obra por parte de l desarrollador, 16 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali zación Vigente. 

g) Por concepto de pago de bases de l icitac ión para obras y adquisiciones que se concursen, el 
concursante deberá cubri r 4 3 veces la Un idad de Medida y Actua li:z.ación Vigente, a l momento de 
solicitar las bases. 

Artículo 74.- Por la Aut orización de Construcción de ante nas de c01nunicación se cobrará de la 
s ig uiente 111.anera: 

CONCEPTO Número de veces la Unidad de 
Medida y A ctuali zación V igente 

a) Por la factibilidad de u so de sucio, por trá1nite 60 
b) Por la Licencia dt: uso de s uelo , por trámite 60 
c) Licencia de Construcc ión de antenas d e telecomunicaciones, por trátni te 140 

Artículo 75.- Por la A utori zación de Construcción d e Estaciones de Gas Carburación, se cobrará de 
la siguiente mane ra: 

CONCEPTO 

a) Por la factibilidad de uso de suelo 
b) Por la Licencia de u s o de s uelo 
c) Licencia d e Construcción 

N úmero de veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente 

20 
50 

100 

Artículo 76.- Por lo s servicios que se presten en el órgan o relacionado a Protección Civil 
M unicipal , se pagará c onforn1.c a la s iguiente tarifa: 

CONCEPTO 

I. Servicios p r estados por la U ni dad Municipal d e 
Protección Civil: 
1.- Por propo rcionar asesorfa a los establecimientos, 
sean en1presas, instituciones, orga nisn1.o s, a sociaciones 

privadas y del sector social para integrar su unidad 
interna de Protección Civil: 

Número de veces la l Jnidad de 
Medida y Actualización V igente. 

10.71 
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2.- Por expedir y revalidar anualn1ente Dictámenes de 
Protección Civil, se cobrará por metro cuadrado de 
construcción según su riesgo: 
a) Grado de riesgo BAJO .0312 
b) Grado de riesgo MEDIO .0832 
e) Grado de riesgo ALTO .1248 

El pago por estos conceptos no podrá ser menor a .03 
Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente. 

3.- Por dictaminar y/o autorizar los programas internos de 
Protección Civi l que deberán elaborar los propietarios, 
poseedores, adnünistradores o encargados de irunuebles o 
edificaciones que por su uso y destino concentren o reciban 
una afluencia masiva de personas o bien representen un riesgo 
de daños para la población, se cobrará según su grado de riesgo 
en materia de protección civil: 

a) Grado de riesgo BAJO 
b) Grado de riesgo MEDIO 

c) Grado de riesgo ALTO 

20.80 
3l.20 
41.60 

El pago por estos conceptos no podrá ser menor a 20 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

4.- Por enlitir los dictámenes, acuerdos, resoluciones de medidas 
de Protección Civil y demás reso luciones que sean solicitadas, se 
cobrará por metro cuadrado de construcción seglm su factor de 
riesgo: 

a) Grado de riesgo BAJO 

b) Grado de riesgo MEDIO 

e) Grado de riesgo ALTO 

.312 

.832 

.1248 

5. - Por emitir dictámenes de factibilidad de proyectos de 
construcción, reconstruir o remodel.ar los establecinüentos, 
edificaciones, o inmuebles, se cobrará por metro cuadrado de 
construcción según su ri~sgo: 

a) Grado de riesgo BAJO 

b) Grado de riesgo MEDIO 
e) Grado de riesgo AL TO 

.0312 

.0832 

.1248 

6.- Por dictaminar y/o autoriza.r los diagnósticos de riesgo en materia de protección civil que deberán 
elaborar las personas que pretendan construir, reconstruir, 1nodificar o .remodelar los 
establecin,ientos, edificaciones o inmuebles, se cobrará según su grado de riesgo de protección civil: 

a). Grado de riesgo BAJO 
b) Grado de riesgo MEDIO 
e) Grado de riesgo AL TO 

20.80 
31.20 
41.60 

7.- Para la elaboración de peritajes, a so licitud del interesado, de 
la evaluación inicial de la contingencia que se presente en el 
1nunicipio, por metro cuadrado de constn1cción, se pagarán como 
sigue: 
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a) Dispensarios, consultorios 1nédicos y capillas de velación .52 

b) Lienzos chatTos, circos o ferias eventuales .52 

8.- Por la ve rificación y ce1iificación de aprobación de los dispositivos de protección civjJ, 
prevención y control de desastres en instalaciones o eventos te1nporales de ocupación n1asiva y usos 
especiales. 

a) Juegos tnecánicos por aparato n1ecánico Revisado 1 .04 
b) bailes populares 15.60 

9.- Por ctnitir los dictámenes de facti bilidad de proyectos de construcción, edificación o reali zación 
de obras de asentamientos hutnanos y/o ampliación de los ya existentes, se cobrar por: 

a) iniciación por hectárea o fracción 
b) continuación por hectárea o fracción 

52.00 
3 1.20 

I O.- Por dictamen para el uso de sustancias explosivas en industrias en los centros aiiesanales se 

pagará: 

a) Fábrica de elementos pirotécnicos 
b) Talleres de artificios pirotécnicos 

Artículo 77.- En materia de Fraccionam ientos y Licencias de Uso de Suelo se causarán los 
siguientes derechos: 

l.- Por la revisión de la docutnentación relativa al fraccionamiento, el 0.5 a l millar del costo total 
del proyecto. 

IJ.-Por la autorización del fraccionai11iento, el 0.5 al millar sobre el costo total del proyecto. 

111.- Por la supervisión de las obras de urbanización el 2.5 al millar sobre el costo del proyecto de 
dichas obras. 

IV.- Por la modificación al convenio del fraccionan1iento ya autorizado, en términos de artículo 
102 fracción V de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 
el 2 al rnillar sobre el presupuesto de las obras pendientes. 

Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamientos e l 0.001 de la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente, por metro cuadrado del terreno a desarrollar y el 0.01 de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente en el caso de fraccionamientos bajo el régimen de 
condominio, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y el 0.005 de dicha 
Unidad, por cada metro adicional. 

V.- Por la expedición de licencias de uso de suelo para predios con uso de suelo distinto al 
habitacional unifamiliar, pagará: 

a) Para predios con superficie hasta 250 metros cuadrados, el 0.02 de la Unidad de M ed ida y 
Actualización Vigente, multiplicado por 250. 

b) Para predios con superficie de más de 250 metros cuadrados y hasta 1000 metros cuadrados, 
para los primeros 250 metros, el 0.02 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente multiplicado 
por 250 y el 0.004 de la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente ror cada m etro adicional. 

e) Para predios con superficie de rnás de 1,000 metros cuadrados, para los primeros 1,000 metros, 
el 0.0lde la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente multiplicado por 1,000 y el 0.005 de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente por cada metro adicional . 

Vl.- Por la autorizac ión para el can1bio de uso de sudo o cambio de clasificación de un 
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fraccionamiento de conformidad con los artícu los 95 y 102 Fracción V de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo U rbano del Estado de Sonora, se pagará 30 Veces la Unidad de Medida y 
Actu a li zación V igente. 

Por los derechos correspond ientes a l icencias de uso del suelo, convenio autorización de obras de 
urb~mización , licencias de construcción, expedic ión de nú1ncros oficiales y demás licencias, 
permisos y/o autorizaciones relacionadas con fraccionamientos habitacionales en los que las 
v iviendas, al término de su edificación, no excedan del valor equivalente a 15 Veces la Unidad de 
Medida y Actuali zación Vigente, elevado al año, se aplicará una reducción de 50%. 

Artículo 78.- Los dueños o poseedores de los fraccionamientos ilegales pagarán, en e l 
procedimiento de regularización de los mismos, por los servicios antes indicados, las tarifas 
señaladas, con un incremento del 20%. 

Artícu lo 79.- Por otros servicios en materia de Desarrollo Urbano a soli ci tud del interesado se 
pagará a l momento de efectuar la so licitud correspondiente: 

l.- Por registros como director de obra, director de proyecto y demás corresponsables; se 
pagará, previo al inicio del trámite, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Registro inicial (alta) 
b) Revalidación anual (peritos s in trámites pend ientes) 
c) Revalidación anual (peritos con trámites inconclusos) 

10.00 
5.00 

10.00 

ll.- Por certificación de tenninación de obra y/ o autorización de uso y ocupación; se pagará previo 
al inicio del trámite, por ed ificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Para uso habitacion.al , por edificio: 
1.-Hasta 50 M2 de construcción. 
2.- Mayor de 50 hasta 90 M2 de construcción 
3.- Mayor de 90 hasta 500 M2 de con strucción 
4.- Mayores de 500 M2 de construcción 

b) Para uso comerc ial , industrial y de servicios, por edificio: 
1.- l lasta 60 M2 de construcción. 
2.- Mayor de 60 hasta 100 M2 de construcción. 
3.- Mayor de 100 hasta 1,000 M2 de construcción. 
4.- Mayor de 1,000 M2 de construcc ión. 

e) Para vivienda en serie en fraccionamientos de hasta 50 M2 d e 
construcción: 
1.- De 1 a 1 O viviendas 
2.- De 11 a 20 viviendas 
3 .- De 2 1 a 50 viviendas 
4.- De 51 a 100 viviendas 
5.- De 100 o más v iv iendas 

d) Para v ivienda en serie fraccionamientos de más 50 M2 y hasta 
90 M2 de construcción 
1 .- De 1 a l O viviendas 
2.- De 11 a 20 viviendas 
3 .- De 21 a 50 viviendas 
4.- De 51 a l 00 viviendas 
5 .- De 100 o más v iviendas 

e) Para v ivienda en serie en fraccionainientos de más 90 M2 de 
construcción: 
1 .- De 1 a 1 O v ivi endas 
2.- De 1 1 a 20 v iviendas 
3. - De 2 1 a 50 v iv iendas 
4.- De 51 a 1 00 viviendas 
5.- De 100 o más viviendas 

4.00 
5.00 

10.00 
20.00 

5.00 
10.00 
20 .00 
34.00 

4.00 
8.00 

10.00 
15.00 
20.00 

5.00 
10.00 
15.00 
20.00 
25 .00 

6.00 
12.00 
18.00 
24.00 
30.00 

Para ed ificios ubicados fuera de la mancha urbana se cobrará sobre la tarifa anterior unl5% 
adicional. 

III .- Por peritajes y dictámenes técnicos so bre inmuebles; se pagará, previo al inicio de los trámites, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Peritajes e n edifi c ios de condición ruinosa y/o peligrosa por de 
res istencia de rnateria les, ni de gcotécnica y otros) 
b) Peritajes e n edifi c ios de condición normal, por cada 100 M 2 d e 
cons trucción o fracción (no incluye e n sayos d e resistencia de 
m.ateriales, geotécn-icos y otros) 
c) Dictan1en técnico s obre el estado físico aparente de edili c ios, por 
cada l 00 M2 de construcción o fracc ión. 
d) Peritaje en, bardas y muros de contención p or cada 50 rnetro s 
lineales o fracció n (no incluye e n s ayos de resistencia de n1ateriales, 
d e gcotécnica y otros) . 
e) Dictan-ie n técnico sobn: el estado fís ico apare nte de bardas y 
muros de conknclón, por cada 50 metros lin e al es o fracción. 
f) Por dlCtmnen técnico e inspección de o bras baj o el rég imen de 
propiedad e n condmninio 

9.00 

7 .00 

5 .00 

4.00 

3 .00 

10.00 

g) Po r lo rela t ivo a la expedición de licencias regul a d as por la Direcció n de E colog ía: 

1 .- Por la autorización de la expedición. de las licencias de funcionan1lento de las e mpresas 
generadoras de residuos peligrosos, se recaudarán los siguie n tes cobros en proporción a l residuo 
que gen e re n de la sigui e nte form a : 

Pequeña 
Mediana 
Grande 

lOVUMAV 
25 VUMAV 
50VUMAV 

2. -Por la expedición de la Licencia Ambiental Integral, con fundarnento e n el artícu lo 27 F racción 
II , incisos a , b , c , d , e , fy g de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente d e l Estado 
d e Sonora, N o. 171 , e l cual el Gobierno de l Estado delega a l Mwlicipi o su autori zación, se cobrará 
el equival ente a 60 Veces la Unidad d e Medida y Actuali zación V igente por una s ola vez. 

IV.- Por los servicios catastr a les prestados por el ayuntamie n to, se pagarán los d erechos confonne 
a la s iguie nte base: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Por copias s itnples de antecedentes catastrales y 
docu1n e ntos d e a rchivo , por cada hoja: 

b) Por certificación de c opias de exped ientes y 
d ocum e ntos de archivo catas tral , por cada hoja : 

e) Por expedición de certificados catastrales s imples: 

d) Por expedición de copias d e planos catastra les 
de poblac ión, por cada hoj a: 

e) P or certificac ión de c opias d e cartografía catastral , 
por cada hoja: 

f) Por expedició n de copias simples d e cartografía 
catastral , po r cada predio: 

g) Por as ig nación de c1ave catastral a Jotes <le Len-eno de 
fraccionan1ientos, por cada clave: 

h) Por certificac ión del valor catastral en la m an ifestación 
de traslación de do1ninio , por cada ccrtificac~ón: 

i) Por expedición de certifica dos de no inscripc ión d e bienes 

2 

3 

3 

3 

3 

5 

Inn1uc blcs: 5 

j) Por ins cripción de m a n ifestaciones y avi so s c atas tral es 
(manj festaciones de inrnuebles d e obra, fusiones y 

subdivisiones): 3 
k) P o r expedición de certificados de no propiedad y otr os, 

por cada uno: 

1) Por expedició n de certificados c atastrales con rnedidas 
Y co lindanci as: 

5 

3 
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m) Por exped ici ón de copias de cartografía rural por cada h oja:4 

n) Por expedición de p lanos de p redios rurales a escala 
convencional: 

o) Por exped ici ó n de cartas geográficas para desarrollo, para 
uso particular, urbanas turíst icas y de uso de suelo, por 
cada variante de infom1ación: 

p) Por búsqueda de información solici tada por contribuy ente 
y certifi cado catastral de propiedad: 

q) Por cartografía especial con manzana y pred io de 
construcción sombreada: 

r) Por mapa base con manzanas, colonias y altimetría a 
escala 1 :20000 laminado: 

s) Por mapa base con manzanas, colon ias y a ltimetría 
a e scala l: 13500 laminado: 

t) Por mapas de Municipio tamaño doble carta: 

u) Por mapas y padrones solicitados por empresas por 
propiedad, s iempre que e l uso sea indi vid ua l: 

v) Por servicio e n línea por internet de certificado catastral : 

E l importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50%, cuando 
estos sean solic itados para construcción o adquis ición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN IX 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 80 .- Las actividades señaladas en e l p resente artículo causarán las siguientes cuotas: 

Veces la Un idad de Medida y 
Actualización Vigente 

I.- Por la expedic ión de: 

a) Certi f-icación de docwnentos por hoja 2 
b) Expedición de Ce1iificados de no adeudo créditos fiscales 0.5 
e) Licencias y permisos especiales (anuenc ias vendedores am.bu lantes) 
d) Por certificados de no adeudo M unicipal, 2 
e) Por certificado de no adeudo de impuesto predial 
I') Certificados de Residencia 0.5 

Artículo 81.- Las personas fisicas o m orales que previa autorización de la Autoridad Municipal 
h agan uso del p iso, de instalaciones subte1Táneas o aéreas en las vías públicas para la realización 
de activ idades cmnerciales o de prestación de servicios en fonna permanente o temporal, pagarán 
los derechos correspondie ntes con fo rme a la s iguiente tarifa: 

l.- Por el estacionamiento de vehículos o colocación de pueslos fijos y sem ifijos para realizar 
actividades de comercio y oficios en la vía pública, parques, p lazas y jardines u otras áreas 
públicas, autorizadas por la autoridad Municipal, se cubrirán derechos de conformidad con la 
sigui ente tarifa: 

a) Actividades con Permiso Anual 

1.- Venta de alimentos preparados. 
2 .- Venta de dulces, aguas frescas . 
refrescos, frutas y verduras. 
3.- Ventas de merct!ría, bonetería y 
Artesanías (Arreglo y reparación de cal zado) 
4. - Asco de calzado. 
5.- Venta de flo res e n la v ía pública. 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente 

20.00 

15.00 

8.00 
11.00 

15.00 
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6.- Venta Ambulante. 
7 .- Venta de billetes de lotería. 

b) Actividades con Permiso de temporada. 

1. - Venta Navideña. 

e) Actividades con permiso eventual por día Semifijos 

1.- Venta de a limentos preparados. 
2. - Venta de dulces, refrescos, aguas frescas, agua 
purificada, frutas y verduras. 
3 .- Venta de flores e n vía pública. 
4.- Venta de flores en panteones . 
5.- Venta de juguetes. 
6.- Venta de ropa, cobijas y s imilares. 
7 .- Venta de art ículos de temporada. 
8.- O tros. 

7.00 
10.00 

2 5 .00 

3.00 

3.00 
3.00 
3.00 
3.00 

3.00 
2.00 

2.00 

E n el caso de personas 1nayo res de 60 añ.os, viudas o discapacitados, que estén ejercien do 
personahnentc actividades de comercio u oficios en la vía pública, que el permiso esté a su non~bre 
y no tengan ningún otro adeudo vencido con e l Ay untamiento, se les podrá reducir el pago por la 
renovación de su p erm.iso anual para e l 2020 en un 50'¾>, s i realizan su trámite y pago en e l prim.er 
bitnestre del año . 

Para poder otorgar la reducción anterior, el interesado deberá cmnpl ir con los siguientes requisitos : 

a) So lic itud por escrito a Tesorería Municipal 
b) Copia de su credencial de elector y/o de la senectud (JPAM) 

SECCIÓN X 
ANUENC I AS, AUTORIZACIONlcS Y GUÍAS DE T R ANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLI CO 

Artículo 82.- Los se1·vicios d e expedic ión de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consun10 de bebidas con contenido alcohó lico, exped ic ión de autorizaciones eventuales y 
ex pedición de guías de tnm.sportación de bebidas con conten ido a lcohólico, causarán derecho~ 
atendiendo a la ubicación y a l tipo d e gi ro de l cstablecin.-iiento o evento de que se trate. conforme 
a las siguientes cuotas: 

J.- Por la expedición de anuencias muni c ipales: 

1 .- Cantina~ billar o boliche: 
2. - Centro de eventos o salón de baile: 
3 .- Tienda de autoservicio 

4.- Restauran te: 
5 .- Expendios 
II.- Para la expedición de autori zac iones eventua les 
por día si se trata d e: 

1. - F iestas sociales o fatn ili arcs: 4 
2. - Ilailcs, g raduaciones y bailes tradicionales: 6 

Veces la Un idad de Medida y 
Actualización Vigente 

1 ,000 
1,000 

500 
1,000. 

3. - Carreras de caball os, rodeo,jaripeos y eventos sinülares: 35 

SECCIÓN XI 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DR ANUNCIOS O P UBLICIDAD 

Artícu lo 83.- Por e l otorgmn ie nto de licencias o perrnisos para la colocación de anuncios y 
carteles o cua lquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión , radio, 
periódicos, revistas e Internet y propaganda política, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes tarlfas: 

Veces l a Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

I.- A nuncios y carteles luminos os hasta 101112. 16 
n .- Anuncios y carteles no luminosos hasta I Om2. 1 O 
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SECCIÓN XII 
USO, APROVECHAMIENTO Y ADMINISTRAC IÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO MUN I C IPAL. 

Artículo 84.- Pago por la Expedición de títul o de propiedad o escritura a que se refiere e l artículo 
205 de la Ley de Gobierno y Administració n Municipal: 

1.-EI importe 1n ínimo del valor de la expedic ión d e títul o de propiedad emitido no podrá ser 
menor a l equi valente a 12 VUMAV para inn.1ueblcs mayores a 400 m2 y de 6 VUMAV para 
imnuebles m e nores a 4 00 m2. 

2. -Venta de lotes para vivienda. 23.26 urnas 

3 .- A rre ndamiento de b ie n es inm uebles (Rastro Mun icipal) 

CAP ÍT U LO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓ N ÚNICA 

Artículo 85.- E l monto d e los productos por la enajenació n de b ienes muebles e inm u ebles estará 
determinado p o r Acuerdo d e l Ayuntmniento con base en e l procedimiento que se establecen en el 
Título Séptimo d e la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

A rtícu lo 86.- El monto d e los productos por e l otorgan1iento d e financiainiento y rendimi e nto de 
capita les, estará detem1 inado por los co ntratos que se establezcan con las in stituciones financieras 
respectivas . 

Artículo 87.- Los p roduc tos causarán c uotas y podrán provenir, enunc ia ti vamente , d e las 
s ig uie ntes activ idades : 

Veces la unidad de medida y actualización 
vigente (VUMA V) 

a). - Informac ión Transpare nc ia y Acceso a la Información Pública. 

1.- Impres ió n de copias s imples 
2.- Impresión de copias certifi cadas 

CAPÍTULO CUARTO 

.03 por hoja 
13 por hoja 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 
M U LTAS 

Artíc ulo 88.- De las multas impuestas por la autoridad n1unicipaJ por violación a las d ispos ic io nes 
de las Leyes de Tránsito para el Estado d e Sonora , d e Seguridad Pública para el Estado de Sonora, 
de Ord e n an1ie nto Territo ria l y Desarro11o Urbano del Estado de Son o ra y de la presente Ley, así 
co m o los Bandos de Poli cía y Gobierno, de los Reg lamentos, de las C ircu lares y de las demás 
di sposiciones de observancia gen eral en la j urisdicción territorial del Mun icipio y de c u a lquier otro 
orden amiento jurídico c u yas normas fac ulten a la autoridad municipal a impo ner multas, de 
acuerdo a las leyes y norn1ativ idades q ue de e llas emanen. 

Artículo 89.- Se impo ndrá multa equivalente de e ntre 10 y 150 Veces la Un idad de Medida y 
Actua lización V igente: 

a) Por transportar e n los vehículos, explosivos o productos altamente inflaniables s in e l permiso 
correspondiente, en los términos d e l Artícu lo 23 1, inciso a) de la Ley d e Tránsito para el Estado 
de So nora. Se cobrará de 100 a 150 Veces la U nidad de Medida y Actua lizació n V igente . 

b) Por prestar servicio públi co de transporte s in estar concesio nado, por cada ocasión. E n est e caso, 
además se detendrá hasta por 72 ho ras e l vehículo , impidiendo q ue continúe circulando y se 
remitirá a l Departamento de T ránsito. A la vez, se cmnunica.rá ta l s ituación a la Dirección de 
Transporte del Estado, p rocedimien to confonne a l Articulo 23 l , inciso b) d e la Ley de Tránsito 
para e l Estado de Sonora. Se cobrará una multa e ntre t O y 20 Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

c) Por prestar e l servic io público de transporte con las un idades de emergencia s imultán eamente 
con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que establece e l An·ículo 
23 1, inc iso c) de la Ley de Tráns ito p ara e l Estado de So nora. Se cobrará una multa e ntre 10 y 
20Veces la Unidad d e M edida y Actualización Vigente. 
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d) Igua lmente se impondrá multa equi valente de entre 1 O y hasta 30 Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente, por no presentar los vehículos para la verificac ión de emisiones 
contaminantes en los ténninos del Artícu lo 53, último párrafo, de la Ley de Tránsito para e l Estado 
de Sonora, así com o por no portar la calcomanía correspondiente vigente o , portándola, ser 
evidente que el vehículo emite sustancias contaminantes que puedan rebasar los límite s 
permisibles señalados por la normatividad aplicable. E n este último caso, se estará a lo establec ido 
por e l inciso e) del Artícul o 223 de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora, de con10rmidad 
com o lo establece e l Artículo 23 1, inciso d) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

En los casos en que se cotnpruebe que el vehículo no aprobó el examen de verificación de 
emisiones contaminantes, y no ha sido presentado a segunda verificación en el plazo que se haya 
concedido, en lugar de la multa señalada en e l prime r párrafo de este artículo, se impond rá una 
multa equivalente de entre l 00 y 150 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, que se 
trate. 

A rt ícu lo 90.- Se impondrá mulla equivalente de entre 4 y 60Veces la Unidad de Medida y 
Act uali zación Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conJOrme a los Artículos 223 
fracción Vll y V III inc iso a) y 232, inciso a), de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. Se 
cobrará una multa entre 30 y 60 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
venc idas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación de l veh ículo y 
debiénd ose rem itir al Departamento de Tránsito, procediendo conforme a los Artíc ulos 223 , 
fracción Vll y 232 , inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. Se cobrará una multa 
e ntre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la c irculación 
del vehículo, procediendo conforme al Artículo 232, inciso c) de la Ley de Tránsito para e l Estado 
de Sonora. Se cobrará una multa entre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
cotTespondicnte, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóvi les de alqui ler e n lugar no autorizado, procediendo conforme a l 
Artículo 232, inciso d) d e la Ley de T ránsito para el Estado de Sonora. 
Se cobrará una multa entre 4 y 8 Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente. 

e) P or prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario au torizado, procediendo 
conforme a l Artículo 232, inciso e) de la Ley de T rá n sito para e l Estado de Sonora. Se cobrará una 
multa entre 5 y 1 O Veces la U nidad de Med ida y Actuali zació n Vigente. 

() Por hacer tenninal sobre la vía pública o en lugares no au to ri zados a los vehículos de serv ic io 
público de pasaje, procediendo conforme al Artículo 232, inciso f) de la Ley de Tránsito para e l 
Estado de Sonora. Se cobrará una multa entre 5 y 1 O Veces la Unidad de Med ida y Actual ización 
Vigente. 

Artícu lo 91.- Se apli cará multa equivalente de entre 5 y 48 Veces la Unidad de Med ida y 
Actualización Vigente , cuando se incurra e n las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehícu los de e m ergencia, 
debiéndose además obligar a l conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos, procediendo 
conforme al Artíc ulo 233, inciso a) de la Ley de T rá nsito para el Estado de Sonora. Se cobrará una 
mu lta e ntre 9 y 18 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o de l Munic ipio, con motivo de tránsito 
de vehículos, procediendo conforme a l A rtículo 233, inciso b) de la Ley de Tránsito para e l Estado 
de Sonora. Se cobrará wrn multa entre 24 y 48 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

e) Por falta de permisos para c ircu lar con equipo especial m ovible, conforme lo establece a l 
Artículo 233, inciso e) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 
Se cobrara una multa entre 5 y 9 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 92.- Se aplicará multa equ iva le nte de entre 2 y 80 Veces la Unidad de Med ida y 
Actual ización Vigente, cuando se incurra en las s iguientes inrracciones: 

a) Re<:1 lizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, e n las v ías públ icas. Se cobrará 
una multa entre 40 y 80 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
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b) Circular vehículos d e transporte de pasaje colectivo e n doble fila. Se cobrará una multa entre 5 
y 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

c) No portar en lugar vis ible a l usuario, los vehículos d e servicio público de transporte de pasaj e y 
carga la tarifa autorizada, así como alterada. Se cobrará una multa entre 2 y 5 Veces la Unidad de 
Medida y Actuahzación Vi gente. 

d) Falta de colocación d e bande rolas e n el día, o de hin1.paras e n la noche, en caso de 
estacionamiento o d etención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visib i lidad. Se cobrará una n,u lta e ntre 3 y 6 Veces la U nidad d e Medida y Actual ización Vigente. 

e) Por circu lar e n sentido contrario. Se cobrará una n1u lta entre 6 y 12 Veces la U nidad d e Medida 
y Actualización Vigente. 

1) Por negarse a prestar el serv ic io público sin causa jus tifi cada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de serv icio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo. Se 
cobrará w1a mu lta e ntre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, s in puertas o con puertas abiertas. Se 
cobrará una multa e ntre 3 y 6 Veces la Unidad d e Medida y Actualización Vigente. 

h) Por no respetar la prefere ncia de paso de los vehículos considerados como de e n1.ergencia. Se 
cobrará w1a mu lta entre 7 y 14 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volwnen. Se cobrará una n1.ulta entre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente. 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. Se cobrará una multa 
entre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actualizac ión Vigente. 

k) Por no reali z ar la limpieza, tanto interior como exterior de vehícu los de servicio público de 
pasaje. Se cobrará una multa entre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente . 

1) Por efectuar reparaciones que no sean d e urgenc ia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. Se cobrará un a multa entre 3 y 6 Veces la U nidad de Med ida y Actuali zación Vigente. 

Artícu lo 93 .- Se aplicará multa equ ivalente de e ntre 2 y 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir e l ascenso y descen so de pasaj e e n los vehículos de servicio público de transporte, 
e n las vías públicas, sin tomar para e llo precauc iones de seguridad , así como realizarlas en zonas 
o paradas no autorizadas. Se cobrará una n1u lta entre 5 y JO Veces la Unidad de Med ida y 
Actualización Vigente. 

b) Por circular y estacionar e n las aceras y z onas de seguridad. Se cobrará una multa entre 5 y 1 O 
Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

c) Por no reduc ir la velocidad en zonas escolares, así con10 no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. Se cohrará una multa entre 5 y 1 O Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un se1náforo, otro señalamiento o indicación del agente de 
tránsito, los altos e n los cruceros de ferrocarril. Se cobrará una multa entre 5 y 10 Veces la Unidad 
de Medida y Actuali zación Vigente. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así con10 no 
tener colocado verticalm ente los escap es los ve hículos que consu1nen diésel. Ade1nás, deberá 
impedirse que continúe circulando y deberán re mitirse a l Departarnento de Tránsito. Se cobrará 
una multa entre 5 y 10 Veces la U nidad de Medida y Actual ización Vigente. 

t) Por circu lar vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y a lto de la unidad, 
así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresa lga la carga en la parte 
posterior y lateral, s in e l señalamiento conespondiente. Se cobrará una multa e ntre 7 y 14 Veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Tratándose de los vehículos de transporte d e carga pesada que no cuenten con el perm iso del 
Departamento d e Tránsito para circular en las vías de jurisdicción de c ualquier Municipio, se 
sancionarán con multa de 1 O y 20 Veces la Unidad de Medida y Actualizac ión V ige nte, 

g) Por realizar si n causa justificada w1.a frenada brusca, s in hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con é l. Se cobrará una tnulta entre 4 y 8 Veces ta Unidad 
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de Medida y Actualización Vigente . 

h) Por disen1inar carga e n la vía pública, n o cubrirl a con lona cuando sea posihlc d e esparcirse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura en la vía públ ·ica, 
el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. Se cobrará una multa entre 5 y 10 Veces la 
Unida d de M edida y Actualización Vigente. 

i) Por no conservar una distancia lateral d e seguridad con otros vehfcul os o pasar tan cerca de las 
perso nas o vehículos que constituye n un riesgo. Se cobrará una multa entre 5 y 10 Veces la Unidad 
de Med ida y Actualización Vigente. 

j) Por falta de herrami e ntas, indicadores o llantas de r epuesto e n vehículos destinados al servicio 
s ea de pasaj e o carga tanto púhlico con10 privado. Se cobrará una multa entre 3 y 6 Veces la U nidad 
de Medida y Actu a lización V igente. 

k) Por circular los vehículos de servicio público d e pasaje : 

1. S in e l núme ro económico en lugar visible y confo rme a las dimens iones, color de la unidad e 
indicaciones que al efecto establezca la Dirección de T ransporte del Estado. Se cobrará una multa 
entre 2 y 4 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente . 

2. Falta de ide ntificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda c1 nmnbre d e una 
ruta. Se cobrará una n1ulta entre 2 y 4 Veces la Unidad de M e dida y Actualización V igente. 

Artículo 94.- Se aplicará multa equivalente de entre 2 y 10 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente, a l que incurra en las s iguientes inrracci o n es : 

a) Por no ton1ar el carril conesp ondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
-i 7,quicrdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase . Se cobrará una 
multa e ntre 4 y 8 Veces la Unida d de Medida y Actua li zación V igente. 

b ) Carnhiar intempestivmnente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro veh ículo y 
prov ocando ya sea, un accidente, una frenada br usca o la desviac ión de otro vehículo. Se cobrará 
una multa entre 5 y 10 Veces la U nidad d e Medida y Actualización Vige nte. 

e) No utilizar e l cinturón de seg uri dad, contraviniendo lo dispuesto p o r el A rtículo 108 de la Ley 

de Tránsito p ara el Estado de Sono ra, transitar con cualquier cl ase de vehículos que no reúna n las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los di spositivos de seguridad e xigidos por la Ley de 
Tránsito para e l Estado de Sonora. No guardar la di sta ncia conve niente con e l vehícul o de adelante. 
Se cobrará una multa e ntre 4 y 8 Veces la Un idad d e Medida y Actual-i zación Vigente. 

d) Salir intempestivamente y s in precauci ó n del lugar de estacionaniiento. Se cobrará una multa. 
entre 4 y 8 Veces la U nidad de Medida y Actualización V igente. 

e) Estacionarse e n enlrada d e vehículos , lugares proh ibidos o peligrosos, e n sen tido contrario o en 
doble fila ; independientemente de que la autoridad proceda a n1ovilizar e l vehícul o. Se cobrará una 
multa entre 5 y l O Veces Ja Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

t) Estacionar h abitualmente por la noChe los vehículos en la vía pública, s iempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez reque rido el propietario o conductor del vehículo p er s iste, 
la autoridad procederá a m ovilizarlo. S e cobrará una multa entre 5 y 1 O Veces la Unidad de M e dida 
y Ac tuali zación Vigente . 

g) Entorpecer los dcsfi les, cortejos fúnebres y manifestaciones pern1.itidas . Se cobrará una multa 
entre 5 y 10 Veces la Unidad d e Medida y Actualizac ión Vigente. 

h) Conduci r vehículos si n cumplir con las condiciones fijadas e n las licencias. Se cobrará una 
multa entre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actua li zación V ig ente. 

i) Conducir vehículos automotri ces s in los limpiadores parabri sas o estando estos inserv ibl es o que 
los cristales estén deformados u obstruidos delibe rada o accidentalme n te, ele tal manera que se 
r este visibilidad. Se cobrará una multa entre 4 y 8 Veces la U nidad d e M·edida y A ctuali zación 
V igente. 

j) C ircular faltándole al v ehíc ulo una o varias de las luces reglainentarias o teniendo estas 
defic iencias. Se cobra rá una multa e ntre 4 y 8 Veces la Un idad de Medida y Actu alización Vi gente. 

k) Ci rc ular los vehíc ulos con p e rsonas fu era de la cabina. Se cobrará una n1.ulta entre 4 y 8 Veces 
la U nidad de M edida y Actualización Vigente. 

1) C ircular con un vehículo que lleve parcialmente ocu ltas las placas . Se cobrará una 1nulta entre 4 
y 8 Veces la U nidad d e Medida y Actualizac ión Vigente. 
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1n) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 
Se cobrará una multa e ntre 4 y 8 Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente. 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar e l derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones dchidas . Se cobrará una multa entre 
3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

o) Permitir el acceso de animales en vclúculos de servicio público de transporte de pasaje colectivo, 
exceptuando los utili zados por 1os invidentes, así como objetos voluminosos y no manuables que 
obstruyan la visibilidad d e los operadores. Se cobrará una multa entre 4 y 8 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente. 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirremolques que 
tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás; Se cobrará una 1nulta 
entre 5 y 1 O veces la (UMA) vigente. 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público d e transporte de 
pasaje. Se cobrará una 1nulta entre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. Se cobrará una 
multa entre 4 y 8 Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente. 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de p lacas fuera de los calendarios para su 
obtención. Se cobrará una multa entre 4 y 8 Veces la Un idad de Medida y Actuali zación Vigente. 

t) Dar vuelLa lateralmente o en "U" cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en ''U" a mita d de cuadra. Se cobrará una multa entre 5 y 10 Veces la Unidad de Medida y 

Actualiz.aciún Vigente . 

u) F alta señalanüento de la razón social , nombre del propietario o de la insti tución en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de persona o cosas. Se cobrará una multa entre 2 y 4 Veces la 
Unidad de Medida y A ctual ización Vigente. 

v) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. Se cobrará una multa entre 2 y 4 Veces la Unidad de Med ida y Actualización 

Vigente. 

Artícu lo 95.- Se aplicará multa cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Viajar n1ás de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar en la 
vía pública una bicicleta infantil. Se cobrará multa entre l y 3 Veces la Unidad de Medida y 
Actual ización Vigente. 

b) Circ ular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sohre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. Se cobrará 
multa entre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

e) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta , timbre o cualquier 
dispositivo similar. Se cobrará multa entre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

d) Manejar bicicletas. siendo menor de 14 años en las vías de tráns ito intenso. La infracción se 
irr1pondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debi éndo se impedir 
además la circulación por dichas vías. Se cobrará n1ulta entre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

e) Falta de espejo retrovisor. Se cobrará multa entre 3 y 6 Veces Ja Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, sin justificación o careciendo ésta de los requisitos 
necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. Se cobrará multa 
entre l y 3 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

g) Falta de luces en el inte rior d e vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo. 
Se cobrará 1nulta entre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

h) Uso de la luz roja e n la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto. Se cobrará 
multa entre 4 y 8 Veces la Unidad de M edida y Actualización Vigente. 

i) Conducir en zigzag con falta de precaución o re basar por la derecha. Se cobrará multa entre 5 y 
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1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de ebriedad 
o que por s u falta de aseo o estado de salud pe1judique o moleste al resto de los pasajeros. Se 
cobrará multa entre 3 y 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto . Se cobrará 
multa entre 4 y 8 Veces la lJnidad de Medida y Actualización Vigente. 

l) Falta de tin1bre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo. Se cobrará n1ulta 
entre 1 y 3 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

m) Circul ar a velocidad inferior a la obligatori a en los lugares en que así se encuentre indicado. Se 
cobrará multa entre 4 y 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier articulo o servicio o de limosneros, así co1no detener su circulación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos. Se cobrará multa entre 3 y 6 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

o) Dar ·vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecáni co, así co m o indicar la maniobra y no realizarla. Se cobrará multa e ntre 3 y 6 
Veces la Unidad de ~1cdida y ActuaJización Vigente. 

Artículo 96.- Las infracciones a esta Ley en que incun-an personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente 1nanera: 

r. Multa equivalente de entre 1 y 14Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente: 

a).- Abanderamiento: Por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peato nes, asi como no colocar señales luminosa<; para indicar su existencia por la 
noche . Se cobrará una multa entre 7 y 14 Veces la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente. 

b ). - A nima les: Por ITasl_adar o pern1itir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las cal zadas o lugares autorizados para tal fin. Se cobrará una multa e ntre 4 y 8 
Veces la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente. 

e).- Vfas públicas: Utili zarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuer;;,.a mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito . Se cobrará una multa 
entre 7 y 14 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

II. Multa equivalente a: 

a).- Basura: Por arrojar basura en las v ías públicas. Se cobrará una m.ulta entre 5 y I O Veces la 
U nidad d e Medida y Actualización Vigente. 

b).- Carretillas: Por usarlas para fine s distintos al de simple auxilio, en las mm1iobras d e carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. Se cobrará una multa entre 1 y 
3 Veces la Unidad de Medida y A ctuali zación Vigente. 

Artículo 97 .- El monto de los A provechrunie ntos por Recargos, Donativos y Aprovechatnientos 
Diversos , estarán determinados de acuerdo a lo señalado en e l Artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

SECCIÓN 11 
DE LAS MULTAS DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 

Artículo 98.- El juez calificador, determinará la infracción a aplicar considerando la gravedad de 
la falta cometida por el infractor y su condición sociaJ y econ ómica. 

D e acuerdo a lo establ ecido en e l artículo 132 de dicha Ley, la que podrá ser: 

T.- A1nonestación. 

11.- Sm1ción económica de acuerdo a los importes establecidos en el propio Bando de Policía y 
Gobi erno y los criterios de la Ley correspondiente. 

01.- Multa de 1 a 3 Veces la Unidad d e Medida y Actualización Vigente 
02.- Multa de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
03.- Multa de 5 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualizac iún Vigente 
04. - Multa de 10 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
05.- :t\.-1 ulta de 10 a 20 Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente 
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06. - Multa de 15 a 30 Veces la Unidad de M edida y Actua lización Vigente 
07.- Multa de 20 a 3 0 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
08. - Multa de 25 a 50 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
09.- Multa de 50 a 100 Veces la U nidad de M edida y A ctualización Vigente 

Ill.- Arresto del infractor hasta por 36 horas 

TV.- Traht~jo comunitario por parte del infractor, equivalente al importe de la multa económica 
correspondiente. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIOS Y ACCIONES DEL SISTEMA DIF 

Artículo 99.- Por los servicios y acciones que presta el sistema DIF, se cobrarán c u otas, 
conforme a la siguiente base : 

1 .- Recuperación por entrega de: 
a) Despensas de prod uctos básicos $30.00 pesos (00/100 M.N . e/u). 
b) D esayunos escolares $0.50 ctvs. e/u. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUP UESTO DE INGRESOS 

Artículo 100.- Durante e l ejercicio fiscal d e 2020, el Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, 
S onora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enu1neran: 

Partid 
Concepto 

a 

1000 Intpuestos 

I IOO Impuesto sobre 
los Ingresos 

1102 Impuesto sobre 
diversiones y 

espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre 
el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1.- Recaudaci ón 
anual 

2. - Recupe ración 
de rezagos 

1202 Impuesto sobre 
traslación de 
d01ninio de bienes 
inm.ueblcs 

1204 Impuesto p red ial 
ejidal 

1800 Otros hnpucstos 

1801 Impuestos 
adicionales 

1.- Para la 
asistencia social 
20% 

2.- Para el 
n1ejoram ic nto en 
la prestación d e 
servicios públicos 
15¾1 

3. - Para el 
fmncnto 
deportivo 10% 

Parcial 

1 '538,570. 

985,100. 

116,989. 

87,279 . 

5 8 ,828 .. 

Presupuesto 

150,164. 

8'345,455. 

2' 523,669. 

1,033 ,695. 

4'788,091. 

263,096. 

Total 

$8'758,716. 
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4000 Derechos 

4300 Derechos por 
Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado 
público 

4303 Mercados y 
ccn trales de 
abasto 

1.- Por la 
expedición de la 
concesión 

2.- Por el refrendo 
anual de la 
concesión 

3 .- Puestos 
scrnifijos 

4304 Panteones 

l.- Por la 
inhumación, 
exhumación o 
rdnhumación de 
cadáveres 

2.- Venta de lotes 
en el panteón 

4305 Rastros 

1.- Sacrificio por 
cabeza 

4307 Seguridad 
pública 

1. - Por policía 
auxiliar 

4308 Tránsito 

1.- Autorización 
para 
estacionan1jcnto 
exclusivo de 
vehículos 

2.- Permiso carga 
y descarga 

431 O Desarrollo 
urbano 

Tomo CCIV 

1.- Expedición de 
1 icencias de 
construcción, 
modificación o 
reconstrucción 

2.- Constancia de 
tcrm i nación de 
obra 

3.- Por servicios 
catastrales 

4.- Licencias de 
uso o can1bio <le 
uso de suelo 

5.-Porla 
expedición de 
constancias de 
zonificación 

6.- Por la 
expedición de 
certificados, de 

Hermosillo, Sonora 

$7'178,972. 

6'075,537. 

165,239. 

1,268. 

20,000. 

143,971. 

30,475. 

475. 

30,000. 

10,859. o 
'C 

10,859. 
,-.ro 
;~ 
"-;,:;:: cu 

15,000. 
o 'C 
e o 

... ~l 
;¡¡~ 

15.000. "- -
o o 
u e ro~ 

149,081. ·.::cu 
2:!:S 
a,O 

10,000. t¡C!l 
a,a, 

en,:, 

DIJ 
139.081. 

285,332. 

754. 

5,000. 

152.775. 

13,924. 

674. 

4,335. 
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nomenclatura y 
nún1ero oficial. 

7.- Por la 
autorización para 
la fusión, 
subdivisión o 
relotificación. 

a) Por la fusión de 
lotes, por lote 
fusionado 
$1,000. 

h) Por la 
subdivisión de 
predios por cada 
lote resultante de 
la subdivisión 
$2,089. 

e) Por 
relotificación, por 
cada 1ote 
$667. 

8.- Otras 
licencias. 

9.- Por la 
aulorización de 

construcción de 
antenas de 
comunicación 

10.- Por la 
autorización de 

construcción de 
estaciones de gas 
carburación 

11.- Por servicios 
de protección 
Civil 

4312 Licencias para la 
colocaciún de 
anuncios o 
publicidad 

1.- Anuncios y 
carteles no 
lwninosos hasta 

!Orn2 

2.- Anuncios y 
carteles 
luminosos hasta 
por 1 Orn.2 

4313 Por la 
expedición de 
anuencias para 
tramitar 
licencias para la 
venta y COO,<,!UUJ.O 

de hehidas con 
contenido 
alcohólicas 

1.- Cantina, billar 
o boliche 

2.- Centro de 
eventos o salón de 
baile 

3,756. 

22,701. 

46.413. 

10,000 

25,000. 

3,642, 

1,789. 

1,853. 

226,698. 

5,175. 

31,040. 
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3.- Tienda de 
autoservicio 

4.- Restaurante 

5.- Expendios 

4314 Por la 
expedición de 
autorizaciones 
eventuales por 
día (eyentos 
sociales) 

1.- Fiestas 
sociales y 
familiares 

2.- Bailes, 
graduaciones y 
bailes 
u·adicionales 

3.- Carreras de 
caballos rodeo 
jmipco y eventos 
si1nilares. 

4318 Otros servicios 

1 .- Certificación 
de docmnentos 
por hoja 

2.- Expedición de 
certificados de no 
adeudo de 
créditos .fiscales 

3.- Licencias y 
permisos 
especiales 
(anuencias) 

4.- Por 
certiflcados de no 
adeudo municipal 

5.- Por 
certificados de no 
adeudo de 
impuesto prediaJ 

6. - Certificados 
de residencia 

4321 Uso, 

Tomo CCIV 

Apruvechamient 
oy 
administración 
del patrimonio 
inmobiliario 
municipal 

1.- Por la 
expedición del 
documento que 
contenga la 
enajenación de 
irunuebles que 
rcahcen los 
ayuntam.icntos 
(títulos de 
propiedad) 

Hermosillo, Sonora 

100,308. 

5,175. 

85,000. 

11,290. 

1,203. 

5,087. 

5,000. 

20,677. 

1,624. 

2,000. 

5,000. 

208. 

5,000. 

6,845. 

$185,143. 

50.000 
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2.- Venta de lotes 
para vivienda 

].Arrendamiento 
de bienes 

75,000. 

inmuebles 60 ,143. 

5000 Productos 

5100 Productos de 
Tipo Corriente 

5103 Utilidades, 
dividendos e 
intereses 

5114 Otros no 
especificados 

5200 Productos de 
Capital 

5202 Enajenación 
onerosa de bienes 
muebles no 
sujetos a régitnen 
de dominio 
público 

6000 Aprovechamient 
os 

6100 Aprovechamient 
os de Tipo 
Corriente 

6101 Multas 

61 02 Recargos 

6105 Donativos 

6109 Porcent3=jc sobre 
recaudación sub­
agencia fiscal 

611 1 Zona federal 
marítin1a-terrcstre 

6114 Aprovechamiento 
s diversos 

1.- Otros 
aprovechan,ienlos 
diversos 

2,- Honorarios y 
gastos de 
ejecución 

3.- Sandones a 
los servidores 
públicos 

4.- Venta de 
despensas DIF 

5.- Venta 
desayunos 
escolares DIF 

6.- Bonificacion a 
proveedores 

7000 Ingresos por 
Venta de Bienes 
y Servicios 
(Paran1unicipalc 
s) 

7200 I ngrcsos de 
Operación de 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora 

15.000 

10. 

10,000. 

21,872. 

182,196. 

324,750. 

22,291. 

45.016. 

15,000. 

277,017. 

183,054. 

36. 

185,898. 

20,700. 

561,119. 

$75,016. 

Sl '227,824. 

$28'106,697. 
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E n tidad es 
Paramunicipa les 

7201 O rganism o 
Operador 
Munic ipal d e 
Agua Potable, 
Alcantari ll ado y 
Saneamiento 

7206 Consej o 
M u nic ipal para la 
Concertación d e 
la Obra Pública 
(CMCOP ) 
(PASOS) 

8000 Pa rticipaciones y 
A portacion es 

8100 Partic ipacion e s 

8 10 1 Fondo general de 
part icipaciones 

8 102 Fondo de fom e n to 
municipal 

8 103 Partic ipacio nes 
estatales 

8 104 Impuesto sobre 
tenencia o uso de 
veh ículos 

8 105 Fondo de 
impuesto especial 
sobre producción 
y servic ios a 
bebidas , alcoho l y 
tabaco 

8106 Impuesto sobre 
a utomóviles 
nuevos 

8 108 Com pensación 
por resarcimiento 
por disminu c ión 
del !SAN 

8 109 Fondo de 
fisca lización y 
recaudac ión 

8 110 Fo ndo de 
impuesto especial 
sobre producción 
y servicios a la 
gasolina y diese\ 
Art. 2º A Frac. TI 

8 110 ISR 
PARTIC IPABLE 

8200 A portacioncs 

820 1 Fondo de 
aportac io nes para 
el fo rtalecim iento 
munic ipal 

8202 Fondo de 
aportaciones para 
la infraestructu ra 
social munic ipal 

8300 C onvenios 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora 

l 8'339,932. 

9 ' 766,765. 

127' 808,4 70. 

83' 322,300. 

1 1 ' 444,498. 

'037,258 . 

797. 

1,902,002. 

1,802,358 . 

429,064. 

2 1 ' 4 11 ,89 1. 

4'790,549. 

l '667 ,753. 

99'227,074. 

46' 504 ,539. 

52'722,535 . 

S22 8' 3 76,369. 
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8301 Fondo 
concursablc para 
tratan1icnto de 
aguas residuales 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

l ' 340,825. 

$273,723,595 

Artículo 101.- Para el ejercicio fiscal de 2020, se aprueba la l.ey de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Etchoj oa, Sonora, con un importe de $273,723,595 
(SON: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEJNTITRES 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y C INCO PESOS 00/100, M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 102.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fi scales, se 
causará un interés del 2% mensual , sobre saldos insolutos, dnrante el 2020. 

Artículo 103.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipa l, e l pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 104.- El Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora, deberá remitir al H . Congreso 
del Estado para la entrega al Insti tuto Superior de Auditoria y Fiscalización, la calcndarización 
anual de los Ingresos aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 
de enero del año 2020. 

Artículo 105.- El Ayuntamiento del Municipio de Etchoj oa, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado, para la entrega al Instituto Superior de Audi toria y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 

documentación señalada en la fracción XXIII de los Artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7' de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 106.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracció n XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora, y artículo 61, fracción 
IV , inciso B) de la Ley de Gobierno y Admini stración Municipal. 

Artículo 107.- Las sanciones pecuniarias restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Mw1icipal o el Instituto Superior de Aud itoria y Fiscal ización, se 
equipararán a créd itos fi sca les, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 108.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligac ión que iniciará simultáneamente con e1 ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 
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Artículo 109.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2020 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y constrncción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2019; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados imnobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actuali7.ación de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- l .a presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2020, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial, así como de 
los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal anterior con el desglose 
de los términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin 
de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación y 

determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular de l Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de diciembre de 2019. C. MARÍA MAGDALENA 

URIBE PEÑA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE 

AGUIRRE, DIPUTADO SECRETARIO .- RÚBRICA.- C. ROSA !CELA MARTÍNEZ 

ESPINOZA, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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